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ENMIENDA NÚM. 955 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Preámbulo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

 

Se propone la modificación del preámbulo del Proyecto de Ley Orgánica 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
que queda redactado como sigue: 

 

Preámbulo 

 

 



I 

 

El Código Penal aprobado mediante la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, es objeto de una completa revisión y actualización, en la conciencia de que 
el transcurso del tiempo y las nuevas demandas sociales evidencian la necesidad de 
llevar a cabo determinadas modificaciones de nuestra norma penal. En general, se revisa 
el régimen de penas y su aplicación, se adoptan mejoras técnicas para ofrecer un 
sistema penal más ágil y coherente, y se introducen nuevas figuras delictivas o se 
adecuan los tipos penales ya existentes, con el fin de ofrecer una respuesta más 
adecuada a las nuevas formas de delincuencia; del mismo modo se suprimen aquellas 
otras infracciones que, por su escasa gravedad, no merecen reproche penal. Gran parte 
de la reforma está también orientada a dar cumplimiento a los compromisos 
internacionales adquiridos por España. 

La necesidad de fortalecer la confianza en la Administración de Justicia hace 
preciso poner a su disposición un sistema legal que garantice resoluciones judiciales 
previsibles que, además, sean percibidas en la sociedad como justas. Con esta finalidad, 
siguiendo el modelo de otros países de nuestro entorno europeo, se introduce la prisión 
permanente revisable para aquellos delitos de extrema gravedad, en los que los 
ciudadanos demandaban una pena proporcional al hecho cometido. En este mismo 
sentido, se revisan los delitos de homicidio, asesinato y detención ilegal o secuestro con 
desaparición, y se amplían los marcos penales dentro de los cuales los tribunales podrán 
fijar la pena de manera más ajustada a las circunstancias del caso concreto. 

Junto con ello, se afrontan dos reformas que están orientadas a incrementar la 
eficacia de la justicia penal: de una parte, se modifica la regulación de la suspensión y de 
la sustitución de las penas privativas de libertad, y se introduce un nuevo sistema, 
caracterizado por la existencia de un único régimen de suspensión que ofrece diversas 
alternativas, que introduce mayor flexibilidad y eficacia.  

De otra parte, se suprimen las faltas que históricamente se regulaban en el Libro 
III del Código Penal, si bien algunas de ellas se incorporan al Libro II del Código reguladas 
como delitos leves. La reducción del número de faltas – delitos leves en la nueva 
regulación que se introduce – viene orientada por el principio de intervención mínima, y 
debe facilitar una disminución relevante del número de asuntos menores que, en gran 
parte, pueden encontrar respuesta a través del sistema de sanciones administrativas y 
civiles. 

Se acomete una revisión técnica de la regulación del decomiso y de algunos 
aspectos de la parte especial del Código Penal, en concreto, de los delitos contra la 
propiedad, del catálogo de agravantes de la estafa, administración desleal, delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial, insolvencias punibles, corrupción privada, 
malversación, corrupción de agentes públicos extranjeros, delitos de atentado y 
desobediencia, alteraciones del orden público, incendios, detención ilegal, e intrusismo. 
Y se tipifican nuevos delitos de matrimonio forzado, hostigamiento o acecho, 
divulgación no autorizada de imágenes o grabaciones íntimas obtenidas con la anuencia 



de la persona afectada, y manipulación del funcionamiento de los dispositivos de control 
utilizados para vigilar el cumplimiento de penas y medidas cautelares o de seguridad. 

Se refuerza la punición de los llamados delitos de corrupción en el ámbito de la 
Administración pública. Con carácter general, se elevan las penas de inhabilitación 
previstas para este tipo de delitos, y se añade la imposición de penas de inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo. Además, se introducen nuevas 
figuras delictivas relacionadas con la financiación ilegal de partidos políticos. 

Finalmente, buena parte de las modificaciones llevadas a cabo están justificadas 
por la necesidad de atender compromisos internacionales. Así, la reforma se ocupa de la 
transposición de la Decisión Marco 2008/913/JAI, relativa a la lucha contra 
determinadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho 
Penal; de la Directiva 2009/52/CE, por la que se establecen normas mínimas sobre las 
sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros países en 
situación irregular; de la Directiva 2011/93/UE, relativa a la lucha contra los abusos 
sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil; de la Directiva 
2011/36/UE, relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la 
protección de las víctimas; de la Directiva 2013/40/UE, relativa a los ataques contra los 
sistemas de información y la interceptación de datos electrónicos cuando no se trata de 
una comunicación personal; y de la Directiva 2014/42/UE, de 3 de abril, sobre el 
embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito en la Unión 
Europea. Asimismo, se modifica la actual regulación del delito de inmigración ilegal, 
separando claramente esta figura delictiva del delito de trata de seres humanos y 
ajustando tipos y penas a las exigencias derivadas de la Directiva 2002/90/CE y la 
Decisión Marco 2002/946/JAI. También se introduce la posibilidad de incluir perfiles de 
condenados en la base de datos de ADN, para dar cumplimiento a las exigencias del 
Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación y 
el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007. Y se incorporan en 
nuestra normativa penal las conductas descritas en el Convenio del Consejo de Europa 
de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos médicos y otros delitos similares 
que suponen una amenaza para la salud pública. 

 

II 

 

La reforma introduce una nueva pena de prisión permanente revisable, que 
podrá ser impuesta únicamente en supuestos de excepcional gravedad –asesinatos 
especialmente graves, homicidio del Jefe del Estado o de su heredero, de Jefes de 
Estado extranjeros y en los supuestos más graves de genocidio o de crímenes de lesa 
humanidad– en los que está justificada una respuesta extraordinaria mediante la 
imposición de una pena de prisión de duración indeterminada (prisión permanente), si 
bien sujeta a un régimen de revisión: tras el cumplimiento íntegro de una parte 
relevante de la condena, cuya duración depende de la cantidad de delitos cometidos y 
de su naturaleza, acreditada la reinserción del penado, éste puede obtener una libertad 



condicionada al cumplimiento de ciertas exigencias, en particular, la no comisión de 
nuevos hechos delictivos.  

La prisión permanente revisable, cuya regulación se anuncia, de ningún modo 
renuncia a la reinserción del penado: una vez cumplida una parte mínima de la condena, 
un tribunal colegiado deberá valorar nuevamente las circunstancias del penado y del 
delito cometido y podrá revisar su situación personal. La previsión de esta revisión 
judicial periódica de la situación personal del penado, idónea para poder verificar en 
cada caso el necesario pronóstico favorable de reinserción social, aleja toda duda de 
inhumanidad de esta pena, al garantizar un horizonte de libertad para el condenado. 

En la prisión permanente revisable, cumplida esa primera parte mínima de la 
pena, si el tribunal considera que no concurren los requisitos necesarios para que el 
penado pueda recuperar la libertad, se fijará un plazo para llevar a cabo una nueva 
revisión de su situación; y si, por el contrario, el tribunal valora que cumple los requisitos 
necesarios para quedar en libertad, se establecerá un plazo de libertad condicional en el 
que se impondrán condiciones y medidas de control orientadas tanto a garantizar la 
seguridad de la sociedad, como a asistir al penado en esta fase final de su reinserción 
social. 

La pena de prisión permanente revisable no constituye, por ello, una suerte de 
“pena definitiva” en la que el Estado se desentiende del penado. Al contrario, se trata de 
una institución que compatibiliza la existencia de una respuesta penal ajustada a la 
gravedad de la culpabilidad, con la finalidad de reeducación a la que debe ser orientada 
la ejecución de las penas de prisión.  

Se trata, en realidad, de un modelo extendido en el Derecho comparado 
europeo que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado ajustado a la 
Convención Europea de Derechos Humanos, pues ha declarado que cuando la ley 
nacional ofrece la posibilidad de revisión de la condena de duración indeterminada con 
vistas a su conmutación, remisión, terminación o libertad condicional del penado, esto 
es suficiente para dar satisfacción al artículo 3 del Convenio (cfr. SSTEDH 12-2-2008, 
caso Kafkaris vs. Chipre; 3-11-2009, caso Meixner vs. Alemania). 

El Consejo de Estado ha tenido también oportunidad de pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de las penas de duración indeterminada –pero revisables–, al 
informar con relación a la ratificación por España del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional, en el que está prevista la posible imposición de una pena de prisión 
permanente. 

 

 

III 

 



La reforma lleva a cabo una mejora técnica en la regulación de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas, introducida en nuestro ordenamiento 
jurídico por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, con la finalidad de delimitar 
adecuadamente el contenido del “debido control”, cuyo quebrantamiento permite 
fundamentar su responsabilidad penal. 

Con ello se pone fin a las dudas interpretativas que había planteado la anterior 
regulación, que desde algunos sectores había sido interpretada como un régimen de 
responsabilidad vicarial, y se asumen ciertas recomendaciones que en ese sentido 
habían sido realizadas por algunas organizaciones internacionales. En todo caso, el 
alcance de las obligaciones que conlleva ese deber de control se condiciona, de modo 
general, a las dimensiones de la persona jurídica. 

Asimismo, se extiende el régimen de responsabilidad penal a las sociedades 
mercantiles estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 
económico general, a las que se podrán imponer las sanciones actualmente previstas en 
las letras a) y g) del apartado 7 del artículo 33 del Código Penal. 

 

IV 

 

La reforma incorpora también una revisión de la regulación de la suspensión de 
la ejecución de la pena, que tiene como finalidad esencial dotarla de una mayor 
flexibilidad y facilitar una tramitación más rápida de esta fase inicial de la ejecución de 
las penas de prisión. 

La experiencia venía poniendo de manifiesto que la existencia de antecedentes 
penales no justificaba en todos los casos la denegación de la suspensión, y que era por 
ello preferible la introducción de un régimen que permitiera a los jueces y tribunales 
valorar si los antecedentes penales del condenado tienen, por su naturaleza y 
circunstancias, relevancia para valorar su posible peligrosidad y, en consecuencia, si 
puede concedérsele o no el beneficio de la suspensión; y que el mismo criterio debía ser 
aplicado en la regulación de la revocación de la suspensión. La conveniencia de 
introducir una mayor flexibilidad y discrecionalidad judicial en el régimen de la 
suspensión se reforzaba por el hecho de que ahora, transpuesta plenamente la Decisión 
Marco 2008/675/JAI, se establezca una plena equivalencia entre los antecedentes 
correspondientes a condenas impuestas por los tribunales españoles, y las impuestas 
por cualesquiera otros tribunales de Estados miembros de la Unión Europea. 

Al tiempo, se pone fin a la situación actual en la que la existencia de una triple 
regulación de la suspensión (suspensión ordinaria, suspensión para el caso de 
delincuentes drogodependientes y sustitución de la pena) da lugar, en muchas 
ocasiones, a tres decisiones sucesivas que son objeto de reiterados recursos. Se 
mantienen los diversos supuestos de suspensión y sustitución de la pena, pero como 
alternativas u opciones posibles que ofrece el régimen único de suspensión. De este 



modo se asegura que jueces y tribunales resuelvan sobre si la pena de prisión debe ser 
ejecutada o no una sola vez, lo que debe redundar en una mayor celeridad y eficacia en 
la ejecución de las penas. 

Con esta misma finalidad, se modifica el régimen de valoración del 
cumplimiento de la responsabilidad civil. El sistema actual de comprobación previa 
resulta ineficaz y poco ágil, y dificulta que las decisiones sobre la suspensión de la pena 
puedan ser adoptadas en el mismo momento en que se dicta sentencia. Por ello, se 
introduce un sistema inverso al actual: el pago de la responsabilidad civil (y también, 
que se haya hecho efectivo el decomiso acordado por los jueces o tribunales) continúa 
siendo un presupuesto de la suspensión de la ejecución; pero es la ocultación de bienes 
o el hecho de no aportar información sobre los disponibles o de no facilitar el decomiso 
acordado lo que determina la revocación de la suspensión ya acordada. 

Como alternativas posibles, dentro del régimen único de suspensión de condena 
que se establece, se mantienen los supuestos de delincuentes que cometen el hecho 
delictivo a causa de su grave adicción a drogas o sustancias tóxicas; y la sustitución de la 
pena de prisión por multa o trabajos en beneficio de la comunidad. Pero se introducen 
algunas modificaciones que intentan hacer más efectivo el sistema y que ofrecen a los 
jueces y tribunales una mayor flexibilidad para la resolución justa de las diversas 
situaciones que puedan plantearse. 

En el caso de la suspensión, se concede libertad a los jueces y tribunales para 
resolver sobre cuáles son las comprobaciones que deben llevarse a cabo para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos legales. En la suspensión de la ejecución de las penas 
impuestas a los delincuentes drogodependientes, condicionada a que no abandonen el 
tratamiento de deshabituación hasta su finalización, se establece como novedad que no 
se considerará abandono las recaídas durante el tratamiento si éstas no evidencian su 
abandono definitivo. 

Por otra parte, el tradicional régimen de sustitución de la pena pasa a ser 
regulado como una modalidad de suspensión en la que el juez o tribunal pueden acordar 
la imposición (como sustitutivo) de una pena de multa o de trabajos en beneficio de la 
comunidad. Sin embargo, la conversión no se produce de forma automática, sino que se 
ofrece a jueces o tribunales la posibilidad de moderar su importe dentro de ciertos 
límites. Asimismo, se introduce como posible condición de la suspensión el 
cumplimiento de lo acordado entre las partes tras un proceso de mediación, en los casos 
en que legalmente sea posible. El sistema también resulta más ágil en el supuesto de 
impago de la multa sustitutiva impuesta y, al igual que en el supuesto anterior, será la 
ocultación de bienes o la falta de aportación de información veraz por el penado lo que 
determinará la revocación de la suspensión. 

También se modifica la regulación de la sustitución de la ejecución de la pena de 
prisión por la expulsión del territorio nacional. De nuevo, la reforma combina la 
búsqueda de la eficacia con un escrupuloso respeto de los derechos individuales: se 
ajusta el límite de pena a partir del cual podrá acordarse la expulsión a la regulación 
contenida en la legislación de extranjería; los jueces y tribunales deberán establecer, en 
todo caso, qué parte de la pena impuesta debe ser cumplida efectivamente en prisión, 



cuando se hayan impuesto penas de más de tres años; y la sustitución se condiciona, en 
todos los casos, a la proporcionalidad de la medida. La sustitución de las penas de 
prisión por la medida de expulsión del territorio nacional en el caso de delitos cometidos 
por un ciudadano europeo, se contempla con carácter excepcional, reservándose a 
aquellos supuestos en los que su autor representa una amenaza grave para el orden 
público o la seguridad pública, en atención a los criterios recogidos en la Directiva 
2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros, así como en la 
Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que deberán ser tenidos en 
cuenta por los jueces y tribunales en la interpretación y aplicación del precepto 
correspondiente.   

Finalmente, deben destacarse algunas mejoras técnicas en la regulación. Así, se 
precisa cuál es el momento de inicio de los plazos de suspensión. También se impone a 
jueces y tribunales el deber de resolver en sentencia sobre la posible suspensión de la 
ejecución siempre que ello resulte posible. Cuando la decisión no pueda adoptarse en 
sentencia, se articula un trámite de audiencia para las partes. Este mismo trámite se 
incorpora antes de resolver sobre la modificación de las condiciones o su revocación, si 
bien en este último supuesto queda salvaguardada la posibilidad de que el juez revoque 
inmediatamente ante casos de riesgo de fuga, peligro para la víctima o reiteración 
delictiva. 

 

V 

 

La nueva regulación mantiene, sin modificaciones, los supuestos de concesión 
de libertad condicional de la legislación anterior. Se introducen, sin embargo, tres 
modificaciones de extraordinaria relevancia. 

En primer lugar, se incluye un nuevo supuesto privilegiado de acceso a la 
libertad condicional que será aplicable a los penados primarios, es decir, a aquéllos que 
cumplen su primera condena en prisión, que hayan sido condenados a una pena corta 
de prisión. En estos casos, se adelanta la posibilidad de obtener la libertad condicional al 
cumplimiento de la mitad de la condena. Esta modificación refleja el sentido general de 
la reforma en el sistema de penas: se introducen mecanismos e instituciones que 
pretenden ofrecer una respuesta contundente a los delincuentes multirreincidentes; y, 
de un modo coherente, se ofrecen nuevas posibilidades de obtener la libertad a los 
penados primarios que presentan un pronóstico favorable de reinserción. 

En segundo lugar, la libertad condicional pasa a ser regulada como una 
modalidad de suspensión de la ejecución del resto de la pena. Al contrario de lo que 
venía sucediendo hasta ahora, el tiempo en libertad condicional no computará como 
tiempo de cumplimiento de condena, sino que la concesión de la libertad condicional 
determinará la suspensión de la ejecución del resto de la pena durante un determinado 



período de tiempo: si, durante ese tiempo, el penado no reincide y cumple las 
condiciones impuestas, se declarará extinguida la pena pendiente de cumplimiento; por 
el contrario, si durante ese período de libertad condicional (o de suspensión de la 
ejecución del resto de la pena) comete un nuevo delito o incumple gravemente las 
condiciones impuestas, la libertad será revocada y deberá cumplir toda la pena que 
restaba. Por esta razón, el régimen de la libertad condicional pasa a estar regulado, en 
gran parte, por remisión a la regulación de la suspensión de la ejecución de la pena. 

Y, finalmente, se introduce la regulación del régimen de revisión de la prisión 
permanente revisable como un supuesto de libertad condicional o de suspensión de la 
ejecución de la pena. Si el tribunal concede la libertad, fija un plazo de “suspensión” de 
la ejecución durante el cual el penado queda sujeto a condiciones: el incumplimiento de 
las mismas o la comisión de nuevos delitos determina –durante este período de 
suspensión- la revocación de la misma y el reingreso del penado en prisión. Para la 
revisión de la prisión se establece un doble régimen. Cumplida una parte de la condena 
que oscila entre veinticinco y treinta y cinco años de condena, el tribunal deberá revisar 
de oficio si la prisión debe ser mantenida cada dos años; y lo hará también siempre que 
el penado lo solicite, si bien tras la desestimación de una petición podrá fijar un plazo 
máximo de un año dentro del cual no se dará curso a nuevas solicitudes. 

 

VI 

 

La nueva regulación equipara los antecedentes penales españoles a los 
correspondientes a condenas impuestas por tribunales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, a los efectos de resolver sobre la concurrencia de la agravante de 
reincidencia o la suspensión de la ejecución de la pena, conforme a la Decisión Marco 
2008/675/JAI, o su posible revocación. 

Al tiempo, esta consideración de los antecedentes penales de otros Estados 
miembros en procedimientos nacionales, así como el envío a otros Estados miembros de 
las condenas impuestas en España, basadas en el intercambio de antecedentes penales 
entre los Estados miembros de la Unión Europea - impulsado por la Decisión Marco 
2008/315/JAI, relativa a la organización y al contenido del intercambio de información 
de los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros y la Decisión 
2009/316/JAI del Consejo, de 6 de abril de 2009, por la que se establece el Sistema 
Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS) -, ponen de manifiesto la 
necesidad de simplificar el procedimiento de cancelación de los antecedentes penales, 
evitando que, transcurridos los plazos previstos en el artículo 136 del Código Penal, 
figuren vigentes en el Registro Central de Penados condenas que debieran ser 
canceladas.   

Con la reforma, se modifica el artículo 136 del Código Penal para facilitar el 
procedimiento de cancelación de los antecedentes penales, suprimiendo la exigencia del 
informe del juez o tribunal sentenciador y el requisito de la constancia del pago de la 



responsabilidad civil o la insolvencia del penado. Al mismo tiempo se revisan los plazos 
previstos para la cancelación de los delitos de mayor gravedad, que se elevan hasta los 
diez años.  

Finalmente, se incluye una regulación de la cancelación para los antecedentes 
de las personas jurídicas que puedan resultar penalmente responsables y de las 
consecuencias accesorias impuestas. 

 

VII 

 

Se excluyen del cómputo del plazo de prescripción de las penas el tiempo de 
ejecución de otra pena de la misma naturaleza y el tiempo de suspensión de la condena 
ya impuesta. 

Las penas de la misma naturaleza –en particular, las penas privativas de libertad- 
se cumplen de forma sucesiva por orden de gravedad (artículo 75 del Código Penal), por 
lo que resulta conveniente excluir expresamente, en la regulación del plazo de 
prescripción de la pena pendiente de cumplimiento, el tiempo durante el cual el penado 
está cumpliendo otra pena de la misma naturaleza que forzosamente tiene que ser 
cumplida en primer lugar. 

De igual modo, parece conveniente que la interpretación habitual según la cual 
el período de tiempo de suspensión de la pena no se computa como plazo de 
prescripción de la misma tenga un reflejo expreso en la ley. 

Se introducen algunas correcciones técnicas en el artículo 130 del Código Penal 
con la finalidad de regular adecuadamente el régimen de extinción de la responsabilidad 
penal en los casos de suspensión de la ejecución de la pena y de regular la eficacia del 
perdón en los casos de los delitos leves perseguibles únicamente a instancia del 
agraviado. 

 

VIII 

 

La regulación del decomiso es objeto de una ambiciosa revisión que introduce 
importantes modificaciones que tienen como objeto facilitar instrumentos legales que 
sean más eficaces en la recuperación de activos procedentes del delito y en la gestión 
económica de los mismos. 

La reforma toma en consideración la Directiva europea 2014/42/UE, de 3 de 
abril, sobre el embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito en la 
Unión Europea. 



Las novedades afectan, especialmente, a tres cuestiones: el decomiso sin 
sentencia; el decomiso ampliado; y el decomiso de bienes de terceros. 

Tradicionalmente el decomiso del producto del delito ha estado vinculado a la 
existencia de una condena previa (penal) por el delito cometido. Con este punto de 
partida, se había afirmado que un decomiso sin condena es necesariamente contrario al 
derecho a la presunción de inocencia, pues autoriza el decomiso de efectos procedentes 
de un delito que no ha sido probado y por el que no se ha impuesto ninguna condena. 
Sin embargo, tal interpretación solamente viene determinada por un análisis del 
decomiso apegado a la regulación tradicional del mismo, y desconoce que, como ha 
afirmado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el decomiso sin condena no tiene 
una naturaleza propiamente penal, pues no tiene como fundamento la imposición de 
una sanción ajustada a la culpabilidad por el hecho, sino que “es más comparable a la 
restitución del enriquecimiento injusto que a una multa impuesta bajo la ley penal” pues 
“dado que el decomiso se limita al enriquecimiento (ilícito) real del beneficiado por la 
comisión de un delito, ello no pone de manifiesto que se trate de un régimen de 
sanción” (Decisión 696/2005, Dassa Foundation vs. Liechtenstein).  

El decomiso sin sentencia ya estaba regulado en el apartado 4 del vigente 
artículo 127, si bien resultaba oportuno aprovechar la reforma para introducir algunas 
mejoras técnicas en su regulación e introducir las normas procesales necesarias para 
hacer posible su aplicación. 

Frente al decomiso directo y el decomiso por sustitución, el decomiso ampliado 
se caracteriza, precisamente, porque los bienes o efectos decomisados provienen de 
otras actividades ilícitas del sujeto condenado, distintas a los hechos por los que se le 
condena y que no han sido objeto de una prueba plena. Por esa razón, el decomiso 
ampliado no se fundamenta en la acreditación plena de la conexión causal entre la 
actividad delictiva y el enriquecimiento, sino en la constatación por el juez, sobre la base 
de indicios fundados y objetivos, de que han existido otra u otras actividades delictivas, 
distintas a aquellas por las que se condena al sujeto, de las que deriva el patrimonio que 
se pretende decomisar. Véase que la exigencia de una prueba plena determinaría no el 
decomiso de los bienes o efectos, sino la condena por aquellas otras actividades 
delictivas de las que razonablemente provienen.  

El decomiso ampliado no es una sanción penal, sino que se trata de una 
institución por medio de la cual se pone fin a la situación patrimonial ilícita a que ha 
dado lugar la actividad delictiva. Su fundamento tiene, por ello, una naturaleza más bien 
civil y patrimonial, próxima a la de figuras como el enriquecimiento injusto. El hecho de 
que la normativa de la Unión Europea se refiera expresamente a la posibilidad de que 
los tribunales puedan decidir el “comiso ampliado” sobre la base de indicios, 
especialmente la desproporción entre los ingresos lícitos del sujeto y el patrimonio 
disponible, e, incluso, a través de procedimientos de naturaleza no penal, confirma la 
anterior interpretación. 

El decomiso ampliado ya fue introducido en nuestro Derecho por la Ley Orgánica 
5/2010 para los delitos de terrorismo y los cometidos por grupos u organizaciones 
criminales, y ahora se extiende a otros supuestos en los que es frecuente que se 



produzca una actividad delictiva sostenida en el tiempo de la que pueden derivar 
importantes beneficios económicos (blanqueo y receptación, trata de seres humanos, 
prostitución, explotación y abuso de menores, falsificación de moneda, insolvencias 
punibles, delitos contra la hacienda pública y la seguridad social,  corrupción en el sector 
privado, delitos informáticos, cohecho, malversación o delitos patrimoniales en casos de 
continuidad delictiva o multirreincidencia). El decomiso ampliado permitirá a los jueces 
y tribunales, en los supuestos de condenas por delitos que normalmente generan una 
fuente permanente de ingresos, como ocurre con el tráfico de drogas, terrorismo o 
blanqueo de capitales, ordenar el decomiso de bienes y efectos del condenado 
procedentes de otras actividades delictivas, siempre que existan indicios objetivos 
fundados de la procedencia ilícita de los efectos decomisados. La regulación contempla 
así una figura que se encuentra ya recogida por el Derecho comparado y que será de 
aplicación generalizada en el ámbito de la Unión Europea como consecuencia de la 
mencionada Directiva.  

Con la finalidad de facilitar la aplicación de esta figura, se opta por incluir un 
catálogo abierto de indicios que – entre otros posibles – deberán ser valorados por los 
jueces y tribunales para resolver sobre el comiso: la ya mencionada desproporción entre 
el patrimonio del sujeto responsable de alguno de los delitos contenidos en el catálogo, 
y sus medios de vida lícitos; la ocultación intencionada de su patrimonio mediante la 
utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica interpuestos, o 
mediante el recurso a paraísos fiscales; o su transferencia mediante operaciones que 
dificulten su localización o seguimiento, y que carezcan de justificación económica. 

La regulación, por lo demás, es, como se ha afirmado en la jurisprudencia 
constitucional comparada, ajustada a los principios de culpabilidad y presunción de 
inocencia, pues no persigue reprochar al condenado la realización de un hecho ilícito, lo 
que sería propio de una pena, sino conseguir fines ordenadores del patrimonio y de 
corrección de una situación patrimonial ilícita derivada de un enriquecimiento injusto de 
origen delictivo; y el decomiso ampliado no presupone ni conlleva una declaración de 
culpabilidad por la actividad delictiva desarrollada por el sujeto, pues el decomiso ni 
presupone tal declaración de culpabilidad ni es una pena. La regulación prevé, por ello, 
que si posteriormente el condenado lo fuera por hechos delictivos similares cometidos 
con anterioridad, el juez o tribunal deba valorar el alcance del decomiso anterior 
acordado al resolver sobre el decomiso en el nuevo procedimiento. 

En no pocas ocasiones, los bienes y efectos procedentes de actividades 
delictivas son transferidos por sus autores a terceras personas. La regulación del 
decomiso de bienes en poder de terceros ya estaba prevista en nuestra legislación, si 
bien la reforma introduce algunas mejoras técnicas orientadas a incrementar la eficacia 
y seguridad jurídica en la aplicación de esta regulación. 

Con la finalidad de incrementar la eficacia de la nueva regulación, se recoge 
expresamente la posibilidad de que, en todos aquellos supuestos en los que el decomiso 
de los bienes o efectos procedentes del delito no resulta posible en todo o en parte 
(porque no es posible localizarlos, se encuentran fuera del alcance de los tribunales, han 
sido destruidos, se ha disminuido su valor con relación al que tenían cuando fueron 
incorporados al patrimonio del sujeto, o por cualquier otra circunstancia), el juez o 



tribunal puedan, mediante la estimación y valoración de la actividad desarrollada, 
determinar una cantidad hasta cuyo importe quedará autorizado el decomiso de bienes. 
Asimismo, para mejorar la gestión de los activos intervenidos, se revisa la regulación 
contenida en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y se crea una Oficina de Recuperación y 
Gestión de Activos a la que corresponderá realizar las actuaciones necesarias para 
gestionar, del modo económicamente más eficaz, la conservación, realización o 
utilización de los bienes intervenidos. La reforma pone fin al doble régimen de decomiso 
(según se tratara de delitos contra la salud pública o de otros de diferente naturaleza) 
que existía hasta ahora. 

 

IX  

Con la finalidad de incorporar las previsiones del Convenio del Consejo de 
Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en 
Lanzarote el 25 de octubre de 2007, ratificado por España el 22 de julio de 2010 y la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, debe incorporarse la 
regulación de la inclusión de perfiles de condenados en la base de datos de ADN.  

La Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora de la base de datos 
policial sobre identificadores obtenidos a partir del ADN, dispone que se inscribirán en la 
base de datos policial los datos identificativos extraídos a partir del ADN de muestras o 
fluidos que, en el marco de una investigación criminal, hubieran sido hallados u 
obtenidos a partir del análisis de las muestras biológicas del sospechoso, detenido o 
imputado.  

Por ello, actualmente solo son inscritos en España los perfiles genéticos de los 
sospechosos, detenidos o imputados por determinados delitos, y ello no garantiza que 
accedan a la base de datos los perfiles de quienes resulten condenados por delitos de 
especial gravedad.  

Lo que se propone es prever, en los supuestos de delitos graves contra la vida, la 
integridad física, la libertad o la libertad o indemnidad sexual, cuando además se 
confirma por el tribunal la existencia de un riesgo relevante de reiteración delictiva, la 
anotación de los perfiles genéticos de condenados en la base de datos policial. La 
regulación propuesta incluye ese doble requisito (comisión de un delito grave contra la 
vida, integridad física o libertad sexual, y riesgo de reiteración delictiva), conforme a las 
exigencias derivadas de la jurisprudencia del Tribunal  Europeo de Derechos Humanos 
en esta materia.  

Por tanto, mediante la incorporación dentro del Título VI que regula las 
consecuencias accesorias de un nuevo artículo 129 bis, se da cumplimiento a lo previsto 
en el Convenio de Lanzarote, y se aproxima nuestra legislación a la de los países de 
nuestro entorno. 

 



X 

 

La reforma prevé la imposición de una pena de prisión permanente revisable 
para los asesinatos especialmente graves, que son ahora definidos en el artículo 140 del 
Código Penal: asesinato de menores de dieciséis años o de personas especialmente 
vulnerables; asesinatos subsiguientes a un delito contra la libertad sexual; asesinatos 
cometidos en el seno de una organización criminal; y asesinatos reiterados o cometidos 
en serie. 

Se revisa la definición de asesinato (no agravado), que pasa a incluir los 
supuestos en los que se causa la muerte de otro para facilitar la comisión de otro delito 
o evitar su descubrimiento. Y se amplía el marco penal dentro del cual los tribunales 
deben fijar la pena justa, si bien se mantiene la imposición de la misma en su mitad 
superior en los casos de concurrencia de varias de las circunstancias que cualifican el 
asesinato. 

Estas mismas circunstancias, por coherencia, pasan a ser también circunstancias 
que cualifican el delito de homicidio. Al tiempo, se ha previsto también la agravación del 
homicidio de autoridades, funcionarios y agentes de la autoridad – cuando son víctimas 
de este delito en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de ellas – con la finalidad, 
especialmente, de reforzar la protección de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 

 

XI 

 

Se revisa la pena con la que se castiga el delito de detención ilegal o secuestro 
con desaparición, con la finalidad de garantizar, en estos casos de extraordinaria 
gravedad, una respuesta penal ajustada a la gravedad de la culpabilidad por el hecho. Y 
se añaden, además, dos supuestos agravados aplicables en los casos en los que la 
víctima sea menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial 
protección, o en los que el delito se haya cometido con una finalidad sexual, o bien el 
autor hubiera actuado posteriormente con esa finalidad. 

 

XII 

 

Se introducen modificaciones en los delitos contra la libertad sexual para llevar a 
cabo la transposición de la Directiva 2011/93/UE, relativa a la lucha contra los abusos 
sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se 
sustituye la Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo. La citada Directiva obliga a los 



Estados miembros a endurecer las sanciones penales en materia de lucha contra los 
abusos sexuales, la explotación sexual de menores y la pornografía infantil, que sin duda 
constituyen graves violaciones de los derechos fundamentales y, en particular, de los 
derechos del niño a la protección y a los cuidados necesarios para su bienestar, tal como 
establecen la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989 y 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.  

Como novedad más importante, se eleva la edad del consentimiento sexual a los 
dieciséis años. La Directiva define la “edad de consentimiento sexual” como la “edad por 
debajo de la cual, de conformidad con el Derecho Nacional, está prohibido realizar actos 
de carácter sexual con un menor.” En la actualidad, la edad prevista en el Código Penal 
era de trece años, y resultaba muy inferior a la de los restantes países europeos – donde 
la edad mínima se sitúa en torno a los quince o dieciséis años - y una de las más bajas 
del mundo. Por ello, el Comité de la Organización de las Naciones Unidas sobre 
Derechos del Niño sugirió una reforma del Código penal español para elevar la edad del 
consentimiento sexual, adecuándose a las disposiciones de la Convención sobre los 
Derechos de la Infancia, y así mejorar la protección que España ofrece a los menores, 
sobre todo en la lucha contra la prostitución infantil. 

De esta manera, la realización de actos de carácter sexual con menores de 
dieciséis años será considerada, en todo caso, como un hecho delictivo, salvo que se 
trate de relaciones consentidas con una persona próxima al menor por edad y grado de 
desarrollo o madurez. Y se establecen agravaciones si, además, concurre violencia o 
intimidación, o si los abusos consisten en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 
introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías. En 
el caso de los menores de edad – de menos de dieciocho años - pero mayores de 
dieciséis años, constituirá abuso sexual la realización de actos sexuales interviniendo 
engaño o abusando de una posición reconocida de confianza, autoridad o influencia 
sobre la víctima.  

Por otra parte, se tipifica expresamente la conducta de hacer presenciar a un 
menor de dieciséis años actos o abusos sexuales sobre otras personas y se prevé la 
imposición, en estos casos, de penas de hasta tres años de prisión. 

En los delitos contra la prostitución, se establece una separación más nítida 
entre los comportamientos cuya víctima es una persona adulta, de aquellos otros que 
afectan a menores de edad o a personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección. En este segundo caso, se elevan las penas previstas con el fin de armonizar 
las legislaciones europeas, y se introducen nuevas agravantes para combatir los 
supuestos más lesivos de prostitución infantil.  

Se presta especial atención al castigo de la pornografía infantil. En primer lugar, 
se ofrece una definición legal de pornografía infantil tomada de la Directiva 2011/93/UE, 
que abarca no sólo el material que representa a un menor o persona con discapacidad 
participando en una conducta sexual, sino también las imágenes realistas de menores 
participando en conductas sexualmente explícitas, aunque no reflejen una realidad 
sucedida.  



En relación con la pornografía infantil, se castigan los actos de producción y 
difusión, e incluso la asistencia a sabiendas a espectáculos exhibicionistas o 
pornográficos en los que participen menores de edad o personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección. También se castiga el mero uso o la adquisición de 
pornografía infantil, y se incluye un nuevo apartado para sancionar a quien acceda a 
sabiendas a este tipo de pornografía por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación, en la conciencia de que las nuevas tecnologías constituyen una vía 
principal de acceso a los soportes de la pornografía. Por esta misma razón, se faculta 
expresamente a los jueces y tribunales para que puedan ordenar la adopción de 
medidas necesarias para la retirada de las páginas web de internet que contengan o 
difundan pornografía infantil o, en su caso, para bloquear el acceso a dichas páginas. 

La protección de los menores frente a los abusos cometidos a través de internet 
u otros medios de telecomunicación, debido a la facilidad de acceso y el anonimato que 
proporcionan, se completa con un nuevo apartado en el artículo 183 ter del Código 
Penal destinado a sancionar al que a través de medios tecnológicos contacte con un 
menor de quince años y realice actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material 
pornográfico o le muestre imágenes pornográficas.  

 

XIII 

 

Se modifican los delitos relativos a la intromisión en la intimidad de los 
ciudadanos, con el fin de solucionar los problemas de falta de tipicidad de algunas 
conductas. El vigente artículo 197 contempla como delito, por un lado, el 
apoderamiento de cartas, papeles, mensajes de correo electrónico o cualesquiera otros 
documentos de naturaleza personal de la víctima y, por otro lado, la interceptación de 
cualquier tipo de comunicación de la víctima, sea cual fuere la naturaleza y la vía de 
dicha comunicación interceptada. Ambas conductas exigen la falta de consentimiento de 
la víctima. 

Los supuestos a los que ahora se ofrece respuesta son aquellos otros en los que 
las imágenes o grabaciones de otra persona se obtienen con su consentimiento, pero 
son luego divulgados contra su voluntad, cuando la imagen o grabación se haya 
producido en un ámbito personal y su difusión, sin el consentimiento de la persona 
afectada, lesione gravemente su intimidad. 

La reforma lleva a cabo la transposición de la Directiva 2013/40/UE, de 12 de 
agosto, relativa a los ataques contra los sistemas de información y la interceptación de 
datos electrónicos cuando no se trata de una comunicación personal.  

Las modificaciones propuestas pretenden superar las limitaciones de la 
regulación vigente para ofrecer respuesta a la delincuencia informática en el sentido de 
la normativa europea.  



De acuerdo con el planteamiento recogido en la Directiva, se introduce una 
separación nítida entre los supuestos de revelación de datos que afectan directamente a 
la intimidad personal, y el acceso a otros datos o informaciones que pueden afectar a la 
privacidad pero que no están referidos directamente a la intimidad personal: no es lo 
mismo el acceso al listado personal de contactos, que recabar datos relativos a la 
versión de software empleado o a la situación de los puertos de entrada a un sistema. 
Por ello, se opta por una tipificación separada y diferenciada del mero acceso a los 
sistemas informáticos. 

Con el mismo planteamiento, y de acuerdo con las exigencias de la Directiva, se 
incluye la tipificación de la interceptación de transmisiones entre sistemas, cuando no se 
trata de transmisiones personales: la interceptación de comunicaciones personales ya 
estaba tipificada en el Código Penal; ahora se trata de tipificar las transmisiones 
automáticas – no personales – entre equipos. 

Se tipifica la facilitación o la producción de programas informáticos o equipos 
específicamente diseñados o adaptados para la comisión de estos delitos. 

Se regulan separadamente, de un modo que permite ofrecer diferentes niveles 
de respuesta a la diferente gravedad de los hechos, los supuestos de daños informáticos 
y las interferencias en los sistemas de información. 

Finalmente, en estos delitos se prevé la responsabilidad de las personas 
jurídicas. 

 

XIV 

 

La revisión de la regulación de los delitos contra la propiedad y el patrimonio 
tiene como objetivo esencial ofrecer respuesta a los problemas que plantea la 
multirreincidencia y la criminalidad grave.  

Con esta finalidad se suprime la falta de hurto, y se introduce un supuesto 
agravado aplicable a la delincuencia habitual. Los supuestos de menor gravedad, que 
anteriormente se sancionaban como falta, se regulan ahora como delitos leves; pero se 
excluye la consideración como leves de todos aquellos delitos en los que concurra 
alguna circunstancia de agravación – en particular, la comisión reiterada de delitos 
contra la propiedad y el patrimonio –. De este modo, se solucionan los problemas que 
planteaba la multirreincidencia: los delincuentes habituales anteriormente eran 
condenados por meras faltas, pero con esta modificación podrán ser condenados como 
autores de un tipo agravado castigado con penas de uno a tres años de prisión.   

En cualquier caso, por razones de seguridad jurídica y de mayor precisión 
posible en la descripción penal, se mantiene el límite cuantitativo para una clara 
delimitación entre el nuevo delito leve de hurto y el tipo básico.  



Se modifica el catálogo de agravantes específicas del hurto, también aplicables a 
los delitos de robo con fuerza en las cosas, y se incluyen los supuestos de 
aprovechamiento de la situación de desamparo de la víctima, multirreincidencia 
delictiva, utilización de menores de edad, porte de armas y comisión del delito por 
medio de una organización criminal, dedicadas a la comisión de estos delitos. El porte de 
armas toma en consideración la peligrosidad potencial de quien da inicio a la ejecución 
de un delito patrimonial llevando consigo un arma que podría llegar a utilizar en 
cualquier momento. También se ofrece respuesta al grave problema que plantean 
actualmente los delitos cometidos en explotaciones agrarias o ganaderas con causación 
de perjuicios relevantes a sus titulares; se trata de infracciones cometidas en 
explotaciones en las que difícilmente es posible adoptar medidas eficaces de protección, 
circunstancia que es aprovechada para la comisión de estos delitos; y que conllevan la 
causación a sus propietarios de un perjuicio extraordinariamente elevado, muy superior 
al que corresponde a la mera valoración de los productos sustraídos, y son causa de una 
grave sensación de desprotección e inseguridad para quienes los sufren. 

Asimismo, debido al grave problema generado por la sustracción de cable de 
cobre de las redes de servicio público e interés general, también se ha considerado 
conveniente incorporar una agravación cuando los delitos de hurto o robo afecten a 
conducciones de suministro eléctrico o de telecomunicaciones. Esta misma agravación 
se prevé para las conducciones o infraestructuras de hidrocarburos. 

Y, del mismo modo, se ha incluido un tipo agravado en el delito de receptación, 
cuando se trate de bienes o efectos de especial protección o cuya sustracción da lugar a 
un delito contra el patrimonio de mayor gravedad. Con ello se pretende desincentivar 
tanto la sustracción de dichos bienes como su venta o tráfico ilícito. 

Se modifica la definición de robo con fuerza, que pasa a incluir los supuestos en 
los que la fuerza se utiliza para abandonar el lugar con el botín (el problema habitual se 
planteaba en los supuestos de desactivación de los sistemas de alarma desde el interior 
del lugar). Y se incluye un nuevo supuesto agravado de robo con fuerza determinado por 
el modo de comisión (butrones, alunizajes) o la gravedad de los daños causados. 

Se regula como supuesto agravado el robo con violencia cometido en 
establecimiento abierto al público, que anteriormente no existía.  

El catálogo de supuestos agravados de estafa regulado en el artículo 250 del 
Código Penal es revisado para incorporar, al igual que el hurto, una referencia a los 
supuestos de multirreincidencia. Se añade, asimismo, una referencia a los supuestos en 
los que el delito se comete de un modo que llega a afectar a un elevado número de 
personas. 

 

XV 

 



La rúbrica de la Sección 2ª del Capítulo VI del Título XIII del Libro II pasa a 
denominarse “de la administración desleal”, creándose una Sección 2ª bis en el mismo 
Capítulo para integrar los delitos de apropiación indebida bajo la rúbrica “de la 
apropiación indebida”. 

El Código Penal de 1995 había optado por tipificar la administración desleal 
como un delito societario, a pesar de que se trata en realidad de un delito patrimonial 
que puede tener por sujeto pasivo a cualquier persona. De hecho, la jurisprudencia 
había venido afirmando reiteradamente que el artículo 252 del Código Penal contenía, 
junto con la apropiación indebida, un tipo penal de administración desleal o 
“distracción” de dinero o valores patrimoniales, que debía ser diferenciado: apropiación 
indebida, “cuando el agente hace suya la cosa que debiera entregar o devolver 
incorporándola a su patrimonio”; y administración desleal, “cuando se le da a la cosa 
recibida un destino distinto al pactado”, supuesto que en la jurisprudencia se ha 
denominado de la administración desleal y que no requiere un correlativo 
enriquecimiento del sujeto activo. 

La reforma introduce una regulación moderna de la administración desleal, que 
no es sólo societaria, entre los delitos patrimoniales, cercana a la existente en las 
distintas legislaciones europeas. Su desplazamiento desde los delitos societarios, en 
donde nunca debió estar, a los delitos patrimoniales, que es donde debe estar ubicado, 
viene exigido por la naturaleza de aquel delito, un delito contra el patrimonio, no sólo 
societario, en el que, por tanto, puede ser víctima cualquiera, no sólo una sociedad. 
Razones, pues, de sistemática, exigían tal decisión. Es decir, a través de este delito se 
intenta proteger el patrimonio en general, el patrimonio de todo aquel, sea una persona 
individual o una sociedad, que confiere a otro la administración de su patrimonio, o de 
aquel cuyo patrimonio ha sido puesto bajo la administración de otro, por decisión legal 
o de la autoridad, sancionándose las extralimitaciones en el ejercicio de las facultades de 
disposición sobre ese patrimonio ajeno, salvaguardando así que el administrador 
desempeñe su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante 
leal. La reforma se aprovecha asimismo para delimitar con mayor claridad los tipos 
penales de administración desleal y apropiación indebida. Quien incorpora a su 
patrimonio, o de cualquier modo ejerce facultades dominicales sobre una cosa mueble 
que ha recibido con obligación de restituirla, comete un delito de apropiación indebida. 
Pero quien recibe como administrador facultades de disposición sobre dinero, valores u 
otras cosas genéricas fungibles, no viene obligado a devolver las mismas cosas recibidas, 
sino otro tanto de la misma calidad y especie (artículo 1753 del Código Civil). En 
realidad, cuando se transmite la posesión de dinero con el deber de restituirlo, se está 
transmitiendo la propiedad del dinero entregado (de nuevo, artículo 1753 del Código 
Civil), por lo que no cabe su apropiación, sino su administración desleal. Por ello, quien 
hace suya la cosa que había recibido con la obligación de devolverla, comete un delito 
de apropiación indebida; y quien recibe de otro dinero o valores con facultades para 
administrarlo, y realiza actuaciones para las que no había sido autorizado, perjudicando 
de este modo el patrimonio administrado, comete un delito de administración desleal.  

La reforma supera además la referencia a un “perjuicio económicamente 
evaluable” que contenía el derogado artículo 295 del Código Penal, y que había sido en 
ocasiones interpretada en el sentido propio de un concepto económico de patrimonio: 



lo determinante para la existencia del perjuicio patrimonial es, en realidad, el valor del 
patrimonio administrado valorados los fines personales a que el mismo está orientado. 
Existe perjuicio patrimonial, no solamente cuando la actuación desleal determina una 
reducción del activo o la falta de incremento del mismo (por ejemplo, cuando sin 
autorización o de forma contraria al interés del administrado el administrador deja 
prescribir los créditos frente a terceros que debió haber cobrado); sino también cuando 
su actuación, de un modo no autorizado o contrario a los intereses administrados, 
frustra el fin perseguido o el que se hubiera adjudicado al bien o valor conforme a la 
decisión de los órganos sociales, los depositantes o los titulares de dichos bienes o 
patrimonio (por ejemplo, mediante la adquisición de bienes que no son útiles o que no 
pueden cumplir la función económica que se habría obtenido mediante una gestión leal 
y autorizada del patrimonio; mediante el préstamo no autorizado a terceros o su empleo 
en operaciones no autorizadas o ajenas al interés social o personal, de modo que se 
limitan las facultades de disposición sobre el patrimonio por su titular; o, también, la 
creación de cajas negras de fondos que se mantienen fuera del conocimiento y control 
del titular del patrimonio administrado). 

Esta nueva regulación de la administración desleal motiva a su vez la revisión de 
la regulación de la apropiación indebida y de los delitos de malversación. 

Los delitos de apropiación indebida son ahora regulados separadamente de los 
de administración desleal, lo que hace necesaria una revisión de su regulación que se 
aprovecha para simplificar la normativa anterior: se diferencia ahora con claridad según 
se trate de un supuesto de apropiación con quebrantamiento de la relación de confianza 
con el propietario de la cosa, supuesto que continúa estando castigado con la pena 
equivalente a la de la administración desleal y la estafa; o de supuestos de apropiación 
de cosas muebles ajenas sin quebrantamiento del deber de custodia. En este último 
grupo de supuestos se mantiene la actual agravación de la pena aplicable en los casos de 
apropiación de cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico. 

La malversación constituye en realidad una modalidad de administración desleal 
que, sin embargo, se mantenía históricamente referida en nuestro Derecho básicamente 
a supuestos de sustracción de los fondos públicos y, en mucha menor medida, a la 
posible desviación del destino de los mismos. 

La reforma introduce una nueva tipificación de la malversación como un 
supuesto de administración desleal de fondos públicos. De este modo se incluyen 
dentro del ámbito de la norma, junto con las conductas de desviación y sustracción de 
los fondos públicos (pues también administra deslealmente o malversa los fondos 
ajenos administrados quien se enriquece con ellos), otros supuestos de gestión desleal 
con perjuicio para el patrimonio público. Al igual que en el caso de los particulares, la 
apropiación indebida de bienes por parte del funcionario es sancionada con una pena 
equivalente a la de la gestión desleal. 

Se incluye un supuesto agravado que es aplicable en todos los casos de 
causación de un perjuicio al patrimonio público superior a 50.000 euros, y se prevé una 
agravación mayor de la pena (que permite alcanzar penas de hasta doce años de 
prisión), en los casos de especial gravedad. 



Para los casos de menor gravedad, en los que la entidad del perjuicio 
patrimonial no exceda de 4.000 euros, se mantiene un tipo atenuado para el que está 
previsto un marco penal amplio que permita a los tribunales ajustar la pena a las 
circunstancias del caso y, en cualquier caso, la imposición de penas superiores a las 
actualmente previstas. 

 

XVI 

 

Se lleva a cabo una revisión técnica de los delitos de insolvencia punible que 
parte de la necesidad de establecer una clara separación entre las conductas de 
obstaculización o frustración de la ejecución, a las que tradicionalmente se ha entendido 
referido el delito de alzamiento de bienes, y los delitos de insolvencia o bancarrota. 
Estos grupos de delitos pasan a estar regulados en capítulos diferenciados.  

Dentro de los delitos de frustración de la ejecución se incluyen, junto al 
alzamiento de bienes, dos nuevas figuras delictivas que están llamadas a completar la 
tutela penal de los procedimientos de ejecución y, con ello, del crédito, y que son 
habituales en el Derecho comparado: de una parte, se tipifica la ocultación de bienes en 
un procedimiento judicial o administrativo de ejecución; y de otra, la utilización no 
autorizada por el depositario de bienes embargados por la autoridad. 

La nueva regulación de los delitos de concurso punible o insolvencia conjuga una 
doble necesidad: la de facilitar una respuesta penal adecuada a los supuestos de 
realización de actuaciones contrarias al deber de diligencia en la gestión de asuntos 
económicos  que se producen en el contexto de una situación de crisis económica del 
sujeto o empresa y que ponen en peligro los intereses de los acreedores y el orden 
socioeconómico, o son directamente causales de la situación de concurso; y la de 
ofrecer suficiente certeza y seguridad en la determinación de las conductas punibles, es 
decir, aquéllas contrarias al deber de diligencia en la gestión de los asuntos económicos 
que constituyen un riesgo no permitido. 

El nuevo delito de concurso punible o bancarrota se configura como un delito de 
peligro, si bien vinculado a la situación de crisis (a la insolvencia actual o inminente del 
deudor) y perseguible únicamente cuando se declara efectivamente el concurso o se 
produce un sobreseimiento de pagos; y se mantiene la tipificación expresa de la 
causación de la insolvencia por el deudor. 

La norma delimita, con la finalidad de garantizar un grado de seguridad y certeza 
ajustado a las exigencias derivadas del principio de legalidad, las conductas prohibidas 
por medio de las cuales puede ser cometido el delito. Para ello, tipifica un conjunto de 
acciones contrarias al deber de diligencia en la gestión de asuntos económicos mediante 
las cuales se reduce indebidamente el patrimonio que es garantía del cumplimiento de 
las obligaciones, o se dificulta o imposibilita el conocimiento por el acreedor de la 
verdadera situación económica del deudor.  



La nueva regulación se completa con la previsión de un tipo agravado aplicable 
en los supuestos en los que se causan perjuicios económicos de especial gravedad o en 
los que la mayor parte del crédito defraudado corresponde a deudas frente a la 
Hacienda pública y la Seguridad Social. De igual forma, se amplía la protección de los 
acreedores mediante la tipificación de acciones no justificadas de favorecimiento a 
acreedores determinados llevadas a cabo, antes de la declaración del concurso, pero 
cuando el deudor se encontraba ya en una situación de insolvencia actual o inminente. 

 

XVII 

 

Los delitos contra la propiedad intelectual, que fueron modificados con ocasión 
de la reforma operada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se 
modificó la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
introduciéndose entonces una importante mejora técnica de su tipificación, de acuerdo 
con la realidad social, la configuración de los tipos delictivos y su repercusión en la vida 
económica y social, son objeto también de revisión en esta reforma, a fin de ofrecer una 
adecuada protección jurídico-penal, aunque sin olvidar que la Ley de Propiedad 
Intelectual es el instrumento de protección natural en esta materia y que es 
absolutamente necesario lograr un cierto equilibrio entre esa protección de la 
propiedad intelectual y la que también deriva del legítimo uso de las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación. 

En primer lugar, resulta necesario ajustar la respuesta penal a la valoración de la 
gravedad de la infracción cometida y, con esa finalidad, se fija un marco penal amplio 
que ofrece al juez un margen adecuado para ajustar la pena a la gravedad de la 
conducta. En todo caso, se prevé la imposición de una penalidad menor en los supuestos 
de distribución ambulante o meramente ocasional; y se excluye la imposición de penas 
de prisión en los supuestos de escasa gravedad, en atención a las características del 
culpable y la reducida cuantía del beneficio. Los supuestos de almacenamiento, 
importación y exportación se castigan, en sus respectivos casos, con las mismas penas.  

En segundo lugar, a la conducta típica actual consistente en reproducir, plagiar, 
distribuir o comunicar públicamente, se añade, para reforzar así la protección que se 
quiere brindar, la de explotar económicamente de cualquier otro modo una obra o 
prestación protegida sin la autorización de los titulares de los derechos de la propiedad 
intelectual, sustituyéndose, además, el elemento subjetivo «ánimo de lucro» por el de 
«ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto», con el que se pretende 
abarcar conductas en las que no se llega a producir un lucro directo, pero sí un beneficio 
indirecto. Se tipifican expresamente conductas por medio de las cuales se llevan a cabo 
infracciones de los derechos de propiedad intelectual de los que derivan graves 
perjuicios: la facilitación de la realización de las conductas anteriores mediante la 
supresión o neutralización de las medidas tecnológicas utilizadas para evitarlo; la elusión 
o facilitación de la elusión de las medidas tecnológicas de protección de la propiedad 
intelectual llevada a cabo con la finalidad de facilitar a terceros el acceso no autorizado a 



las mismas, cuando esta conducta se ejecuta con intención de obtener un beneficio 
económico directo o indirecto; y, finalmente, la facilitación del acceso o localización de 
obras o prestaciones protegidas ofrecidas en Internet en forma no autorizada. En estos 
casos, la orden de retirada de las obras o prestaciones objeto de la infracción dispuesta 
por la autoridad judicial estará referida tanto a los archivos que contengan las obras o 
prestaciones protegidas como a los enlaces u otros medios de localización de las 
mismas. 

Lo anterior no afecta a quienes desarrollen actividades de mera intermediación 
técnica, como puede ser, entre otras, una actividad neutral de motor de búsqueda de 
contenidos o que meramente enlacen ocasionalmente a tales contenidos de terceros. 

La revisión de la regulación vigente contiene también la mejora técnica de la 
tipificación de la fabricación y puesta en circulación de los medios destinados a facilitar 
la neutralización de las medidas de protección de la propiedad intelectual, o su posesión 
con finalidad comercial, ajustando la terminología empleada a la más amplia reflejada 
en la Directiva 2001/29/CE, así como de la regulación de los supuestos agravados. 

Este mismo esquema de regulación, que prevé un régimen escalonado de 
responsabilidad penal en función de la gravedad de la conducta, es también trasladado a 
los delitos contra la propiedad industrial. 

 

 

 

XVIII 

 

Se crea, dentro del Capítulo XI del Título XIII del Libro II del Código Penal, una 
nueva sección referida a los “Delitos de corrupción en los negocios”, en el que se 
incluyen los delitos de pago de sobornos para obtener ventajas competitivas (se trate de 
corrupción en el sector privado o de la corrupción de un agente público extranjero). 

Esta modificación se aprovecha también para introducir algunas mejoras 
técnicas en la regulación de estos delitos que tienen por objeto garantizar la aplicación 
de estos preceptos en todos los casos en los que, mediante el pago de sobornos, en 
beneficio propio o de tercero, se obtienen posiciones de ventaja en las relaciones 
económicas. En el caso de la regulación del cohecho transnacional, se modifica su marco 
penal, y se solucionan las dificultades que pudiera plantear la concurrencia de esta 
norma con las que regulan el cohecho en el Código Penal. Con esta finalidad, se precisa 
que la norma solamente dejará de ser aplicada cuando los hechos puedan ser castigados 
con una pena más grave en otro precepto del Código, si bien se dispone que, en todo 
caso, se impondrá la pena de prohibición de contratar con el sector público y de recibir 



subvenciones o ayudas públicas, beneficios o incentivos fiscales, o de intervenir en 
transacciones comerciales de trascendencia pública. 

La regulación se completa con la inclusión de un tipo agravado aplicable en los 
casos de especial trascendencia y, en el caso del cohecho, la remisión a la nueva 
definición funcional de funcionario público introducida en el nuevo artículo 427. 

 

XIX 

 

 Se introducen determinadas modificaciones para reforzar la 
punición de los llamados delitos contra la corrupción en el ámbito de la Administración 
pública. 

 De una parte, se establece una previsión especial en materia de 
libertad condicional: podrá denegarse cuando el penado hubiere eludido el 
cumplimiento de las responsabilidades pecuniarias o la reparación del daño económico 
causado a la Administración a que hubiere sido condenado. Con ello se pretende que los 
condenados a penas privativas de libertad por delitos contra la Administración pública, 
cuando se haya acreditado una sustracción de fondos públicos o un daño económico a la 
Administración, no puedan acceder al beneficio de la libertad condicional si no han 
procedido a la correspondiente reparación económica. 

 Por otro lado, se revisan las penas previstas para todos los 
delitos relacionados con la corrupción en el ámbito de la Administración pública, con el 
fin de elevar las condenas previstas en la actualidad. En primer lugar, la reforma lleva a 
cabo el aumento generalizado de las penas de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público. Así sucede en los delitos de prevaricación administrativa, infidelidad en la 
custodia de documentos y revelación de secretos, cohecho, tráfico de influencias, en la 
apropiación indebida y administración desleal cometida por funcionario público, fraudes 
y exacciones ilegales, entre otros. Y en segundo lugar, en los delitos más graves en los 
que ya se prevé la posible imposición de una pena de inhabilitación especial para cargo 
o empleo público, se añade la imposición adicional (no alternativa) de otra pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo. La inhabilitación 
especial para cargo público alcanza únicamente al que se ostenta al cometer el delito. 
De este modo, se impide que el condenado por el delito de corrupción pueda optar 
durante el tiempo de la condena a un cargo electivo. Así se ha establecido, entre otros, 
en los delitos de cohecho, prevaricación de funcionario público o tráfico de influencias.  

 Además, se amplían los plazos de prescripción en los supuestos 
más graves en los que se prevé que la inhabilitación tenga una duración máxima de al 
menos diez años. A estos efectos, se modifica el régimen del artículo 131, y se eleva el 
plazo de prescripción en los siguientes delitos: prevaricación administrativa, fraudes y 
exacciones ilegales, negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios y abusos 
en el ejercicio de su función, y prevaricación judicial. 



 Finalmente, la reforma introduce un nuevo Título XIII bis con la 
rúbrica “De los delitos de financiación ilegal de los partidos políticos”, integrado por los 
dos nuevos artículos 304 bis y 304 ter, que da respuesta penal a la necesidad de definir 
un tipo penal específico para estos actos delictivos, ya que en la vigente legislación 
española no existe un delito concreto que esté tipificado como delito de financiación 
ilegal de partidos políticos. Con esta modificación se castigará a aquellas personas que 
acepten y reciban donaciones ilegales o que participen en estructuras u organizaciones 
cuyo principal objeto sea el de financiar ilegalmente a un partido político. 

 

XX 

 

Los incendios forestales siguen siendo uno de los problemas más importantes 
que afectan a nuestros montes. Según los datos del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, los incendios forestales de mayor gravedad tienen una 
causa intencionada, y en muchos casos ocasionan importantes daños al patrimonio 
natural y a bienes públicos o privados, o generan situaciones de peligro para la 
integridad física de las personas que pueden acarrear la pérdida de vidas, convirtiéndose 
en delitos de suma gravedad. Precisamente por ello, en septiembre de 2009 el 
Parlamento Europeo elaboró una resolución en la que pide a los Estados miembros que 
endurezcan y apliquen sanciones penales a los actos delictivos que dañen el medio 
ambiente y las impongan, en particular, a quienes provoquen incendios forestales. 

Por tales razones, dentro de los delitos contra la seguridad colectiva se 
modifican los relativos a incendios forestales para ofrecer una respuesta penal más 
adecuada a los incendios de mayor gravedad. Se mantiene el tipo básico, pero en los 
supuestos agravados del artículo 353 se prevé una sanción autónoma y desvinculada del 
concepto de pena en su mitad superior, elevándose hasta los seis años de prisión. Y se 
recogen nuevas agravantes en los casos especialmente lesivos para el medio ambiente o 
generadores de un peligro elevado. Además, cuando los incendios afecten a espacios 
naturales protegidos se castigarán del mismo modo que los delitos contra el 
medioambiente, lo que significa que sus autores podrán ser castigados con la pena 
superior en grado. Por último, se contiene una remisión a los artículos 338 a 340 del 
Código Penal para solucionar los problemas de reparación del daño causado por el 
incendio, y permitir la imposición de medidas encaminadas a restaurar el ecosistema 
forestal dañado y la protección de los espacios naturales. 

Por otra parte, en atención a la complejidad inherente a este tipo de delitos, y la 
necesidad de llevar a cabo una investigación lo más ágil posible, se ha estimado 
conveniente que la instrucción y el enjuiciamiento de los incendios forestales se 
encomiende a tribunales profesionales, dejando sin efecto la competencia del tribunal 
del jurado que establece la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del tribunal del jurado. 

 



XXI 

 

El artículo 637 del Código Penal vigente hasta ahora recogía conductas que 
deben ser tipificadas como delito, y no como una simple falta, pues no cabe duda de que 
es necesario proteger la confianza que determinados símbolos, uniformes o insignias 
generan, y su uso indebido debe ser sancionado penalmente. Por ello, se suprime la 
falta y se tipifica esa conducta como delito dentro de los tipos penales de usurpación de 
funciones públicas y de intrusismo. 

Al mismo tiempo, se modifica la regulación del intrusismo profesional: se 
incrementan las penas de multa previstas en el tipo básico; y se mejora la redacción 
actual de estos delitos incluyendo dentro del supuesto agravado aquéllos en que el 
culpable ejerce actos propios de una determinada profesión, no sólo cuando se atribuye 
públicamente la condición de profesional, sino también cuando realiza tales actos en un 
local o establecimiento abierto al público en el que se anuncia la prestación de servicios 
propios de aquella profesión. Con ello se pretende hacer frente a casos de intrusismo 
que no están expresamente previstos en la legislación actual, pero que son frecuentes 
en la práctica y suponen un evidente fraude que debe sancionarse. 

 

XXII 

 

En materia de violencia de género y doméstica, se llevan a cabo algunas 
modificaciones para reforzar la protección especial que actualmente dispensa el Código 
Penal para las víctimas de este tipo de delito. 

En primer lugar, se incorpora el género como motivo de discriminación en la 
agravante 4ª del artículo 22. La razón para ello es que el género, entendido de 
conformidad con el Convenio nº 210 del Consejo de Europa sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, aprobado en Estambul 
por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 7 de abril de 2011, como “los 
papeles, comportamientos o actividades y atribuciones socialmente construidos que una 
sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres”, puede constituir un 
fundamento de acciones discriminatorias diferente del que abarca la referencia al sexo. 

Por otro lado, la desaparición de las faltas, y la adecuación de los tipos penales 
que ello comporta, no impide mantener la diferenciación en el tratamiento de los delitos 
relacionados con la violencia de género y doméstica, con el fin de mantener un nivel de 
protección más elevado. De este modo, aunque la nueva categoría de delitos leves 
requiera, con carácter general, de la denuncia previa del perjudicado, este requisito de 
perseguibilidad no se va a exigir en las infracciones relacionadas con la violencia de 
género y doméstica. Tampoco se exigirá denuncia en estos casos para la persecución del 
nuevo delito de acoso. 



Otra previsión destacable en esta materia es la corrección que se introduce en 
materia de imposición de penas de multa, con el fin de que no genere consecuencias 
negativas en el ámbito familiar. Con carácter general, sólo será posible la imposición de 
penas de multa en este tipo de delitos cuando conste acreditado que entre agresor y 
víctima no existen relaciones económicas derivadas de una relación conyugal, de 
convivencia o filiación, o existencia de una descendencia común. 

Finalmente, en relación con los dispositivos telemáticos para controlar las 
medidas cautelares y las penas de alejamiento en materia de violencia de género, se 
están planteando problemas sobre la calificación penal de ciertas conductas del 
imputado o penado tendentes a hacerlos ineficaces, a las que se alude en la Circular 
6/2011, de la Fiscalía General del Estado, sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en relación a la violencia sobre la mujer. Por ello, se 
considera adecuado tipificar expresamente estas conductas dentro de los delitos de 
quebrantamiento, a fin de evitar que queden impunes los actos tendentes a alterar o 
impedir el correcto funcionamiento de dichos dispositivos.  

 

XXIII 

 

Se introduce una nueva definición del atentado que incluye todos los supuestos 
de acometimiento, agresión, empleo de violencia o amenazas graves de violencia sobre 
el agente, pero en la que no se equipara el empleo de violencia sobre el agente con la 
acción de resistencia meramente pasiva, que continúa sancionándose con la pena 
correspondiente a los supuestos de desobediencia grave. Los supuestos de 
desobediencia leve dejan de estar sancionados penalmente y serán corregidos 
administrativamente.  

Los delitos de atentado pueden ser cometidos por medio de conductas muy 
diferentes cuya gravedad puede ser muy desigual. Por esta razón, se opta por modificar 
las penas con las que se castigan estos delitos reduciendo el límite inferior de la pena 
que puede ser impuesta. Y, por otro lado, se ofrece una respuesta contundente a todos 
aquellos supuestos de atentado en los que concurren circunstancias de las que deriva su 
especial reprochabilidad: utilización de armas u objetos peligrosos; lanzamiento de 
objetos contundentes, líquidos inflamables o corrosivos; acometimiento con un vehículo 
de motor, o cuando los hechos se lleven a cabo con ocasión de un motín, dentro de 
algún  establecimiento penitenciario.  

Se incluyen como sujetos protegidos, junto con los ciudadanos que acuden en 
auxilio de los agentes de la autoridad, los miembros de los equipos de asistencia y 
rescate que acuden a prestar auxilio a otro en un accidente o en una calamidad pública. 
En estos casos está prevista ahora la imposición de la misma pena que cuando los 
hechos se cometen sobre una autoridad, agente o funcionario. Esta agravación del 
marco penal tiene una doble justificación: la disminución de la pena mínima con la que 
se castigan estos delitos; y la consideración de que quien acude en auxilio de una 



autoridad, agente o funcionario, o asume en determinadas condiciones el desempeño 
de funciones públicas o de gran relevancia social, debe recibir una protección 
equivalente a la de aquéllos que intervienen con carácter oficial. 

 

XXIV 

 

La anterior regulación de la alteración del orden público – de origen 
decimonónico – no definía el delito, sino que yuxtaponía una serie de conductas 
punibles, lo que generaba problemas de tipicidad, en algunos casos, y concursales en 
otros. Estos problemas se solucionan mediante la definición de “alteración del orden 
público” a partir de la referencia al sujeto plural y a la realización de actos de violencia 
sobre cosas y personas. También se sanciona expresamente la conducta de aquéllos que 
no participan directamente en los actos de violencia, pero incitan a los otros, o 
refuerzan su disposición a llevarlos a cabo. Se incluye una regla concursal que prevé la 
imposición conjunta de las penas correspondientes a la alteración, y de las que 
correspondan a los concretos actos de violencia o de causación de daños que se 
hubieran ejecutado. 

Se tipifican, como supuestos agravados, los de porte de armas, exhibición de 
armas de fuego simuladas, realización de acciones violentas especialmente peligrosas 
para la vida o la integridad de las personas, o comisión de actos de pillaje. Y se regula 
como supuesto atenuado la entrada en locales y establecimientos de un modo que 
altere su normal actividad, cuando no se hubieran llegado a producir actos de violencia 
o amenazas, conducta que la regulación anterior equiparaba a los desórdenes violentos.  

También se introducen dos nuevos tipos penales. El primero sanciona  la 
difusión de mensajes que inciten a la comisión de alguno de los delitos agravados de 
alteración del orden público. De este modo, se evita la sanción general de la mera 
realización de comentarios que puedan incitar de un modo más o menos indirecto a los 
desórdenes públicos, y solamente se sancionan los actos de incitación a desórdenes 
especialmente graves cuya delimitación no plantea dificultades. 

Y, el segundo, las acciones individuales o en concurso con otras personas por 
medio de las cuales se interrumpa el funcionamiento de los servicios de 
telecomunicación o transporte causando una grave alteración de la prestación normal 
del servicio. La norma sanciona estas conductas tanto cuando se llevan a cabo 
individualmente o mediante un supuesto de participación plural (artículo 28 párrafo 
segundo y artículo 29 del Código Penal), como cuando se ejecutan mediante la actuación 
concurrente de sujetos entre los que no existe un acuerdo o concertación previa en el 
sentido habitual de la coautoría. 

Además, se revisa la redacción del actual artículo 561 (aviso falso de bomba), 
para incluir los supuestos de activación mediante noticias falsas de los servicios 
sanitarios o de emergencia. 



Finalmente, se recupera la aplicabilidad del supuesto agravado de daños en el 
caso de daños terroristas. 

 

XXV 

 

La reforma operada en el Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 
junio, introdujo el delito de trata de seres humanos en el actual artículo 177 bis. Este 
delito se tipificó con anterioridad a la Directiva 2011/36/UE, de 5 abril de 2011, relativa 
a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas 
y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo. Aunque la reforma 
del año 2010 tuvo en cuenta el proyecto que finalmente se materializó en la citada 
Directiva, existen varias cuestiones que no fueron reflejadas en la redacción actual y que 
es preciso incluir para una completa transposición de la normativa europea.  

En concreto, dentro de las formas de comisión del delito se incluye la entrega o 
recepción de pagos para obtener el consentimiento de la persona que controla a las 
víctimas, o la trata con la finalidad de concertar matrimonios forzados. También se 
tipifica la explotación con la finalidad de que las víctimas cometan actos delictivos para 
los explotadores. Se delimita el concepto de vulnerabilidad, conforme al texto de la 
Directiva europea. Y se agrava la pena para los supuestos de creación de peligro de 
causación de lesiones graves. 

Por otra parte, también resulta necesario revisar la regulación de los delitos de 
inmigración ilegal tipificados en el artículo 318 bis. Estos delitos se introdujeron con 
anterioridad a que fuera tipificada separadamente la trata de seres humanos para su 
explotación, de manera que ofrecían respuesta penal a las conductas más graves que 
actualmente sanciona el artículo 177 bis. Sin embargo, tras la tipificación separada del 
delito de tráfico de seres humanos se mantuvo la misma penalidad extraordinariamente 
agravada y, en muchos casos, desproporcionada, para todos los supuestos de delitos de 
inmigración ilegal. Por ello, se hacía necesario revisar la regulación del artículo 318 bis 
con una doble finalidad: de una parte, para definir con claridad las conductas 
constitutivas de inmigración ilegal conforme a los criterios de la normativa de la Unión 
Europea, es decir, de un modo diferenciado a la trata de seres humanos, como establece 
la Directiva 2002/90/CE; y, de otra, para ajustar las penas conforme a lo dispuesto en la 
Decisión Marco 2002/946/JAI, que únicamente prevé para los supuestos básicos la 
imposición de penas máximas de una duración mínima de un año de prisión, reservando 
las penas más graves para los supuestos de criminalidad organizada y de puesta en 
peligro de la vida o la integridad del inmigrante. De este modo, se delimita con precisión 
el ámbito de las conductas punibles, y la imposición obligatoria de penas de prisión 
queda reservada para los supuestos especialmente graves. En todo caso, se excluye la 
sanción penal en los casos de actuaciones orientadas por motivaciones humanitarias. 



La reforma culmina también la transposición efectiva de la Directiva 
2009/52/CE, por la que se establecen las normas mínimas sobre las sanciones y medidas 
aplicables a los empleadores de nacionales de terceros países en situación irregular. 

 

XXVI 

 

Se modifica la regulación de las conductas de incitación al odio y a la violencia 
por un doble motivo: de una parte, la sentencia del Tribunal Constitucional 235/2007, de 
7 de noviembre, impone una interpretación del delito de negación del genocidio que 
limite su aplicación a los supuestos en los que esta conducta constituya una incitación al 
odio u hostilidad contra minorías; y de otra, se trata de conductas que deben ser objeto 
de una nueva regulación ajustada a la Decisión Marco 2008/913/JAI, que debe ser 
traspuesta a nuestro ordenamiento jurídico. 

Se regulan conjuntamente, y de un modo ajustado a la exigencia de la Decisión 
Marco 2008/913/JAI, más amplio que el actual, los antiguos artículos 510 y 607 del 
Código Penal. El cambio de ubicación del artículo 607 viene justificado por el propio 
texto de la Decisión Marco y por el hecho de que el Tribunal Constitucional haya 
impuesto que la negación del genocidio solamente puede ser delictiva como forma de 
incitación al odio o a la hostilidad. De igual forma, la Decisión Marco impone la 
tipificación de la negación del genocidio en la medida en que se trate de una forma de 
incitación al odio contra minorías. 

La nueva regulación tipifica dos grupos de conductas: de una parte, y con una 
penalidad mayor, las acciones de incitación al odio o la violencia contra grupos o 
individuos por motivos racistas, antisemitas u otros relativos a su ideología, religión, 
etnia o pertenencia a otros grupos minoritarios, así como los actos de negación o 
enaltecimiento de los delitos de genocidio, lesa humanidad o contra las personas o 
bienes protegidos en caso de conflicto armado que hubieran sido cometidos contra esos 
grupos, cuando ello promueva o favorezca un clima de violencia, hostilidad u odio 
contra los mismos; y de otra parte, los actos de humillación o menosprecio contra ellos y 
el enaltecimiento o justificación de los delitos cometidos contra los mismos o sus 
integrantes con una motivación discriminatoria, sin perjuicio de su castigo más grave 
cuando se trate de acciones de incitación al odio o a la hostilidad contra los mismos, o 
de conductas idóneas para favorecer un clima de violencia.  

Asimismo, se prevé una agravación de la pena para los supuestos de comisión de 
estos delitos a través de internet u otros medios de comunicación social, así como para 
los supuestos en los que se trate de conductas que, por sus circunstancias, o por el 
contexto en el que se produzcan, resulten idóneas para alterar la paz pública o 
menoscabar gravemente el sentimiento de seguridad de los integrantes de los grupos 
afectados. 



Se incluyen medidas para la destrucción de los documentos, archivos o 
materiales por medio de los cuales se hubiera cometido el delito, o para impedir el 
acceso a los mismos. 

Finalmente, se prevé la agravación de las penas en el caso de existencia de 
organizaciones delictivas, y se incluye la regulación de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas. 

 

XXVII 

 

Las personas con discapacidad deben ser objeto de una protección penal 
reforzada en atención a su especial vulnerabilidad. Las normas del Código Penal que 
sirven a este fin deben ser adecuadas a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, que 
pretende prevenir las conductas discriminatorias que puedan impedirles el disfrute de 
sus derechos en igualdad de condiciones. Es preciso llevar a cabo una adecuación de la 
referida Convención a nuestro Código Penal, y ello exige una actualización de los 
términos empleados para referirse a las personas con discapacidad. El texto original del 
Código Penal se refiere impropiamente a “minusvalía” o a “incapaces”, una terminología 
ya superada en nuestro ordenamiento jurídico con anterioridad a la Convención, desde 
la aprobación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y que debe 
sustituirse por los términos más adecuados de “discapacidad” y de “persona con 
discapacidad necesitada de una especial protección”. 

A tal fin, se modifica el artículo 25 para actualizar tales términos y ofrecer una 
definición más precisa de las personas que constituyen objeto de una especial 
protección penal. Tal modificación encuentra plena consonancia con lo establecido en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, que establece en su disposición adicional 
octava que las referencias que en los textos normativos se efectúan a “minusválidos” y a 
“personas con minusvalía”, se entenderán realizadas a “personas con discapacidad”. Y 
para mayor claridad y refuerzo de esta previsión, con la reforma se decide incorporar un 
apartado para que todas las referencias hechas en el Código Penal al término 
“minusvalía” se sustituyan por el término “discapacidad”, y que el término “incapaz” se 
sustituya por el de “persona con discapacidad necesitada de especial protección”. 

De igual modo, se da un mejor tratamiento a la esterilización acordada por 
órgano judicial, que se circunscribe a supuestos excepcionales en los que se produzca 
grave conflicto de bienes jurídicos protegidos. El nuevo artículo 156 se remite a las leyes 
procesales civiles, que regularán los supuestos de esterilización de la forma más 
adecuada y garantista para los derechos de las personas afectadas. En tanto se dicte 
esta nueva normativa, se mantendrá la vigencia de la actual regulación que contempla el 
Código.  



 

XXVIII 

 

Se tipifica el matrimonio forzado para cumplir con los compromisos 
internacionales suscritos por España en lo relativo a la persecución de los delitos que 
atentan contra los derechos humanos. 

Así, la propia Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 
abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la 
protección de las víctimas, incluye el matrimonio forzado entre las conductas que 
pueden dar lugar a una explotación de personas. Igualmente, la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de Naciones Unidas, 
ratificada por España, establece en su artículo 16 que “los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: a) El mismo derecho 
para contraer matrimonio; b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y 
contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento.” 

Resultaba oportuna, por todo lo anterior, la tipificación específica de este delito, 
que ya está regulado en otros países de nuestro entorno como Francia, Dinamarca, 
Reino Unido, Alemania o Noruega. Tratándose de un comportamiento coactivo, se ha 
estimado oportuno tipificarlo como un supuesto de coacciones cuando se compeliere a 
otra persona a contraer matrimonio. Y también se castiga a quien utilice medios 
coactivos para forzar a otro a abandonar el territorio español o a no regresar al mismo, 
con esa misma finalidad de obligarle a contraer matrimonio. 

 

XXIX 

 

También dentro de los delitos contra la libertad, se introduce un nuevo tipo 
penal de acoso que está destinado a ofrecer respuesta a conductas de indudable 
gravedad que, en muchas ocasiones, no podían ser calificadas como coacciones o 
amenazas. Se trata de todos aquellos supuestos en los que, sin llegar a producirse 
necesariamente el anuncio explícito o no de la intención de causar algún mal (amenazas) 
o el empleo directo de violencia para coartar la libertad de la víctima (coacciones), se 
producen conductas reiteradas por medio de las cuales se menoscaba gravemente la 
libertad y sentimiento de seguridad de la víctima, a la que se somete a persecuciones o 
vigilancias constantes, llamadas reiteradas, u otros actos continuos de hostigamiento. 

 

XXX 



 

Se aprovecha la reforma para introducir determinadas correcciones al texto 
vigente. 

Se incluyen las armas nucleares y radiológicas dentro de la tipificación penal de 
los delitos de tenencia y depósito de armas, municiones o explosivos contenida en el 
Capítulo V del Título XXII.  

Se elimina la referencia en pesetas que todavía se mantenía en la redacción del 
vigente artículo 265, que es actualizada a la cantidad de 1.000 euros. 

Se corrige la omisión, en el artículo 306, de la imposición –como está previsto en 
el resto de los delitos contra la Hacienda pública-, de la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o 
incentivos fiscales o de la Seguridad Social. 

Y, finalmente, se corrigen las referencias a los sujetos pasivos de los delitos 
relativos a la Corona. 

 

XXXI 

 

En la actualidad debe primarse la racionalización del uso del servicio público de 
Justicia, para reducir la elevada litigiosidad que recae sobre juzgados y tribunales, con 
medidas dirigidas a favorecer una respuesta judicial eficaz y ágil a los conflictos que 
puedan plantearse. Al tiempo, el Derecho Penal debe ser reservado para la solución de 
los conflictos de especial gravedad.  

Una buena parte de los operadores jurídicos viene reclamando la supresión de 
las infracciones penales constitutivas de falta: por la notoria desproporción que existe 
entre los bienes jurídicos que protegen y la inversión en tiempo y medios que requiere 
su enjuiciamiento; pero también por la dudosa necesidad de que conductas carentes en 
muchos casos de gravedad suficiente, deban ser objeto de un reproche penal. En tal 
sentido se viene pronunciando la Fiscalía General del Estado, que aboga por que las 
actuales infracciones consideradas como faltas penales queden al margen del Código 
Penal por su escasa gravedad. Y también el Consejo General del Poder Judicial, que de 
forma reciente ha propuesto despenalizar ciertos comportamientos tipificados como 
faltas penales como medida adecuada para reducir los elevados niveles de litigiosidad, 
que son especialmente altos en el orden jurisdiccional penal. 

En nuestro Derecho no existe una diferencia cualitativa entre delitos y faltas. Las 
diferencias son puramente formales, por el carácter que la ley otorga a una u otra 
infracción, o cuantitativas en atención al tipo de pena que se les impone. La tipificación 
de determinadas conductas como faltas penales obedece a simples razones de política 
criminal, que en el momento actual carecen de suficiente justificación. Y se aprecia una 



cierta distorsión en la comparativa con el Derecho administrativo sancionador, que en 
muchos casos ofrece una respuesta sancionadora más contundente que la prevista en el 
Código Penal para conductas teóricamente más graves. De ahí que la reforma lleve a 
cabo una supresión definitiva del catálogo de faltas regulado en el Libro III del Código 
Penal, tipificando como delito leve aquellas infracciones que se estima necesario 
mantener. 

La supresión de las infracciones constitutivas de falta introduce coherencia en el 
sistema sancionador en su conjunto, pues una buena parte de ellas describen conductas 
sancionadas de forma más grave en el ámbito administrativo; en otras ocasiones, se 
trata de infracciones que son corregidas de forma más adecuada en otros ámbitos, 
como las faltas contra las relaciones familiares que tienen una respuesta más apropiada 
en el Derecho de familia; y, en algunos casos, regulan conductas que, en realidad, son 
constitutivas de delito o deberían ser reguladas de forma expresa como delito. 

Esta modificación no supone necesariamente una agravación de las conductas ni 
de las penas actualmente aplicables a las faltas. Algunos comportamientos tipificados 
hasta ahora como falta desaparecen del Código Penal y se reconducen hacia la vía 
administrativa o la vía civil, dejando de sancionarse en el ámbito penal. Sólo se 
mantienen aquellas infracciones merecedoras de suficiente reproche punitivo como 
para poder incluirlas en el catálogo de delitos, configurándose en su mayoría como 
delitos leves castigados con penas de multa. La pretensión es clara: reservar al ámbito 
penal el tratamiento de las conductas más graves de la sociedad, que por ello deben 
merecer un tratamiento acorde a su consideración.  

La nueva categoría de delitos leves permite subsumir aquellas conductas 
constitutivas de falta que se estima necesario mantener. Pero también se logra un 
tratamiento diferenciado de estas infracciones para evitar que se deriven consecuencias 
negativas no deseadas. A diferencia de lo que se establece para delitos graves y menos 
graves, la condición de delito leve se atribuye cuando la pena prevista, por su extensión, 
pueda considerarse como leve y como menos grave. Con ello se evita que el amplio 
margen establecido para la pena en algún supuesto pueda dar lugar a su consideración 
como delito menos grave. Además, el plazo de prescripción de estas infracciones se 
establece en un año, equiparándose a las injurias y calumnias como delitos 
tradicionalmente considerados de menor entidad a estos efectos. Y se establece 
expresamente que la existencia de antecedentes penales por la comisión de delitos 
leves no permitirá apreciar la agravante de reincidencia.  

En general se recurre a la imposición de penas de multa, que se estiman más 
adecuadas para sancionar infracciones de escasa entidad, y además con un amplio 
margen de apreciación para que el juez o tribunal pueda valorar la gravedad de la 
conducta. No obstante, se recurre a la imposición de penas de trabajos en beneficio de 
la comunidad y de la localización permanente cuando se trata de delitos de violencia de 
género y doméstica, con el fin de evitar los efectos negativos que para la propia víctima 
puede conllevar la imposición de una pena de multa.  

La reforma supone la derogación completa del Libro III del Código Penal, de 
forma que desaparece la infracción penal constitutiva de falta. Ello exige adecuar un 



gran número de artículos que hacen referencia a la dualidad delito o falta, simplemente 
para eliminar esa mención a las faltas penales. De ahí la extensión de la reforma que se 
acomete, que en muchos casos consiste en una mera adecuación de la regulación a la 
supresión del sistema dualista, como sucede con buena parte de los artículos de la parte 
general del Código Penal, o con otros preceptos de la parte especial como los relativos a 
las asociaciones ilícitas, la prevaricación judicial o la imputación de delitos, o también el 
castigo de la receptación en faltas, que con la reforma queda derogado.  

En cuanto a la supresión de las faltas contra las personas que recogía el Título I 
del Libro III del Código Penal, en su mayoría se trata de conductas tipificadas ya como 
delitos, que pueden incluirse en cada uno de ellos como subtipo atenuado aplicable a 
los supuestos en los que las circunstancias del hecho evidencian una menor gravedad.  

Así, desaparecen las faltas de lesiones, que se incorporan en el catálogo de 
delitos leves. Las lesiones de menor gravedad, que no requieren tratamiento médico o 
quirúrgico, se sancionarán en el tipo atenuado del apartado 2 del artículo 147. Se tipifica 
también como delito leve “el que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle 
lesión”, esto es, la falta del actual apartado 2 del artículo 617, que se agrava en el caso 
de víctimas vulnerables por el artículo 153, al igual que las lesiones leves del apartado 2 
del artículo 147. 

En atención a la escasa gravedad de las lesiones y de los maltratos de obra, sólo 
van a ser perseguibles mediante denuncia de la persona agraviada o de su 
representante legal. Con ello se evita la situación actual, en la que un simple parte 
médico de lesiones de escasa entidad obliga al juez de instrucción a iniciar todo un 
proceso judicial y a citar al lesionado para que acuda obligatoriamente al juzgado a fin 
de hacerle el ofrecimiento de acciones como perjudicado, con los inconvenientes que 
ello le ocasiona. Parece más adecuado que sólo se actúe cuando el perjudicado 
interponga denuncia. Ahora bien, en los casos de violencia de género no se exigirá 
denuncia previa para perseguir las lesiones de menor gravedad y el maltrato de obra.  

En cuando al homicidio y lesiones imprudentes, se estima oportuno reconducir 
las actuales faltas de homicidio y lesiones por imprudencia leve hacia la vía jurisdiccional 
civil, de modo que sólo serán constitutivos de delito el homicidio y las lesiones graves 
por imprudencia grave (apartado 1 del artículo 142 y apartado 1 del artículo 152), así 
como el delito de homicidio y lesiones graves por imprudencia menos grave, que 
entrarán a formar parte del catálogo de delitos leves (apartado 2 del artículo 142 y 
apartado 2 del artículo 152 del Código Penal). Se recoge así una modulación de la 
imprudencia delictiva entre grave y menos grave, lo que dará lugar a una mejor 
graduación de la responsabilidad penal en función de la conducta merecedora de 
reproche, pero al mismo tiempo permitirá reconocer supuestos de imprudencia leve que 
deben quedar fuera del Código Penal. No toda actuación culposa de la que se deriva un 
resultado dañoso debe dar lugar a responsabilidad penal, sino que el principio de 
intervención mínima y la consideración del sistema punitivo como última ratio, 
determinan que en la esfera penal deban incardinarse exclusivamente los supuestos 
graves de imprudencia, reconduciendo otro tipo de conductas culposas a la vía civil, en 
su modalidad de responsabilidad extracontractual o aquiliana de los artículos 1902 y 



siguientes del Código Civil, a la que habrá de acudir quien pretenda exigir 
responsabilidad por culpa de tal entidad. 

Se suprimen las faltas de abandono previstas en el apartado 1 del artículo 618 y 
en el artículo 619 del Código Penal. Los supuestos graves de abandono a un menor 
desamparado o a un incapaz pueden subsumirse en el delito de omisión del deber de 
socorro. Y lo mismo sucede con la conducta del artículo 619 – denegación de asistencia 
a personas desvalidas de edad avanzada –, que constituye bien un supuesto de omisión 
del deber de socorro o bien un delito de resultado, cuando se comete por quien, como 
garante, viene obligado a garantizar la asistencia al anciano. 

También se derogan el apartado 2 del artículo 618 y el artículo 622 del Código 
Penal sin incluir nuevas sanciones delictivas, pues las conductas más graves de 
incumplimiento de deberes familiares están ya tipificadas como delito en los artículos 
226 y siguientes. Y los incumplimientos graves de convenios o sentencias pueden dar 
lugar a responsabilidad por desobediencia. Los casos de mera obstaculización, 
cumplimiento defectuoso o incumplimientos sin la gravedad suficiente tienen un 
régimen sancionador en el artículo 776 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las amenazas y coacciones de carácter leve se sancionan como subtipo 
atenuado en cada uno de los respectivos delitos, manteniéndose la exigencia de su 
persecución sólo a instancia de parte. En cambio, las injurias leves y las vejaciones 
injustas, salvo cuando se cometen sobre alguna de las personas a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 173, quedan al margen del ámbito penal, por tratarse de ofensas 
de carácter privado cuya reparación puede exigirse en la vía jurisdiccional civil o 
mediante los actos de conciliación. La intención, por tanto, es que sólo se deriven a la 
vía penal aquellas conductas que tengan verdadera entidad y relevancia, cuando 
además no existan medios alternativos para la solución del conflicto.  

En el caso de las infracciones contra el patrimonio, la derogación de las faltas 
supone la incorporación de nuevos tipos atenuados en los correspondientes delitos de 
referencia, manteniendo el criterio cuantitativo para sancionar las infracciones de 
menor gravedad.  

Desaparecen las faltas consistentes en el deslucimiento de bienes muebles e 
inmuebles del artículo 626, así como la causación de daños de escasa entidad en bienes 
de valor cultural, que pueden reconducirse al delito de daños u otras figuras delictivas 
cuando revistan cierta entidad, o acudir a un resarcimiento civil; en el caso de bienes de 
dominio público, también puede acudirse a la sanción administrativa. 

En cuanto a las faltas contra los intereses generales, se reconducen a figuras 
atenuadas de delito los supuestos de uso de moneda falsa (artículo 386) o la distribución 
o utilización de sellos de correos o efectos timbrados falsos (artículo 389). Y se suprimen 
las faltas actualmente tipificadas en el artículo 630, apartado 1 del artículo 631 y 
apartado 1 del artículo 632, pues se trata de conductas que ya son objeto de corrección 
suficiente – y más adecuada – por el Derecho administrativo sancionador y que pueden 
ser en todo caso objeto de sanción penal en los casos más graves en los que llegan a 
causarse daños. 



No se aprecian razones suficientes para justificar el mantenimiento de las 
infracciones penales previstas en el artículo 630 y el apartado 1 del artículo 631, 
pudiendo acudirse a la sanción administrativa, o a otros delitos si finalmente se causan 
daños. En cambio, sí parece conveniente mantener como infracción penal el abandono 
de animales domésticos que castiga el apartado 2 del artículo 631, que pasa a constituir 
un tipo atenuado del maltrato de animales del artículo 337 bis del Código Penal. La 
reforma aprovecha, en este punto, para reforzar la protección de los animales mediante 
una definición de los que son objeto del delito que incrementa la seguridad en la 
aplicación de la norma, y una revisión de las conductas punibles, incluyendo la 
explotación sexual de animales, y de las sanciones aplicables a las mismas. Como 
novedad importante, además de las correspondientes penas de prisión o multa en 
función de la gravedad, se prevé la posibilidad de imponer las penas de inhabilitación 
especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los 
animales y para la tenencia de animales. 

Por lo que se refiere a las faltas contra el orden público, los supuestos de 
alteraciones relevantes están ya castigados como delito, al igual que los supuestos de 
atentado, resistencia y desobediencia. Los supuestos de alteraciones leves del orden 
público, o los casos de faltas leves de respeto a la autoridad, deben reconducirse a la vía 
administrativa en la que se prevé su sanción. También se derivan a la vía administrativa 
la realización de actividades sin seguro obligatorio. No obstante, se mantiene el castigo 
penal para el que se mantuviere en un domicilio social o local fuera de las horas de 
apertura, como subtipo atenuado del artículo 203; o el uso de uniforme o la atribución 
pública de la condición de profesional, que se tipifica en un nuevo artículo 402 bis 
dentro de la mejora de los tipos penales de usurpación de funciones públicas y de 
intrusismo. 

La reforma se completa con una revisión de la regulación del juicio de faltas que 
contiene la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que continuará siendo aplicable a los delitos 
leves. En el caso de las infracciones de menor gravedad (los delitos leves) existen 
habitualmente conductas que resultan típicas pero que no tienen una gravedad que 
justifique la apertura de un proceso y la imposición de una sanción de naturaleza penal, 
y en cuya sanción penal tampoco existe un verdadero interés público. Para estos casos 
se introduce, con una orientación que es habitual en el Derecho comparado, un criterio 
de oportunidad que permitirá a los jueces, a petición del Ministerio Fiscal, valorada la 
escasa entidad del hecho y la falta de interés público, sobreseer estos procedimientos.  

Con esta modificación se introduce un instrumento que permite a los jueces y 
tribunales prescindir de la sanción penal de las conductas de escasísima gravedad, con lo 
que se consigue una realización efectiva del principio de intervención mínima, que 
orienta la reforma del Código Penal en este punto; y, al tiempo, se consigue descargar a 
los tribunales de la tramitación de asuntos menores carentes de verdadera relevancia 
que congestionan su actividad y reducen los recursos disponibles para el 
esclarecimiento, persecución y sanción de las conductas realmente graves. 

Finalmente, con el fin de evitar los problemas de transitoriedad derivados de la 
aplicación inmediata de los nuevos delitos leves, se han incluido normas para adaptar la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal. De esta forma, los delitos leves se sustanciarán 



conforme al procedimiento previsto en el Libro VI de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que se adecúa a la nueva categoría delictiva, manteniendo los juzgados de 
instrucción y los juzgados de violencia de género la competencia para el conocimiento y 
fallo de estos delitos. También se regula la situación transitoria de los juicios de faltas 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 956 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Veintiocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Al Apartado veintiocho del artículo único del Proyecto de 

Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal.  

Se propone la supresión del apartado veintiocho del artículo 

único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se suprime el Título XIX 

bis del Libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN 



En el trámite de enmiendas se aceptó la recuperación de la 

duración vigente de los trabajos en beneficio de la comunidad. Este 

apartado queda como en el texto del CP vigente.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 957 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Veintinueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado veintinueve, del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado veintinueve del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 48 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Veintinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 48, 

que queda redactado del siguiente modo: 



“1.  La privación del derecho a residir en 

determinados lugares o acudir a ellos impide al penado residir o 

acudir al lugar en que haya cometido el delito, o a aquel en que 

resida la víctima o su familia, si fueren distintos. En los casos en que 

exista declarada una discapacidad intelectual o una discapacidad 

que tenga su origen en un trastorno mental, se estudiará el caso 

concreto a fin de resolver teniendo presente los bienes jurídicos a 

proteger y el interés superior de la persona con discapacidad que, 

en su caso, habrá de contar con los medios de acompañamiento y 

apoyo precisos para el cumplimiento de la medida.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

A los efectos de equipar la protección de las personas con 

discapacidad intelectual y  las personas con trastorno mental, se incorpora a 

las personas con discapacidad intelectual. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 958 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Treinta y uno. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado treinta y uno del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 57 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Treinta y uno. Se modifica el artículo 57, que pasa a 

tener la siguiente redacción:  

“1. Los jueces o tribunales, en los delitos de homicidio, 

aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad 

moral, trata de seres humanos, contra la libertad e indemnidad 

sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 



inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el orden 

socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro 

que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias la 

imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas en el 

artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años si el delito 

fuera grave, o de cinco si fuera menos grave.  

No obstante lo anterior, si el condenado lo fuera a pena 

de prisión y el juez o tribunal acordara la imposición de una o varias 

de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno y 

diez años al de la duración de la pena de prisión impuesta en la 

sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera 

menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones 

antes citadas se cumplirán necesariamente por el condenado de forma 

simultánea. 

2. En los supuestos de los delitos mencionados en el 

primer párrafo del apartado 1 de este artículo cometidos contra quien 

sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona que esté o haya estado 

ligada al condenado por una análoga relación de afectividad aun sin 

convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 

naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, 

o sobre los menores o  personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección que con él convivan o que se hallen sujetos a la 

potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge 

o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación 

por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia 

familiar, así como sobre las personas que por su especial 

vulnerabilidad se encuentran sometidas a su custodia o guarda en 

centros públicos o privados se acordará, en todo caso, la aplicación 

de la pena prevista en el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo que 

no excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si fuera 

menos grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del 

apartado anterior. 

3. También podrán imponerse las prohibiciones 

establecidas en el artículo 48, por un período de tiempo que no 

excederá de seis meses, por la comisión de los delitos mencionados en 

el primer párrafo del apartado 1 de este artículo que tengan la 

consideración de delitos leves.” 

 



JUSTIFICACIÓN 

Mejora técnica para adecuar el contenido del vigente artículo 

57 a la supresión de las faltas. Con esta modificación, se propone volver al 

régimen actual: la comisión de delitos leves (actuales faltas), permitirá la 

imposición de penas de alejamiento. Pero estas penas no podrán tener una 

duración superior a 6 meses (que es el límite previsto en el artículo 33.4 

CP), ni se impondrán con carácter obligatorio. 

Por un lado, no parece posible extender la duración de estas 

prohibiciones a un año (como establecía el Proyecto) si no se modifica el 

plazo máximo previsto en el artículo 33.4. El plazo máximo de seis meses, 

que es el previsto actualmente, parece más razonable y suficiente para 

ofrecer protección a las víctimas. 

Y por otro lado, la naturaleza de estas prohibiciones 

aconsejan que, tal y como establece el Código vigente, en caso de 

infracciones leves no se impongan de modo obligatorio, sino como medidas 

facultativas en atención a la protección de la víctima. La imposición 

obligatoria, incluso en delitos relacionados con violencia de género o 

doméstica, puede tener efectos perjudiciales para la propia víctima, y ello 

aconseja que sea el Juez sentenciador el que valore la conveniencia de su 

imposición. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 959 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Cuarenta. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado cuarenta, del artículo único del Proyecto de 

Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado cuarenta del artículo 

único del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, por el que se modifica el artículo 80, que 

queda redactado como sigue: 

Cuarenta. Se modifica el artículo 80, con la siguiente 

redacción: 



 “1. Los jueces o tribunales, mediante resolución 

motivada, podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas 

privativas de libertad no superiores a dos años cuando sea 

razonable esperar que la ejecución de la pena no sea necesaria para 

evitar la comisión futura por el penado de nuevos delitos. 

Para adoptar esta resolución el juez o tribunal 

valorará las circunstancias del delito cometido, las circunstancias 

personales del penado, sus antecedentes, su conducta posterior al 

hecho, en particular su esfuerzo para reparar el daño causado, sus 

circunstancias familiares y sociales, y los efectos que quepa esperar 

de la propia suspensión de la ejecución y del cumplimiento de las 

medidas que fueren impuestas.  

2. Serán condiciones necesarias para dejar en 

suspenso la ejecución de la pena, las siguientes: 

1ª Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal 

efecto no se tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos 

imprudentes o por delitos leves, ni los antecedentes penales que 

hayan sido cancelados, o debieran serlo con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 136. Tampoco se tendrán en cuenta los antecedentes 

penales correspondientes a delitos que, por su naturaleza o 

circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la probabilidad 

de comisión de delitos futuros. 

2ª Que la pena, o  la suma de las impuestas, no sea superior a 

dos años, sin incluir en tal cómputo la derivada del impago de la 

multa. 

3ª Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que 

se hubieren originado y se haya hecho efectivo el decomiso 

acordado en sentencia conforme al artículo 127. 

Este requisito se entenderá cumplido cuando el penado 

asuma el compromiso de satisfacer las responsabilidades civiles de 

acuerdo a su capacidad económica y de facilitar el decomiso 

acordado, y sea razonable esperar que el mismo será cumplido en el 

plazo prudencial que el juez o tribunal determine. El juez o tribunal, 

en atención al alcance de la responsabilidad civil y al impacto social 

del delito, podrá solicitar las garantías que considere convenientes 

para asegurar su cumplimiento. 



 

3. Excepcionalmente, aunque no concurran las 

condiciones 1ª y 2ª del apartado anterior, y siempre que no se trate 

de reos habituales, podrá acordarse la suspensión de las penas de 

prisión que individualmente no excedan de dos años cuando las 

circunstancias personales del reo, la naturaleza del hecho, su 

conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño causado, 

así lo aconsejen. 

En estos casos, la suspensión se condicionará siempre 

a la reparación efectiva del daño o la indemnización del perjuicio 

causado conforme a sus posibilidades físicas y económicas, o al 

cumplimiento del acuerdo a que se refiere la medida 1ª del artículo 

84. Asimismo, se impondrá siempre una de las medidas a que se 

refieren los numerales 2ª o 3ª del mismo precepto, con una extensión 

que no podrá ser inferior a la que resulte de aplicar los criterios de 

conversión fijados en el mismo sobre un quinto de la pena impuesta. 

4. Los jueces y tribunales podrán otorgar la 

suspensión de cualquier pena impuesta sin sujeción a requisito 

alguno en el caso de que el penado esté aquejado de una enfermedad 

muy grave con padecimientos incurables, salvo que en el momento 

de la comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida por el 

mismo motivo. 

5. Aun cuando no concurran las condiciones 1ª y 2ª 

previstas en el apartado 2 de este artículo, el juez o tribunal podrá 

acordar la suspensión de la ejecución de las penas privativas de 

libertad no superiores a cinco años de los penados que hubiesen 

cometido el hecho delictivo a causa de su dependencia de las 

sustancias señaladas en el numeral 2º del artículo 20, siempre que 

se certifique suficientemente, por centro o servicio público o privado 

debidamente acreditado u homologado, que el condenado se 

encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin en el 

momento de decidir sobre la suspensión. 

El juez o tribunal podrá ordenar la realización de las 

comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de los 

anteriores requisitos. 

En el caso de que el condenado se halle sometido a 

tratamiento de deshabituación, también se condicionará la 



suspensión de la ejecución de la pena a que no abandone el 

tratamiento hasta su finalización. No se entenderán abandono las 

recaídas en el tratamiento si estas no evidencian un abandono 

definitivo del tratamiento de deshabituación. 

6. En los delitos que sólo pueden ser perseguidos 

previa denuncia o querella del ofendido, los jueces y tribunales 

oirán a éste y, en su caso, a quien le represente, antes de conceder 

los beneficios de la suspensión de la ejecución de la pena.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica. Supresión de una coma en el apartado 1º.  

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 960 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Cuarenta y cuatro. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado cuarenta y cuatro del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 84 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Cuarenta y cuatro. Se modifica el artículo 84, que 

queda redactado como sigue: 

“1. El juez o tribunal también podrá condicionar la 

suspensión de la ejecución de la pena al cumplimiento de alguna o 

algunas de las siguientes prestaciones o medidas: 



1ª El cumplimiento del acuerdo alcanzado por las partes en 

virtud de mediación. 

2ª El pago de una multa, cuya extensión determinarán el juez 

o tribunal en atención a las circunstancias del caso, que no podrá 

ser superior a la que resultase de aplicar dos cuotas de multa por 

cada día de prisión sobre un límite máximo de dos tercios de su 

duración.  

3ª La realización de trabajos en beneficio de la comunidad, 

especialmente cuando resulte adecuado como forma de reparación 

simbólica a la vista de las circunstancias del hecho y del autor. La 

duración de esta prestación de trabajos se determinará por el juez o 

tribunal en atención a las circunstancias del caso, sin que pueda 

exceder de la que resulte de computar un día de trabajos por cada 

día de prisión sobre un límite máximo de dos tercios de su duración.  

2. Si se hubiera tratado de un delito cometido sobre la 

mujer por quien sea o haya sido su cónyuge, o por quien esté o haya 

estado ligado a ella por una relación similar de afectividad, aun sin 

convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 

naturaleza, adopción o afinidad propios o del cónyuge o conviviente, 

o sobre los menores o personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección que con él convivan o que se hallen sujetos a la 

potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del 

cónyuge o conviviente, el pago de la multa a que se refiere la medida 

2ª del apartado anterior solamente podrá imponerse cuando conste 

acreditado que entre ellos no existen relaciones económicas 

derivadas de una relación conyugal, de convivencia o filiación, o de 

la existencia de una descendencia común. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Para adecuar la terminología a la disposición sustitutoria del 

apartado doscientos cincuenta y ocho. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 961 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Cuarenta y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Apartado cuarenta y siete del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal.  

Se propone la modificación del apartado cuarenta y siete 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica 

el artículo 87 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Cuarenta y siete. Se modifica el artículo 87, que queda 

redactado como sigue: 



“1. Transcurrido el plazo de suspensión fijado sin 

haber cometido el sujeto un delito que ponga de manifiesto que la 

expectativa en la que se fundaba la decisión de suspensión adoptada 

ya no puede ser mantenida, y cumplidas de forma suficiente, las 

reglas de conducta fijadas por el juez o tribunal, éste acordará la 

remisión de la pena. 

2. No obstante, para acordar la remisión de la pena que 

hubiera sido suspendida conforme al apartado 5 del artículo 80, 

deberá acreditarse la deshabituación del sujeto o la continuidad del 

tratamiento. De lo contrario, el juez o tribunal ordenará su 

cumplimiento, salvo que, oídos los informes correspondientes, estime 

necesaria la continuación del tratamiento; en tal caso podrá 

conceder razonadamente una prórroga del plazo de suspensión por 

tiempo no superior a dos años.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Sobra una coma en el primer apartado y la remisión a unos 

apartados que ya no existen. 

En el apartado segundo se mejora la redacción.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 962 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Cincuenta y dos. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Apartado cincuenta y dos del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal.  

De modificación. 

Se propone la modificación del apartado cincuenta y dos del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 92.1 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 



Cincuenta y dos. Se modifica el artículo 92, que queda 

redactado como sigue: 

“1. El tribunal acordará la suspensión de la ejecución 

de la pena de prisión permanente revisable cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que el penado haya cumplido veinticinco años de su condena, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 78 bis para los casos regulados en el mismo.  

b) Que se encuentre clasificado en tercer grado.  

c) Que el tribunal, a la vista de la personalidad del penado, sus antecedentes, las 
circunstancias del delito cometido, la relevancia de los bienes jurídicos que 
podrían verse afectados por una reiteración en el delito, su conducta durante el 
cumplimiento de la pena, sus circunstancias familiares y sociales, y los efectos 
que quepa esperar de la propia suspensión de la ejecución y del cumplimiento de 
las medidas que fueren impuestas, pueda fundar, previa valoración de los 
informes de evolución remitidos por el centro penitenciario y por aquellos 
especialistas que el propio tribunal determine, la existencia de un pronóstico 
favorable de reinserción social.  

En el caso de que el penado lo hubiera sido por varios delitos, el examen de los 
requisitos a que se refiere la letra c) se realizará valorando en su conjunto todos 
los delitos cometidos. 

El tribunal resolverá sobre la suspensión de la pena de prisión permanente 
revisable tras un procedimiento oral contradictorio en el que intervendrán el 
Ministerio Fiscal y el penado, asistido por su abogado.  

2. Si se tratase de delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y 
delitos de terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código, 
será además necesario que el penado muestre signos inequívocos de haber 
abandonado los fines y los medios de la actividad terrorista y haya colaborado 
activamente con las autoridades, bien para impedir la producción de otros 
delitos por parte de la organización o grupo terrorista, bien para atenuar los 
efectos de su delito, bien para la identificación, captura y procesamiento de 
responsables de delitos terroristas, para obtener pruebas o para impedir la 
actuación o el desarrollo de las organizaciones o asociaciones a las que haya 
pertenecido o con las que haya colaborado, lo que podrá acreditarse mediante 
una declaración expresa de repudio de sus actividades delictivas y de abandono 
de la violencia y una petición expresa de perdón a las víctimas de su delito, así 
como por los informes técnicos que acrediten que el preso está realmente 
desvinculado de la organización terrorista y del entorno y actividades de 
asociaciones y colectivos ilegales que la rodean y su colaboración con las 
autoridades.  



3. La suspensión de la ejecución tendrá una duración de cinco a diez años. El 
plazo de suspensión y libertad condicional se computará desde la fecha de 
puesta en libertad del penado. Son aplicables las normas contenidas en el 
párrafo segundo del artículo 80.1 y en los artículos 83, 86, 87 y 91.  

El juez o tribunal, a la vista de la posible modificación de las circunstancias 
valoradas, podrá modificar la decisión que anteriormente hubiera adoptado 
conforme al artículo 83, y acordar la imposición de nuevas prohibiciones, deberes 
o prestaciones, la modificación de las que ya hubieran sido acordadas, o el 
alzamiento de las mismas.  

Asimismo, el juez de vigilancia penitenciaria revocará la suspensión de la 
ejecución del resto de la pena y la libertad condicional concedida cuando se 
ponga de manifiesto un cambio de las circunstancias que hubieran dado lugar a 
la suspensión que no permita mantener ya el pronóstico de falta de peligrosidad 
en que se fundaba la decisión adoptada.  

4. Extinguida la parte de la condena a que se refiere la 

letra a) del apartado 1 de este artículo o, en su caso, en el artículo 

78 bis, el tribunal deberá verificar, al menos cada dos años, el 

cumplimiento del resto de requisitos de la libertad condicional. El 

tribunal resolverá también las peticiones de concesión de la libertad 

condicional del penado, pero podrá fijar un plazo de hasta un año 

dentro del cual, tras haber sido rechazada una petición, no se dará 

curso a sus nuevas solicitudes.” 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Es una corrección técnica basada en una cuestión puramente 

de estilo ortográfico, a fin de evitar la repetición de la palabra “conjunto”. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 963 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Sesenta y tres. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado sesenta y tres, del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado sesenta y tres del 

artículo único del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, por el que se modifica el artículo 

127 bis, que queda redactado como sigue: 

Sesenta y tres. Se introduce un artículo 127 bis, que pasa a tener el siguiente 
contenido: 



“1. El juez o tribunal ordenará también el decomiso de los bienes, efectos y 
ganancias pertenecientes a una persona condenada por alguno de los siguientes 
delitos cuando resuelva, a partir de indicios objetivos fundados, que los bienes o 
efectos provienen de una actividad delictiva, y no se acredite su origen lícito: 

a) Delitos de trata de seres humanos. 
b) Delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y corrupción de 
menores y delitos de abusos y agresiones sexuales a menores de quince años. 
c) Delitos informáticos de los apartados 2 y 3 del artículo 197 y artículo 264. 
d) Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico en los 
supuestos de continuidad delictiva y reincidencia. 
e) Delitos relativos a las insolvencias punibles. 
f) Delitos contra la propiedad intelectual o industrial. 
g) Delitos de corrupción en los negocios. 
h) Delitos de receptación del apartado 2 del artículo 298. 
i) Delitos de blanqueo de capitales. 
j) Delitos contra la Hacienda pública y la Seguridad Social. 
k) Delitos contra los derechos de los trabajadores de los artículos 311 a 313. 
l) Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. 
m) Delitos contra la salud pública de los artículos 368 a 373. 
n) Delitos de falsificación de moneda. 
o) Delitos de cohecho. 
p) Delitos de malversación. 
q) Delitos de terrorismo. 
r) Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal. 

2. A los efectos de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, se valorarán, 
especialmente, entre otros, los siguientes indicios: 

1º. La desproporción entre el valor de los bienes y efectos de que se trate y los 
ingresos de origen lícito de la persona condenada. 

2º. La ocultación de la titularidad o de cualquier poder de disposición sobre los 
bienes o efectos mediante la utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica interpuestos, o paraísos fiscales o territorios de nula 
tributación que oculten o dificulten la determinación de la verdadera titularidad 
de los bienes.  

3º. La transferencia de los bienes o efectos mediante operaciones que dificulten 
o impidan su localización o destino y que carezcan de una justificación legal o 
económica válida.   

 3. En estos supuestos será también aplicable lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo anterior. 



4. Si posteriormente el condenado lo fuera por hechos delictivos similares 
cometidos con anterioridad, el juez o tribunal valorará el alcance del decomiso 
anterior acordado al resolver sobre el decomiso en el nuevo procedimiento.  

5. El decomiso a que se refiere este artículo no será acordado cuando las 
actividades delictivas de las que provengan los bienes o efectos hubieran 
prescrito o hubieran sido ya objeto de un proceso penal resuelto por sentencia 
absolutoria o resolución de sobreseimiento con efectos de cosa juzgada 

JUSTIFICACIÓN 

Se suprime la mención al artículo 309 del apartado j), que por 

error fue incluido, y se opta por referencia genérica a los delitos contra la 

Hacienda pública y Seguridad Social como mejora técnica. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 964 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Sesenta y seis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado sesenta y seis, del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado sesenta y seis del 

artículo único del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, por el que se modifica el artículo 

127 quinquies, que queda redactado como sigue: 

Sesenta y seis. Se añade un artículo 127 quinquies, con la siguiente redacción: 



 “1. Los Jueces y Tribunales podrá acordar también el decomiso de bienes, 
efectos y ganancias provenientes de la actividad delictiva previa del condenado, 
cuando se cumplan, cumulativamente, los siguientes requisitos: 

a) Que el sujeto sea o haya sido condenado por alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 127 bis.1 del Código Penal. 

b) Que el delito se haya cometido en el contexto de una actividad delictiva 
previa continuada. 

c) Que existan indicios fundados de que una parte relevante del patrimonio del 
penado procede de una actividad delictiva previa. 

Son indicios relevantes: 

1º La desproporción entre el valor de los bienes y efectos de que se trate y los 
ingresos de origen lícito de la persona condenada. 

2º La ocultación de la titularidad o de cualquier poder de disposición sobre los 
bienes o efectos mediante la utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica interpuestos, o paraísos fiscales o territorios de nula 
tributación que oculten o dificulten la determinación de la verdadera titularidad 
de los bienes. 

3º La transferencia de los bienes o efectos mediante operaciones que dificulten 
o impidan su localización o destino y que carezcan de una justificación legal o 
económica válida. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior solamente será de aplicación cuando consten 
indicios fundados de que el sujeto ha obtenido, a partir de su actividad delictiva, 
un beneficio superior a 6.000 euros. 

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá que el delito se ha cometido 
en el contexto de una actividad delictiva continuada siempre que: 

a) El sujeto sea condenado o haya sido condenado en el mismo procedimiento 
por tres o más delitos de los que se haya derivado la obtención de un beneficio 
económico directo o indirecto, o por un delito continuado que incluya, al menos, 
tres infracciones penales de las que haya derivado un beneficio económico 
directo o indirecto. 

b) O en el período de seis años anterior al momento en que se inició el 
procedimiento en el que ha sido condenado por alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 127 bis del Código Penal, hubiera sido condenado por dos o 
más delitos de los que hubiera derivado la obtención de un beneficio 
económico, o por un delito continuado que incluya, al menos, dos infracciones 
penales de las que ha derivado la obtención de un beneficio económico. 



 

JUSTIFICACIÓN 

Este artículo estaba regulado inicialmente en las 

Disposiciones Finales del Anteproyecto de la L.E.Crim, y parece más 

razonable aprovechar la reforma del Código penal para incluir, lo que en 

definitiva es derecho sustantivo. 

El artículo 127 quinquies del Proyecto pasa a ser por razones 

de sistemática, el  artículo 127 sépties. 

La materia del decomiso se mejora técnicamente como 

consecuencia de la transposición de la Directiva 2014/42/UE de 3 de abril. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 965 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Sesenta y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado sesenta y siete, del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado sesenta y siete del 

artículo único del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, por el que se modifica el artículo 

127 sexies, que queda redactado como sigue: 

Sesenta y siete. Se introduce un artículo 127 sexies, que tendrá la siguiente 
redacción: 



 “A los efectos de lo previsto en el artículo anterior serán de aplicación las 
siguientes presunciones: 

1.º Se presumirá que todos los bienes adquiridos por el condenado dentro del 
período de tiempo que se inicia seis años antes de la fecha de apertura del 
procedimiento penal, proceden de su actividad delictiva. 

A estos efectos, se entiende que los bienes han sido adquiridos en la fecha más 
temprana en la que conste que el sujeto ha dispuesto de ellos. 

2.º Se presumirá que todos los gastos realizados por el penado durante el 
período de tiempo a que se refiere el párrafo primero del número anterior, se 
pagaron con fondos procedentes de su actividad delictiva. 

3.º Se presumirá que todos los bienes a que se refiere el número 1 fueron 
adquiridos libres de cargas. 

El juez o tribunal podrá acordar que las anteriores presunciones no sean 
aplicadas con relación a determinados bienes, efectos o ganancias, cuando, en 
las circunstancias concretas del caso, se revelen incorrectas o 
desproporcionadas.”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Este artículo estaba regulado inicialmente en las 

Disposiciones Finales del Anteproyecto de la L.E.Crim, y parece más 

razonable aprovechar la reforma del Código penal para incluir, lo que en 

definitiva es derecho sustantivo. 

El artículo 127 sexies del Proyecto pasa a ser por razones de 

sistemática, el  artículo 127 octies. 

La materia del decomiso se mejora técnicamente como 

consecuencia de la transposición de la Directiva 2014/42/UE de 3 de abril. 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 966 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Setenta. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado setenta del artículo 

único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el artículo 130 

la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Setenta. Se modifican los numerales 3º y 5º del 

apartado 1 del artículo 130, que quedan redactados como sigue: 

“3º. Por la remisión definitiva de la pena, conforme a 

lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 87.” 



“5º. Por el perdón del ofendido, cuando se trate de 

delitos leves perseguibles a instancias del agraviado o la ley así lo 

prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes de 

que se haya dictado sentencia, a cuyo efecto el juez o tribunal 

sentenciador deberá oír al ofendido por el delito antes de dictarla. 

En los delitos contra menores o personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección, los jueces o 

tribunales, oído el Ministerio Fiscal, podrán rechazar la eficacia del 

perdón otorgado por los representantes de aquéllos, ordenando la 

continuación del procedimiento, con intervención del Ministerio 

Fiscal, o el cumplimiento de la condena. 

Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo 

anterior, el juez o tribunal deberá oír nuevamente al representante 

del menor o persona con discapacidad necesitada de especial 

protección.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Adecuar a la disposición sustitutoria.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 967 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Setenta y seis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado setenta y seis del artículo único del Proyecto 

de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código penal. 

Se propone la modificación del apartado setenta y seis del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica el artículo 140 de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Setenta y seis. Se modifica el artículo 140, que tendrá 

la siguiente redacción: 



 

“1. El asesinato será castigado con pena de prisión 

permanente revisable cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

1ª. Que la víctima sea menor de dieciséis años de edad, o se 

trate de una persona especialmente vulnerable por razón de su edad, 

enfermedad, o discapacidad.  

2ª. Que el hecho fuera subsiguiente a un delito contra la 

libertad sexual que el autor hubiera cometido sobre la víctima. 

3ª. Que del delito se hubiera cometido por quien perteneciere 

a un grupo u organización criminal. 

 

2. Al reo de asesinato que hubiera sido condenado por 

la muerte de más de dos personas se le impondrá una pena de 

prisión permanente revisable. En este caso, será de aplicación lo 

dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 78 bis y en la 

letra b) del apartado 2 del mismo artículo.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Es conveniente no limitar la discapacidad a mental o física 

para no impedir que puedan ser protegidas distintas causas de discapacidad. 

Corrección técnica. Falta en.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 968 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Setenta y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado setenta y siete del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade el artículo 

140 bis en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Artículo 140 bis. Se suprime, por coherencia con el resto del 

texto en el que se ha suprimido la libertad vigilada. 

 



  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 969 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Noventa. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado noventa del artículo 

único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el apartado 2 y 

se introduce un nuevo apartado cuarto en el artículo 173 de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redactado como 

sigue: 

Noventa. Se modifica el apartado 2 y se introduce un nuevo 
apartado 4 en el artículo 173, con la siguiente redacción: 

 “2. El que habitualmente ejerza violencia física o 

psíquica sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre persona 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 



afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, 

ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 

propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o personas 

con discapacidad necesitadas de especial protección que con él 

convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 

acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre 

persona amparada en cualquier otra relación por la que se 

encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así 

como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se 

encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o 

privados, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres 

años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres a 

cinco años y, en su caso, cuando el juez o tribunal lo estime 

adecuado al interés del menor o persona con discapacidad 

necesitada de especial protección, inhabilitación especial para el 

ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 

acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin perjuicio de las 

penas que pudieran corresponder a los delitos en que se hubieran 

concretado los actos de violencia física o psíquica. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando 

alguno o algunos de los actos de violencia se perpetren en presencia 

de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el domicilio 

común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando 

una pena de las contempladas en el artículo 48 o una medida 

cautelar o de seguridad o prohibición de la misma naturaleza.” 

«4. Quien cause injuria o vejación injusta de carácter 

leve, cuando el ofendido fuera una de las personas a las que se 

refiere el apartado 2 del artículo 173, será castigado con la pena de 

localización permanente de cinco a treinta días, siempre en 

domicilio diferente y alejado del de la víctima, o trabajos en 

beneficio de la comunidad de cinco a treinta días, o multa de uno a 

cuatro meses, ésta última únicamente en los supuestos en los que 

concurran las circunstancias expresadas en el apartado 2 del 

artículo 84. 

Las injurias solamente serán perseguibles mediante 

denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.» 

 

JUSTIFICACIÓN: 



Artículo 173.2 Se suprime la referencia  a la libertad vigilada, 

por coherencia con el resto del texto en el que se ha suprimido. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 970 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Cien. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado cien del artículo 

único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el artículo 187 

de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que 

queda redactado como sigue: 

Cien. Se modifica el artículo 187, que queda redactado 

del siguiente modo: 

“1. El que, empleando violencia, intimidación o 

engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad 

o vulnerabilidad de la víctima, determine a una persona mayor de 

edad a ejercer o a mantenerse en la prostitución, será castigado con 



las penas de prisión de dos a cinco años y multa de doce a 

veinticuatro meses. 

Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años y 

multa de doce a veinticuatro meses a quien se lucre explotando la 

prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma. 

En todo caso, se entenderá que hay explotación  cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias: 

      a) que la víctima se encuentre en una 

situación de vulnerabilidad personal o económica. 

b) que se le impongan para su ejercicio condiciones 

gravosas, desproporcionadas o abusivas. 

2. Se impondrán las penas previstas en los apartados 

anteriores en su mitad superior, en sus respectivos casos, cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el culpable se hubiera prevalido de su 

condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. En 

este caso se aplicará, además, la pena de inhabilitación absoluta de 

seis a doce años. 

b) Cuando el culpable perteneciere a una organización 

o grupo criminal que se dedicare a la realización de tales 

actividades. 

c) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de 

forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

3. Las penas señaladas se impondrán en sus 

respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las 

agresiones o abusos sexuales cometidos sobre la persona 

prostituida.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica para incorporar la referencia a la 

“explotación” de la prostitución en delito de proxenetismo. En el Proyecto 

de ley se eliminó esta referencia porque se definía el proxenetismo en base 



a dos circunstancias que finalmente se han suprimido, vía enmienda 

transaccional en el Congreso de los Diputados. Por ello, es preciso 

recuperar este concepto para delimitar el delito tal y como se prevé 

actualmente en el Código Penal vigente. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 971 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento uno. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento uno del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 188 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento uno. Se modifica el artículo 188, que tendrá la 

siguiente redacción: 

“1.  El que induzca, promueva, favorezca o facilite la 

prostitución de un menor de edad o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección, o se lucre con ello, o explote de 

algún otro modo a un menor o a una persona con discapacidad para 



estos fines, será castigado con las penas de prisión de uno a cinco 

años y multa de doce a veinticuatro meses.  

Si la víctima fuera menor de dieciséis años, se 

impondrá la pena de prisión de cuatro a ocho años y multa de doce 

a veinticuatro meses. 

2. Si los hechos descritos en el apartado anterior se 

cometieran con violencia o intimidación, además de las penas de 

multa previstas, se impondrá la pena de prisión de cinco a diez años 

si la víctima es menor de dieciséis años, y la pena de prisión de 

cuatro a seis años en los demás casos.  

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las 

previstas en los apartados anteriores, en sus respectivos casos, 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón 

de su edad, enfermedad, discapacidad o situación. 

b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se 

haya prevalido de una relación de superioridad o parentesco, por 

ser ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza o 

adopción, o afines, con la víctima. 

c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se 

hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o 

funcionario público. En este caso se impondrá, además, una pena de 

inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma 

dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima.  

e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la actuación 

conjunta de dos o más personas. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o 

asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 

realización de tales actividades. 

4. El que solicite, acepte u obtenga, a cambio de una 

remuneración o promesa, una relación sexual con una persona 

menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de 



especial protección, será castigado con una pena de uno a cuatro 

años de prisión. Si el menor no hubiera cumplido dieciséis años de 

edad, se impondrá una pena de dos a seis años de prisión. 

5. Las penas señaladas se impondrán en sus 

respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las 

infracciones contra la libertad o indemnidad sexual cometidas sobre 

los menores y personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección.” 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Para adecuar la terminología a la disposición sustitutoria del 

apartado doscientos cincuenta y ocho. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 972 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento dos. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento dos del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 189 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento dos. Se modifica el artículo 189, con el 

siguiente tenor literal: 

«1. Será castigado con la pena de prisión de uno a 

cinco años: 

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a 



personas con discapacidad necesitadas de especial protección con 

fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto 

públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de material 

pornográfico, cualquiera que sea su soporte, o financiare cualquiera 

de estas actividades o se lucrare con ellas. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, 

ofreciere o facilitare la producción, venta, difusión o exhibición por 

cualquier medio de pornografía infantil o en cuya elaboración 

hayan sido utilizados personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el 

material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

A los efectos de este Título se considera pornografía 

infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizados personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección: 

a) Todo material que represente de manera visual a un 

menor o una persona con discapacidad necesitada de especial 

protección participando en una conducta sexualmente explícita, real 

o simulada. 

b) Toda representación de los órganos sexuales de un 

menor o persona con discapacidad necesitada de especial 

protección con fines principalmente sexuales. 

c) Todo material que represente de forma visual a una 

persona que parezca ser un menor participando en una conducta 

sexualmente explícita, real o simulada, o cualquier representación 

de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un menor, 

con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca 

ser un menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el 

momento de obtenerse las imágenes. 

d) Imágenes realistas de un menor participando en una 

conducta sexualmente explícita o imágenes realistas de los órganos 

sexuales de un menor, con fines principalmente sexuales. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de cinco a 

nueve años los que realicen los actos previstos en el apartado 1 de 

este artículo cuando concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 



a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 

b) Cuando los hechos revistan un carácter 

particularmente degradante o vejatorio. 

c) Cuando el material pornográfico represente a 

menores o a personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección que sean víctimas de violencia física o sexual. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de 

forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando el material pornográfico fuera de notoria 

importancia. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización 

o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 

realización de tales actividades. 

g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, 

curador, guardador, maestro o cualquier otra persona encargada, 

de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, del menor o 

persona con discapacidad necesitada de especial protección, o se 

trate de cualquier otro miembro de su familia que conviva con él o 

de otra persona que haya actuado abusando de su posición 

reconocida de confianza o autoridad. 

h) Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

3. Si los hechos a que se refiere la letra a) del párrafo 

primero del apartado 1 se hubieran cometido con violencia o 

intimidación se impondrá la pena superior en grado a las previstas 

en los apartados anteriores. 

4. El que asistiere a sabiendas a espectáculos 

exhibicionistas o pornográficos en los que participen menores de 

edad o personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección, será castigado con la pena de seis meses a dos años de 

prisión. 

5. El que para su propio uso adquiera o posea 

pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será 



castigado con la pena de tres meses a un año de prisión o con multa 

de seis meses a dos años. 

La misma pena se impondrá a quien acceda a 

sabiendas a pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran 

utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección, por medio de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

6. La producción y posesión de pornografía infantil no 

serán punibles cuando se trate del material pornográfico a que se 

refiere la letra c) del párrafo segundo del apartado 1 de este 

artículo, siempre que el material esté en posesión de su productor 

únicamente para su uso privado, y en su producción no se haya 

utilizado el material pornográfico a que se refieren las letras a) y b) 

del mismo. 

7. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o 

acogimiento a un menor de edad o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección y que, con conocimiento de su 

estado de prostitución o corrupción, no haga lo posible para impedir 

su continuación en tal estado, o no acuda a la autoridad competente 

para el mismo fin si carece de medios para la custodia del menor o 

persona con discapacidad necesitada de especial protección, será 

castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis 

a doce meses. 

8. El Ministerio Fiscal promoverá las acciones 

pertinentes con objeto de privar de la patria potestad, tutela, guarda 

o acogimiento familiar, en su caso, a la persona que incurra en 

alguna de las conductas descritas en el apartado anterior. 

9. Los jueces y tribunales ordenarán la adopción de 

las medidas necesarias para la retirada de las páginas web o 

aplicaciones de internet que contengan o difundan pornografía 

infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección o, en su caso, para 

bloquear el acceso a las mismas a los usuarios de Internet que se 

encuentren en territorio español. 

Estas medidas podrán ser acordadas con carácter 

cautelar a petición del Ministerio Fiscal.» 



 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere añadir una referencia a las aplicaciones para 

dispositivos móviles que pudieran contener imágenes de menores o 

discapacitados objeto de delito. Para garantizar un tratamiento homogéneo 

y coherente a la ordenación de las medidas restrictivas de la prestación de 

servicios en Internet. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 973 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cuatro. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado ciento cuatro del artículo 

único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade el artículo 194 bis 

en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de una norma procesal que ya ha sido incorporada a 

la letra k) del apartado 4 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, mediante la Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, relativa a 

justicia universal.  



 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 974 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cinco. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento cinco del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 197 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento cinco. Se modifica el artículo 197, que queda 

redactado como sigue: 

 “1. El que, para descubrir los secretos o vulnerar la 

intimidad de otro, sin su consentimiento, se apodere de sus papeles, 

cartas, mensajes de correo electrónico o cualesquiera otros 

documentos o efectos personales, intercepte sus telecomunicaciones 



o utilice artificios técnicos de escucha, transmisión, grabación o 

reproducción del sonido o de la imagen, o de cualquier otra señal de 

comunicación, será castigado con las penas de prisión de uno a 

cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Las mismas penas se impondrán al que, sin estar 

autorizado, se apodere, utilice o modifique, en perjuicio de tercero, 

datos reservados de carácter personal o familiar de otro que se 

hallen registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos 

o telemáticos, o en cualquier otro tipo de archivo o registro público 

o privado. Iguales penas se impondrán a quien, sin estar autorizado, 

acceda por cualquier medio a los mismos y a quien los altere o 

utilice en perjuicio del titular de los datos o de un tercero. 

3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años 

si se difunden, revelan o ceden a terceros los datos o hechos 

descubiertos o las imágenes captadas a que se refieren los números 

anteriores. 

Será castigado con las penas de prisión de uno a tres 

años y multa de doce a veinticuatro meses, el que, con conocimiento 

de su origen ilícito y sin haber tomado parte en su descubrimiento, 

realizare la conducta descrita en el párrafo anterior. 

4. Los hechos descritos en los apartados 1 y 2 de este 

artículo serán castigados con una pena de prisión de tres a cinco 

años cuando: 

a) Se cometan por las personas encargadas o responsables de 

los ficheros, soportes informáticos, electrónicos o telemáticos, 

archivos o registros; o 

b) se lleven a cabo mediante la utilización no autorizada de 

datos personales de la víctima.  

Si los datos reservados se hubieran difundido, cedido o 

revelado a terceros, se impondrán las penas en su mitad superior. 

5. Igualmente, cuando los hechos descritos en los 

apartados anteriores afecten a datos de carácter personal que 

revelen la ideología, religión, creencias, salud, origen racial o vida 

sexual, o la víctima fuere un menor de edad o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección, se impondrán las 



penas previstas en su mitad superior. 

6. Si los hechos se realizan con fines lucrativos, se 

impondrán las penas respectivamente previstas en los apartados 1 al 

4 de este artículo en su mitad superior. Si además afectan a datos de 

los mencionados en el apartado anterior, la pena a imponer será la 

de prisión de cuatro a siete años. 

7. Será castigado con una pena de prisión de tres 

meses a un año o multa de seis a doce meses el que, sin autorización 

de la persona afectada, difunda, revele o ceda a terceros imágenes o 

grabaciones audiovisuales de aquélla que hubiera obtenido con su 

anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar fuera del alcance 

de la mirada de terceros, cuando la divulgación menoscabe 

gravemente la intimidad personal de esa persona. 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los 

hechos hubieran sido cometidos por el cónyuge o por persona que 

esté o haya estado unida a él por análoga relación de afectividad, 

aun sin convivencia, la víctima fuera menor de edad o una persona 

con discapacidad necesitada de especial protección, o los hechos se 

hubieran cometido con una finalidad lucrativa”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Adecuar los términos a la disposición sustitutoria del 

aparatado doscientos cincuenta y ocho. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 975 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento siete del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se añade un nuevo 

artículo 197 ter de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento siete. Se añade un nuevo artículo 197 ter, con 

la siguiente redacción: 

«Será castigado con una pena de prisión de seis meses 

a dos años o multa de tres a dieciocho meses el que, sin estar 

debidamente autorizado, produzca, adquiera para su uso, importe o, 

de cualquier modo, facilite a terceros, con la intención de facilitar la 



comisión de alguno de los delitos a que se refieren los apartados 1 y 

2 del artículo 197 o el artículo 197 bis: 

a) un programa informático, concebido o adaptado 

principalmente para cometer dichos delitos alguno de los delitos a 

que se refieren los dos artículos anteriores; o 

b) una contraseña de ordenador, un código de acceso 

o datos similares que permitan acceder a la totalidad o a una parte 

de un sistema de información.» 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Corrección técnica. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 976 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento nueve del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se añade un nuevo 

artículo 197 quinquies de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento nueve. Se añade un nuevo artículo 197 

quinquies, con la siguiente redacción: 

«Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 

31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos 

comprendidos en los artículos 1971, 197 bis y 197 ter, se le 

impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. Atendidas las 



reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales 

podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) 

del apartado 7 del artículo 33.» 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Corrección técnica. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 977 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento catorce. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento catorce del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica el artículo 234 de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Ciento catorce. Se modifica el artículo 234, que queda 

redactado como sigue: 

“1. El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas 

muebles ajenas sin la voluntad de su dueño será castigado, como reo 

de hurto, con la pena de prisión de seis a dieciocho meses si la 

cuantía de lo sustraído excediere de 400 euros. 



2. Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses 

si la cuantía de lo sustraído no excediese de 400 euros, salvo si 

concurriese alguna de las circunstancias del artículo 235. 

3. Las penas establecidas en los apartados anteriores se 

impondrán en su mitad superior cuando en la comisión del hecho se 

hubiera neutralizado, eliminado o inutilizado, por cualquier medio, 

los dispositivos de alarma o seguridad instalados en las cosas 

sustraídas.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

En el trámite parlamentario del Congreso de los Diputados se 

aceptó una enmienda del GPP en el sentido de incluir en esta materia una 

agravante específica de inutilización de dispositivos de alarma (enmienda 

núm. 832), hipótesis de una extraordinaria relevancia práctica que debe ser 

objeto de tratamiento, pero que por razones que se desconocen se omitió su 

incorporación en el texto aprobado por el Pleno del Congreso de los 

Diputados, razón por la que se procede ahora a corregir tal omisión y se 

opta por incluir un apartado 3 en el art. 234, en el que se contempla, tanto 

para el supuesto del tipo básico (apartado 1) como para el supuesto 

atenuado (apartado 2), cuando en la comisión del hecho se haya 

neutralizado, eliminado o inutilizado aquellos dispositivos de alarma o 

seguridad, la imposición de las respectivas penas en su mitad superior.  

Asimismo, se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, 

pues no parece oportuno incrementar en los momentos actuales la cantidad 

delimitadora entre unas y otras infracciones. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 978 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento quince. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento quince del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica el artículo 235 de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Ciento quince. Se modifica el artículo 235, que tendrá la 

siguiente redacción: 

“1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres 

años: 

1º Cuando se sustraigan cosas de valor artístico, histórico, 



cultural o científico. 

2º Cuando se trate de cosas de primera necesidad y se cause 

una situación de desabastecimiento. 

3º Cuando se trate de conducciones, cableado, equipos o 

componentes de infraestructuras de suministro eléctrico, de 

hidrocarburos o de los servicios de telecomunicaciones, o de otras 

cosas destinadas a la prestación de servicios de interés general, y se 

cause un quebranto grave a los mismos. 

4º Cuando se trate de productos agrarios o ganaderos, o de 

los instrumentos o medios que se utilizan para su obtención, siempre 

que el delito se cometa en explotaciones agrícolas o ganaderas y se 

cause un perjuicio grave a las mismas.  

5º Cuando revista especial gravedad, atendiendo al valor de 

los efectos sustraídos, o se produjeren perjuicios de especial 

consideración. 

6º Cuando ponga a la víctima o a su familia en grave 

situación económica o se haya realizado abusando de sus 

circunstancias personales o de su situación de desamparo, o 

aprovechando la producción de un accidente o la existencia de un 

riesgo o peligro general para la comunidad que haya debilitado la 

defensa del ofendido o facilitado la comisión impune del delito. 

7º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado 

ejecutoriamente al menos por tres delitos comprendidos en este 

Título, siempre que sean de la misma naturaleza. No se tendrán en 

cuenta antecedentes cancelados o que debieran serlo. 

8º. Cuando se utilice a menores de dieciséis años para la 

comisión del delito. 

 9º. Cuando cualquiera de los partícipes en el 

delito porte un arma u otro instrumento peligroso. 

10º. Cuando el culpable o culpables participen en los hechos 

como miembros de una organización o grupo criminal que se 

dedicare a la comisión de delitos comprendidos en este Título, 

siempre que sean de la misma naturaleza. 



2. La pena señalada en el apartado anterior se 

impondrá en su mitad superior cuando concurrieran dos o más de 

las circunstancias previstas en el mismo”. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Esta previsión (tratarse de miembro de una organización o 

grupo criminal) estaba ya inicialmente incorporada, junto con el porte de 

armas, en el art. 235 bis del Proyecto, que se ha suprimido, incorporándose 

una y otra circunstancia al art. 235 (números 9 y 10). La primera sí aparece 

en el texto aprobado por el Pleno del Congreso, pero se omitió la inclusión 

de la segunda, omisión que ahora se salva a  través de la presente enmienda. 

El hecho incuestionable de la enorme preocupación por 

delitos de hurto ( y robos) que tienen lugar por miembros de organizaciones 

y grupos constituidos exclusivamente para la comisión de delitos de esta 

naturaleza exige acometer este hecho criminal con la suficiente 

contundencia, de manera que una respuesta proporcionada político 

criminalmente frente a estos hechos, que tanta alarma social producen, es la 

de incluir el supuesto referido como una agravante específica más en el 

catálogo de circunstancias previstas en el art. 235, que permite la 

imposición de una pena de uno a tres años de prisión.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 979 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento dieciséis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado ciento dieciséis del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se introduce un 

nuevo artículo 235 bis en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de una corrección o ajuste técnico, pues la hipótesis delictiva agravada que se 
contempla en dicho artículo (porte de armas) se pasó al artículo 235, núm. 9º, luego no 



es posible técnico jurídicamente mantener el mismo supuesto en dos preceptos. Debe 
suprimirse, pues, dicho art. 235 bis. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 980 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento diecisiete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento diecisiete del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 236 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento diecisiete. Se modifica el artículo 236, que queda 

redactado como sigue: 

“1. Será castigado con multa de tres a doce meses el 

que, siendo dueño de una cosa mueble o actuando con el 

consentimiento de éste, la sustrajere de quien la tenga legítimamente 

en su poder, con perjuicio del mismo o de un tercero. 



2. Si el valor de la cosa sustraída no excediera de 400 

euros, se impondrá la pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

Asimismo, se aprovecha la oportunidad para introducir una 

pequeña mejora técnica en el apartado 2, sustituyendo la expresión “bienes 

sustraídos” por la más correcta de “cosa sustraída”. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 981 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento diecinueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento diecinueve del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 240 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento diecinueve. Se modifica el artículo 240, que queda redactado como sigue:  

“1. El culpable de robo con fuerza en las cosas será castigado con la pena de 
prisión de uno a tres años. 
2. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 235.” 

 



JUSTIFICACIÓN: 

El art. 235 bis se ha suprimido (al pasarse su contenido al art. 235.9º), por lo que no 
tiene ya sentido ninguna referencia al mismo. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 982 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veinte. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veinte del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 241 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veinte. Se modifica el artículo 241, que queda redactado como sigue:  

“1. El robo cometido en casa habitada, edificio o local abiertos al público, o en 
cualquiera de sus dependencias, se castigará con una pena de prisión de dos a 
cinco años.  



Si los hechos se hubieran cometido en un establecimiento abierto al público, o en 
cualquiera de sus dependencias, fuera de las horas de apertura, se impondrá una 
pena de prisión de uno a cinco años.  

2. Se considera casa habitada todo albergue que constituya morada de una o 
más personas, aunque accidentalmente se encuentren ausentes de ella cuando 
el robo tenga lugar.  

3. Se consideran dependencias de casa habitada o de 

edificio o local abiertos al público, sus patios, garajes y demás 

departamentos o sitios cercados y contiguos al edificio y en 

comunicación interior con él, y con el cual formen una unidad física. 

4. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión 

cuando los hechos a que se refieren los apartados anteriores 

revistan especial gravedad, atendiendo a la forma de comisión del 

delito o a los perjuicios ocasionados y, en todo caso, cuando 

concurra alguna de las circunstancias expresadas en el artículo 

235.” 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de una corrección técnica, pues al haberse suprimido el art. 235 bis pierde todo 
sentido la referencia al mismo que se hace en el art. 241.4. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 983 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veintidós. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veintidós del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 246 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veintidós. Se modifica el artículo 246, que queda 

redactado como sigue: 

“1. El que alterare términos o lindes de pueblos o heredades 

o cualquier clase de señales o mojones destinados a fijar los límites 

de propiedades o demarcaciones de predios contiguos, tanto de 

dominio público como privado, será castigado con la pena de multa 



de tres a dieciocho meses. 

2. Si la utilidad reportada no excediere de 400 euros, se 

impondrá la pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 984 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veintitrés. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veintitrés del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 247 la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veintitrés. Se modifica el artículo 247, que 

queda redactado como sigue: 

“1. El que, sin hallarse autorizado, distrajere las 

aguas de uso público o privativo de su curso, o de su embalse 

natural o artificial, será castigado con la pena de multa de tres a 

seis meses. 



2. Si la utilidad reportada no excediere de 400 euros, 

se impondrá la pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 985 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veinticuatro. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veinticuatro 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica el 

artículo 249 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veinticuatro. Se modifica el artículo 249, que 

queda redactado como sigue: 

“Los reos de estafa serán castigados con la pena de 

prisión de seis meses a tres años. Para la fijación de la pena se 

tendrá en cuenta el importe de lo defraudado, el quebranto 

económico causado al perjudicado, las relaciones entre éste y el 



defraudador, los medios empleados por éste y cuantas otras 

circunstancias sirvan para valorar la gravedad de la infracción. 

Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 

euros, se impondrá la pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 986 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veinticinco. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veinticinco 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 250 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veinticinco. Se modifica el artículo 250, que 

queda redactado del siguiente modo: 

“1. El delito de estafa será castigado con las penas de 

prisión de uno año a seis años y multa de seis a doce meses, cuando: 

1º Recaiga sobre cosas de primera necesidad, viviendas u otros 



bienes de reconocida utilidad social. 

2º Se perpetre abusando de firma de otro, o sustrayendo, ocultando 

o inutilizando, en todo o en parte, algún proceso, expediente, 

protocolo o documento público u oficial de cualquier clase. 

3º Recaiga sobre bienes que integren el patrimonio artístico, 

histórico, cultural o científico. 

4º Revista especial gravedad, atendiendo a la entidad del perjuicio 

y a la situación económica en que deje a la víctima o a su familia. 

5º Cuando el valor de la defraudación supere los 50.000 euros, o 

afecte a un elevado número de personas. 

6º Se cometa con abuso de las relaciones personales existentes 

entre víctima y defraudador, o aproveche éste su credibilidad 

empresarial o profesional. 

7º Se cometa estafa procesal. Incurren en la misma los que, en un 

procedimiento judicial de cualquier clase, manipularen las pruebas 

en que pretendieran fundar sus alegaciones o emplearen otro fraude 

procesal análogo, provocando error en el Juez o Tribunal y 

llevándole a dictar una resolución que perjudique los intereses 

económicos de la otra parte o de un tercero. 

8º Al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente 

al menos por tres delitos comprendidos en este Capítulo. No se 

tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que debieran serlo. 

2. Si concurrieran las circunstancias incluidas en los 

numerales 4º, 5º, 6º o 7º con la del numeral 1º del apartado anterior, 

se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años y multa de 

doce a veinticuatro meses. La misma pena se impondrá cuando el 

valor de la defraudación supere los 250.000 euros”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Por coherencia técnica con la enmienda al apartado 136 

PLO/CP, por la que se modifica el art. 235 (agravantes específicas del 

hurto, aplicables también al robo), introduciéndose la agravante de 



multirreincidencia en el núm. 7º, debe modificarse el texto del art. 250 

(agravantes específicas de la estafa), añadiéndose como núm. 8º la misma 

agravante (multirreincidencia) que  en aquel otro delito. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 987 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veintiséis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado ciento veintiséis del artículo único del Proyecto de Ley 
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado ciento veintiséis del artículo 
único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade una Sección 1ª bis al Capítulo VI 
del Título XIII del Libro II, que queda redactado como sigue: 

Ciento veintiséis. Se modifica la rúbrica de la Sección 2ª de 
Capítulo VI del Título XIII del Libro II, que pasa a denominarse “De la 
administración desleal” y que comprenderá el artículo 252. 

 



JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una corrección técnica, por cuanto que al tener que 
tipificarse la administración desleal a continuación de la sección referida a las estafas, 
aquélla debe encuadrarse en una sección 2ª.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 988 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veintisiete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veintisiete del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 252 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veintisiete. Se modifica el artículo 252,  que 

tendrá la siguiente redacción: 

“1. Serán punibles con las penas del artículo 249 o, en 

su caso, con las del artículo 250, los que teniendo facultades para 

administrar un patrimonio ajeno, emanadas de la ley, encomendadas 

por la autoridad o asumidas mediante un negocio jurídico, las 



infrinjan excediéndose en el ejercicio de las mismas y, de esa 

manera, causen un perjuicio al patrimonio administrado. 

2. Si la cuantía del perjuicio patrimonial no excediere 

de 400 euros, se impondrá una pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

Además, se incluye una corrección técnica, por cuanto que al desaparecer la Sección 1ª 
bis debe eliminarse la referencia a esta Sección. El art. 252, según enmienda presentada 
al apartado 126, queda comprendido en la Sección 2ª, no en la 1ª bis, que ha quedado 
eliminada. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 989 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veintiocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veintiocho del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 253 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veintiocho.  Se modifica el artículo 253, que 

queda redactado del siguiente modo: 

 “1. Serán castigados con las penas del artículo 249 o, 

en su caso, del artículo 250, salvo que ya estuvieran castigados con 

una pena más grave en otro precepto de este Código, los que, en 

perjuicio de otro, se apropiaren para sí o para un tercero, de una 



cosa mueble que hubieran recibido en depósito, comisión, o 

custodia, o que les hubiera sido confiada en virtud de cualquier otro 

título que produzca la obligación de entregarla o devolverla, o 

negaren haberla recibido. 

2. Si la cuantía de lo apropiado no excediere de 400 

euros, se impondrá una pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 990 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento veintinueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento veintinueve 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 254 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veintinueve. Se modifica el artículo 254, que 

queda redactado como sigue: 

 “1. Quien, fuera de los supuestos del artículo 

anterior, se apropiare de una cosa mueble ajena, será castigado con 

una pena de multa de tres a seis meses. Si se tratara de cosas de 

valor artístico, histórico, cultural o científico, la pena será de 



prisión de seis meses a dos años. 

2. Si la cuantía de lo apropiado no excediere de 400 

euros, se impondrá una pena de multa de uno a dos meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 991 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento treinta. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento treinta del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Ciento treinta. Se modifica el artículo 255, que queda 

redactado como sigue: 

“1. Será castigado con la pena de multa de tres a doce 

meses el que cometiere defraudación utilizando energía eléctrica, 

gas, agua, telecomunicaciones u otro elemento, energía o fluido 

ajenos, por alguno de los medios siguientes: 



1º Valiéndose de mecanismos instalados para realizar la 

defraudación. 

 2º Alterando maliciosamente las indicaciones o 

aparatos contadores. 

 3º Empleando cualesquiera otros medios 

clandestinos. 

2. Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 

euros, se impondrá una pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 992 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento treinta y uno. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento treinta y uno 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica el 

artículo 256 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento treinta y uno. Se modifica el artículo 256, que 

queda redactado como sigue: 

“1. El que hiciere uso de cualquier equipo terminal de 

telecomunicación, sin consentimiento de su titular, y causando a éste 

un perjuicio económico, será castigado con la pena de multa de tres 

a doce meses. 



2. Si la cuantía del perjuicio causado no excediere de 

400 euros, se impondrá una pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 993 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento treinta y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado ciento treinta y siete del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal. 

Se propone la modificación del apartado ciento treinta y siete 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Ciento treinta y siete. Se añade un Capítulo VII bis al 

Título XIII del Libro II, que comprende los artículos 259 a  261 bis,  

con la siguiente rúbrica:  



“De las insolvencias punibles”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una corrección técnica strictu sensu, pues el 

capítulo al que se refiere el apartado ciento treinta y siete no comprende los 

arts. 256 a 261 bis, sino los arts. 259 a 261 bis. Se corrige asimismo el 

verbo conjugado comprender, que debe referirse a la tercera del singular. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 994 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento treinta y ocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento treinta y ocho 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda 

redactado como sigue: 

Ciento treinta y ocho. Se modifica el artículo 259, que tendrá la 

siguiente redacción:  

“1. Será castigado con una pena de prisión de uno a 

cuatro años y multa de ocho a veinticuatro meses quien, 

encontrándose en una situación de insolvencia actual o inminente, 

realice alguna de las siguientes conductas: 



1ª Oculte, destruya, cause daños o realice cualquier otra 

actuación que no se ajuste al deber de diligencia en la gestión de 

asuntos económicos y que disminuya el valor de elementos 

patrimoniales que estén incluidos, o que habrían estado incluidos, 

en la masa del concurso en el momento de su apertura. 

2ª Realice actos de disposición mediante la entrega o 

transferencia de dinero u otros activos patrimoniales, o mediante la 

asunción de deudas, que no guarden proporción con la situación 

patrimonial del deudor, ni con sus ingresos, y que carezcan de 

justificación económica o empresarial. 

3ª Realice operaciones de venta o prestaciones de servicio por 

precio inferior a su coste de adquisición o producción, y que en las 

circunstancias del caso carezcan de justificación económica. 

4ª  Simule créditos de terceros o reconocimiento de créditos 

ficticios. 

5ª Participe en negocios especulativos, cuando ello carezca 

de justificación económica y resulte, en las circunstancias del caso y 

a la vista de la actividad económica desarrollada, contrario al deber 

de diligencia en la gestión de asuntos económicos. 

6ª Incumpla el deber legal de llevar contabilidad, lleve doble 

contabilidad, o cometa en su llevanza irregularidades que sean 

relevantes para la comprensión de su situación patrimonial o 

financiera. También será punible la destrucción o alteración de los 

libros contables, cuando de este modo se dificulte o impida de forma 

relevante la comprensión de su situación patrimonial o financiera. 

7ª Oculte, destruya o altere la documentación que el 

empresario está obligado a conservar antes del transcurso del plazo 

al que se extiende este deber legal, cuando de este modo se dificulte 

o imposibilite el examen o valoración de la situación económica real 

del deudor. 

8ª Formule las cuentas anuales o los libros contables de un 

modo contrario a la normativa reguladora de la contabilidad 

mercantil, de forma que se dificulte o imposibilite el examen o 

valoración de la situación económica real del deudor, o incumpla el 

deber de formular el balance o el inventario dentro de plazo. 



9ª Realice cualquier otra conducta activa u omisiva que 

constituya una infracción grave del deber de diligencia en la gestión 

de asuntos económicos y a la que sea imputable una disminución del 

patrimonio del deudor o por medio de la cual se oculte la situación 

económica real del deudor o su actividad empresarial. 

2. Se impondrá una pena de prisión de dos a seis años 

y multa de ocho a veinticuatro meses a quien, mediante alguna de 

las conductas a que se refiere el apartado anterior, cause o agrave 

su situación de insolvencia. 

3. Cuando los hechos se hubieran cometido por 

imprudencia, se impondrá una pena de prisión de seis meses a dos 

años o multa de doce a veinticuatro meses. 

4. Este delito solamente será perseguible cuando el 

deudor haya dejado de cumplir regularmente sus obligaciones 

exigibles o haya sido declarado su concurso. 

5. Este delito y los delitos singulares relacionados con 

él, cometidos por el deudor o persona que haya actuado en su 

nombre, podrán perseguirse sin esperar a la conclusión del proceso 

civil y sin perjuicio de la continuación de este. El importe de la 

responsabilidad civil derivada de dichos delitos deberá 

incorporarse, en su caso, a la masa. 

6. En ningún caso, la calificación de la insolvencia en 

el proceso civil vinculará a la jurisdicción penal.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una simple corrección técnica, pues la referencia a 

la pena de privación de libertad en los apartados 1 y 2 debe completarse con 

la clase de pena, esto es, “prisión”. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 995 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento treinta y nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento treinta y 

nueve del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade 

un artículo 259 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento treinta y nueve. Se añade un artículo 259 bis, 

con el siguiente contenido: 

«Los hechos a que se refiere el artículo anterior serán 

castigados con una pena de prisión de dos a seis años y multa de 

ocho a veinticuatro meses, cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 



1.ª Cuando se produzca o pueda producirse perjuicio 

patrimonial en una generalidad de personas o pueda ponerlas en 

una grave situación económica. 

2.ª Cuando se causare a alguno de los acreedores un 

perjuicio económico superior a 600.000 euros. 

3.ª Cuando al menos la mitad del importe de los créditos 

concursales tengan como titulares a la Hacienda Pública, sea esta 

estatal, autonómica, local o foral y a la Seguridad Social.» 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de reflejar lo que la jurisprudencia ha venido 

recogiendo en los últimos años. 

El art. 259 bis del Proyecto constituiría el único tipo 

agravado, adaptándose su redacción para que sea concordante con la del art. 

259.  

Además, se modifica la regla 1ª del art. 259 bis que 

comprendería exclusivamente el caso en que se afecte a una generalidad de 

personas. El concurso, por definición, afecta a una pluralidad de acreedores 

por lo que se considera más acertado el empleo del término “generalidad”, 

concepto que suele vincularse a los consumidores o usuarios que serían los 

perjudicados en este subtipo agravado 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 996 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cuarenta y uno. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento cuarenta y 

uno del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por la que se modifica 

el artículo 263 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento cuarenta y uno. Se modifica el apartado 1 y se 

añade un nuevo numeral 6º en el apartado 2 del artículo 263, con la 

siguiente redacción: 

“1. El que causare daños en propiedad ajena no 

comprendidos en otros títulos de este Código, será castigado con 

multa de seis a veinticuatro meses, atendidas la condición 



económica de la víctima y la cuantía del daño. 

Si la cuantía del daño causado no excediere de 400 

euros, se impondrá una pena de multa de uno a tres meses.” 

“6º. Se hayan ocasionado daños de especial gravedad 

o afectado a los intereses generales.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 997 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cuarenta y dos. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado ciento cuarenta y dos, del artículo único del Proyecto de 
Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado ciento cuarenta y dos del 
artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el artículo 264 de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redactado 
como sigue: 

Ciento cuarenta y dos. Se modifica el artículo 264, que queda 
redactado como sigue:  



“1. El que por cualquier medio, sin autorización y de manera 
grave borrase, dañase, deteriorase, alterase, suprimiese o hiciese inaccesibles 
datos informáticos, programas informáticos o documentos electrónicos ajenos, 
cuando el resultado producido fuera grave, será castigado con la pena de prisión 
de seis meses a tres años. 

2. Se impondrá una pena de prisión de dos a cinco años y multa 
del tanto al décuplo del perjuicio ocasionado, cuando en las conductas descritas 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1ª Se hubiese cometido en el marco de una organización 
criminal. 

2ª Haya ocasionado daños de especial gravedad o afectado a un 
número elevado de sistemas informáticos. 

3ª El hecho hubiera perjudicado gravemente el funcionamiento 
de servicios públicos esenciales o la provisión de bienes de primera necesidad. 

4ª Los hechos hayan afectado al sistema informático de una 
infraestructura crítica o se hubiera creado una situación de peligro grave para la 
seguridad del Estado, de la Unión Europea o de un Estado Miembro de la Unión 
Europea. A estos efectos se considerará infraestructura crítica  un elemento, 
sistema o parte de este que sea  esencial para el mantenimiento de funciones 
vitales de la sociedad, la salud, la seguridad, la protección y el bienestar 
económico y social de la población cuya perturbación o destrucción tendría un 
impacto significativo al no poder mantener sus funciones”. 

5ª El delito se haya cometido utilizando alguno de los medios a 
que se refiere el artículo 264 ter. 

Si los hechos hubieran resultado de extrema gravedad, podrá 
imponerse la pena superior en grado. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán, 
en sus respectivos casos, en su mitad superior, cuando los hechos se hubieran 
cometido mediante la utilización ilícita de datos personales de otra persona para 
facilitarse el acceso al sistema informático o para ganarse la confianza de un 
tercero”. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 



Como consecuencia del informe del Consejo de Estado en el que 
formula observaciones al texto de la Ley orgánica de seguridad ciudadana, 
concretamente, a los artículos en los que se hace referencia también a las 
infraestructuras críticas como elementos configuradores de distintas sanciones, ha sido 
preciso concretar el concepto para evitar problemas de tipicidad 

Según el artículo 4.3 del Reglamento para su protección, aprobado por 
Real Decreto 704/2011, de 20 de mayo, el catálogo de dichas estructuras críticas es 
secreto. En base a esta consideración de secretas, dice el consejo de Estado que –a la luz 
del artículo 25.1 de la Constitución, se hace imposible determinar su localización como 
el elemento fundamental para tipificar una falta-. La publicidad es inherente a la 
tipicidad y por tanto a la seguridad jurídica - cuyo principio enuncia imperativamente el 
artículo 9.3 de la Constitución-, de tal suerte que no puede preverse una infracción 
sancionable cuando no es posible conocer si se está cometiendo o no.  

Para permitir la transposición de la Directiva relativa a los ataques 
informáticos que hace necesaria la mención de las infraestructuras críticas en el tipo 
agravado ha sido preciso describir su concepto para evitar su inaplicabilidad por falta de 
tipicidad. La definición que se ha acogido para permitir la aplicación del tipo penal es la 
de la Directiva Europea 2013/40 /UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
agosto de 2013 relativa a los ataques contra los sistemas de información.    

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 998 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cuarenta y ocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento cuarenta y 

ocho del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 268 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento cuarenta y ocho. Se modifica el artículo 268, 

que queda redactado como sigue: 

“1. Están exentos de responsabilidad criminal y 

sujetos únicamente a la civil los cónyuges que no estuvieren 

separados legalmente o de hecho o en proceso judicial de 

separación, divorcio o nulidad de su matrimonio y los ascendientes, 



descendientes y hermanos por naturaleza o por adopción, así como 

los afines en primer grado si viviesen juntos, por los delitos 

patrimoniales que se causaren entre sí, siempre que no concurra 

violencia o intimidación, o abuso de la vulnerabilidad de la víctima, 

ya sea por razón de edad, o por tratarse de una persona con 

discapacidad. 

 2. Esta disposición no es aplicable a los extraños que 

participaren en el delito.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Equiparar la terminología a la Disposición final 8 de la ley 

39/2006 de 14 de diciembre de promoción de la autonomía personal y 

atención a las personas en situación de dependencia, así como suprimir la 

palabra “desvalida”, que es una palabra peyorativa, siendo más adecuada la 

que se me menciona de persona con discapacidad. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 999 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cuarenta y 

nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento cuarenta y 

nueve del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica por el que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

que queda redactado como sigue: 

Ciento cuarenta y nueve. Se modifica el artículo 270, que 

queda redactado como sigue: 

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a cuatro años y multa de 
doce a veinticuatro meses el que, con ánimo de obtener un beneficio 
económico directo o indirecto y en perjuicio de tercero, reproduzca, plagie, 



distribuya, comunique públicamente o de cualquier otro modo explote 
económicamente, en todo o en parte, una obra o prestación literaria, 
artística o científica, o su transformación, interpretación o ejecución artística 
fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier 
medio, sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos 
de propiedad intelectual o de sus cesionarios. 

2. La misma pena se impondrá a quien, en la  prestación de servicios de la 
sociedad de la información, con ánimo de obtener un beneficio económico 
directo o indirecto, y en perjuicio de tercero, facilite de modo activo y no 
neutral y sin limitarse a un tratamiento meramente técnico, el acceso o la 
localización en Internet de obras o prestaciones objeto de propiedad 
intelectual sin la autorización de los titulares de los correspondientes 
derechos o de sus cesionarios, en particular ofreciendo listados ordenados 
y clasificados de enlaces a las obras y contenidos referidos anteriormente, 
aunque dichos enlaces hubieran sido facilitados inicialmente por los 
destinatarios de sus servicios. 

3. En estos casos, el Juez o Tribunal ordenará la retirada de las obras o 
prestaciones objeto de la infracción. Cuando a través de un portal de acceso 
a Internet o servicio de la sociedad de la información, se difundan exclusiva o 
preponderantemente los contenidos objeto de la propiedad intelectual a 
que se refieren los apartados anteriores, se ordenará la interrupción de la 
prestación del mismo, y el Juez podrá acordar cualquier medida cautelar 
que tenga por objeto la protección de los derechos de propiedad 
intelectual.  

Excepcionalmente, cuando exista reiteración de 

las conductas y cuando resulte una medida proporcionada, 

eficiente y eficaz, se podrá ordenar el bloqueo del acceso 

correspondiente. 

4. En los supuestos  a que se refiere el apartado primero, la distribución o 
comercialización ambulante o meramente ocasional se castigará con una 
pena de prisión de seis meses a dos años.  
No obstante, atendidas las características del culpable y la reducida cuantía 
del beneficio económico obtenido o que se hubiera podido obtener, siempre 
que no concurra ninguna de las circunstancias del artículo 271, el Juez podrá 
imponer la pena de multa de uno a seis meses  o trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a sesenta días. 

5. Serán castigados con las penas previstas en los apartados anteriores, en sus 
respectivos casos, quienes: 
a) Exporten o almacenen intencionadamente ejemplares de las obras, 

producciones o ejecuciones a que se refieren los dos primeros apartados 
de este artículo, incluyendo copias digitales de las mismas, sin la referida 
autorización, cuando estuvieran destinadas a ser reproducidas, 
distribuidas o comunicadas públicamente. 

b) Importen intencionadamente estos productos sin dicha autorización, 
cuando estuvieran destinados a ser reproducidos, distribuidos o 



comunicados públicamente, tanto si éstos tienen un origen lícito como 
ilícito en su país de procedencia; no obstante, la importación de los 
referidos productos de un Estado perteneciente a la Unión Europea no 
será punible cuando aquellos se hayan adquirido directamente del titular 
de los derechos en dicho Estado, o con su consentimiento. 

c) Favorezcan o faciliten la realización de las conductas a que se refieren 
los apartados 1 y 2 de este artículo eliminando o modificando, sin 
autorización de los titulares de los derechos de propiedad intelectual o 
de sus cesionarios, las medidas tecnológicas eficaces incorporadas por 
éstos con la finalidad de impedir o restringir su realización. 

d) Con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto, con la 
finalidad de facilitar a terceros el acceso a un ejemplar de una obra 
literaria, artística o científica, o a su transformación, interpretación o 
ejecución artística, fijada en cualquier tipo de soporte o comunicado a 
través de cualquier medio, y sin autorización de los titulares de los 
derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios, eluda o facilite la 
elusión de las medidas tecnológicas eficaces dispuestas para evitarlo. 

6. Será castigado también con una pena de prisión de seis meses a tres años 
quien fabrique, importe, ponga en circulación o posea con una finalidad 
comercial cualquier medio principalmente concebido, producido, adaptado o 
realizado para facilitar la supresión no autorizada o la neutralización de 
cualquier dispositivo técnico que se haya utilizado para proteger programas 
de ordenador o cualquiera de las otras obras, interpretaciones o ejecuciones 
en los términos previstos en los dos primeros apartados de este artículo”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

En el apartado primero del art. 270 se elimina la expresión 

“en especial”, pues la misma introduce cierta incertidumbre sobre el tipo de 

actividades a las que se refiere el tipo penal, que queda suficientemente 

preciso en el texto legal, aunque se introduce una referencia a cualquier otro 

modo de explotación económica , a fin de cubrir otras eventuales 

conductas vulneradoras que deben quedar abarcadas por el tipo penal 

contenido en este primer apartado, ahora mejorado, del art. 270. 

En el apartado segundo que se crea y que se corresponde, aunque 

con distinta redacción con el párrafo segundo del apartado 1 del texto aprobado 

por el Pleno del Congreso, se observa en el proyecto remitido al Senado una 

regulación excesivamente extensa y detallada, por lo que es razonable sintetizar 

su contenido, configurando un tipo penal más preciso y conciso, como el que se 

propone en esta enmienda, que no pierde, sin embargo, ningún elemento 

esencial de la conducta descrita.  



En el apartado 6 se tiene en cuenta que, en realidad, la 

protección jurídica frente a las acciones previstas en el mismo (fabricar, 

importar, distribuir, vender, etc.) está condicionada a la concurrencia  de 

una finalidad comercial únicamente en el caso de la posesión, no en el resto 

de conductas, de ahí que se cambie la ubicación de dicha expresión 

(“finalidad comercial”). 

Por lo demás, se revisan las correspondientes remisiones 

internas a los diferentes apartados de este artículo, consecuencia de la nueva 

estructura introducida para mayor claridad de su contenido. 

 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1000 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cincuenta y tres. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado ciento cincuenta y tres del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado ciento cincuenta y 

tres del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica 

la rúbrica de la Sección 4ª del Capítulo XI del Título XIII del Libro II, que 

pasa a denominarse “De la corrupción el sector privado”, y que queda 

redactado como sigue: 

Ciento cincuenta y tres. Se modifica la rúbrica de la 

Sección 4ª del Capítulo XI del Título XIII del Libro II, que pasa a 



denominarse “Delitos de corrupción en los negocios”, y que 

comprenderá los artículos 286 bis a 286 quater. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Los artículos que comprende esta Sección 4ª (286 bis a 286 quater; el 286 quinquies se 
suprime a través de otra enmienda por tratarse de una norma procesal que ya ha sido 
incorporada a la LOPJ por la LO 1/2014 relativa a justicia universal (enmienda de 
corrección técnica), se refieren, como se explica en el apartado XVIII de la exposición de 
motivos, tanto a los delitos de pago de sobornos para obtener ventajas competitivas 
que se producen en el sector privado, como a los que se producen en el marco de la 
corrupción de un agente público extranjero, aunque, en cualquier caso, en relación a los 
negocios, por lo que parece más correcto, desde un punto de vista técnico jurídico, 
volver a la rúbrica anterior de “Delitos de corrupción en los negocios”.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1001 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento cincuenta y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado ciento cincuenta y siete 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se introduce un 

nuevo artículo 286 en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal. 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de una norma procesal que ya ha sido incorporada a 

la letra n) del apartado 4 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, mediante la Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, relativa a 

justicia universal. 



 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1002 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento setenta y nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento setenta y 

nueve del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade 

el artículo 337 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento setenta y nueve. Se añade un artículo 337 bis, 

con el siguiente contenido: 

“El que abandone a un animal de los mencionados en 

el apartado primero del artículo anterior en condiciones en que 

pueda peligrar su vida o integridad será castigado con una pena de 

multa de uno a seis meses. Asimismo, el juez podrá imponer la pena 



de inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejercicio de 

profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y 

para la tenencia de animales.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

En el apartado primero del artículo 337 es donde se establece 

el catálogo de animales cuyo abandono, en las condiciones previstas en el 

artículo 337 bis, debe sancionarse. La enmienda se dirige a concretar dicho 

extremo. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1003 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento ochenta y dos. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

De modificación. 

Se propone la modificación del apartado ciento ochenta y dos 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 353 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento ochenta y dos. Se modifica el artículo 353, que 

queda redactado como sigue: 

“1. Los hechos a que se refiere el artículo anterior 

serán castigados con una pena de prisión de tres a seis años y multa 



de dieciocho a veinticuatro meses cuando el incendio alcance 

especial gravedad, atendida la concurrencia de alguna de las 

circunstancias siguientes: 

1ª Que afecte a una superficie de considerable importancia. 

2ª Que se deriven grandes o graves efectos erosivos en los 

suelos. 

3ª Que altere significativamente las condiciones de vida 

animal o vegetal, o afecte a algún espacio natural protegido. 

4ª Que el incendio afecte a zonas próximas a núcleos de 

población o a lugares habitados. 

5ª Que el incendio sea provocado en un momento en el que 

las condiciones climatológicas o del terreno incrementen de forma 

relevante el riesgo de propagación del mismo. 

6ª En todo caso, cuando se ocasione grave deterioro o 

destrucción de los recursos afectados. 

2. Se impondrá la misma pena cuando el autor actúe 

para obtener un beneficio económico con los efectos derivados del 

incendio.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de volver al texto del proyecto ya que, por error, en la 

ponencia hubo transacción con la enmienda nº 735 del Grupo socialista. 

Además se recupera la pena de multa que figura en el Código Penal vigente, 

si bien se eleva al tratarse de tipos agravados de incendio. 

En la Comisión se hacía referencia clara a que se rechazaba la 

enmienda del Grupo socialista y el texto que se quedaba era el del proyecto, 

argumentando que el endurecimiento de penas previstas en el proyecto para 

este tipo de delitos (incendios agravados) obedecía a una recomendación 

del Parlamento Europeo de endurecimiento de sanciones. 

En la Exposición de Motivos aprobada en el Pleno se alude a 

las penas previstas en el Proyecto. En concreto, se dice “Los incendios 



forestales siguen siendo uno de los problemas más importantes que afectan 

a nuestros montes. Según los datos del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, los incendios forestales de mayor 

gravedad tienen una causa intencionada, y en muchos casos ocasionan 

importantes daños al patrimonio natural y a bienes públicos o privados, o 

generan situaciones de peligro para la integridad física de las personas que 

pueden acarrear la pérdida de vidas, convirtiéndose en delitos de suma 

gravedad. Precisamente por ello, en septiembre de 2009 el Parlamento 

Europeo elaboró una resolución en la que pide a los Estados miembros que 

endurezcan y apliquen sanciones penales a los actos delictivos que dañen el 

medio ambiente y las impongan, en particular, a quienes provoquen 

incendios forestales. 

Por tales razones, dentro de los delitos contra la seguridad 

colectiva se modifican los relativos a incendios forestales para ofrecer una 

respuesta penal más adecuada a los incendios de mayor gravedad. Se 

mantiene el tipo básico, pero en los supuestos agravados del artículo 353 se 

prevé una sanción autónoma y desvinculada del concepto de pena en su 

mitad superior, elevándose hasta los seis años de prisión”. (Apartado XX 

párrafos primero y segundo).    

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1004 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento ochenta y cuatro. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento ochenta y 

cuatro del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 361 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento ochenta y cuatro. Se modifica el artículo 361, 

que queda redactado como sigue: 

“El que fabrique, importe, exporte, suministre, 

intermedie, comercialice, ofrezca o ponga en el mercado, o almacene 

con estas finalidades, medicamentos, incluidos los de uso humano y 

veterinario, así como los medicamentos en investigación, que 



carezcan de la necesaria autorización exigida por la ley, o productos 

sanitarios que no dispongan de los documentos de conformidad 

exigidos por las disposiciones de carácter general, o que estuvieran 

deteriorados, caducados o incumplieran las exigencias técnicas 

relativas a su composición, estabilidad y eficacia, y con ello se 

genere un riesgo para la vida o la salud de las personas, será 

castigado con una pena de prisión de seis meses a tres años, multa de 

seis a doce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de 

seis meses a tres años.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

Al tratarse de delitos contra la salud pública, es preciso 

incorporar en los tipos penales una referencia al “riesgo para la vida o la 

salud de las personas”. Además, se describe con mayor precisión las 

conductas típicas, y se incluye una referencia a los medicamentos y 

productos sanitarios deteriorados, caducados o que incumplieran las 

exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y eficacia. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1005 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento ochenta y seis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento ochenta y seis 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 362 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento ochenta y seis. Se modifica el artículo 362, que queda 

redactado como sigue: 

“1. Será castigado con una pena de prisión de seis 

meses a cuatro años, multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación 

especial para profesión u oficio de uno a tres años, el que elabore o 

produzca,  



a) un medicamento, incluidos los de uso 

humano y veterinario, así como los medicamentos en 

investigación; o una sustancia activa o un excipiente de dicho 

medicamento;  

b) un producto sanitario, así como los 

accesorios, elementos o materiales que sean esenciales para su 

integridad;  

de modo que se presente engañosamente: su identidad, 

incluidos, en su caso, el envase y etiquetado, la fecha de caducidad, 

el nombre o composición de cualquiera de sus componentes, o, en su 

caso, la dosificación de los mismos; su origen, incluidos el 

fabricante, el país de fabricación, el país de origen y el titular de la 

autorización de comercialización o de los documentos de 

conformidad; datos relativos al cumplimiento de requisitos o 

exigencias legales, licencias, documentos de conformidad o 

autorizaciones; o, su historial, incluidos los registros y documentos 

relativos a los canales de distribución empleados, siempre que 

estuvieran destinados al consumo público o al uso por terceras 

personas, y generen un riesgo para la vida o la salud de las personas. 

2. Las mismas penas se impondrán a quien altere, al 

fabricarlo o elaborarlo o en un momento posterior, la cantidad, la 

dosis, la caducidad o la composición genuina, según lo autorizado o 

declarado, de cualquiera de los medicamentos, sustancias, 

excipientes, productos sanitarios, accesorios, elementos o materiales 

mencionados en el apartado anterior, de un modo que reduzca su 

seguridad, eficacia o calidad, generando un riesgo para la vida o la 

salud de las personas.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

Al tratarse de delitos contra la salud pública, es preciso 

incorporar en los tipos penales una referencia al “riesgo para la vida o la 

salud de las personas”. También se define de manera más adecuada el 



objeto de las falsificaciones, que incluirá tanto los medicamentos, o sus 

sustancias y excipientes, como los productos sanitarios junto con sus 

accesorios, elementos o materiales esenciales para su integridad. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1006 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento ochenta y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento ochenta y 

siete del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 362 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento ochenta y siete. Se añade un nuevo artículo 362 

bis, que queda redactado como sigue: 

“Será castigado con una pena de prisión de seis meses 

a cuatro años, multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación 

especial para profesión u oficio de uno a tres años, el que, con 

conocimiento de su falsificación o alteración, importe, exporte, 



anuncie o haga publicidad, ofrezca, exhiba, venda, facilite, expenda, 

despache, envase, suministre, incluyendo la intermediación, trafique, 

distribuya o ponga en el mercado, cualquiera de los medicamentos, 

sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, accesorios, 

elementos o materiales a que se refiere el artículo anterior, y con ello 

genere un riesgo para la vida o la salud de las personas. 

Las mismas penas se impondrán a quien los adquiera o 

tenga en depósito con la finalidad de destinarlos al consumo 

público, al uso por terceras personas o a cualquier otro uso que 

pueda afectar a la salud pública.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

Al tratarse de delitos contra la salud pública, es preciso 

incorporar en los tipos penales una referencia al “riesgo para la vida o la 

salud de las personas”. Además, como delito de falsificación, es preciso que 

la conducta típica se realice “con conocimiento de su falsificación o 

alteración”.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1007 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento ochenta y ocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento ochenta y 

ocho del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 362 ter de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento ochenta y ocho. Se añade un nuevo artículo 362 

ter, que queda redactado como sigue: 

“El que elabore cualquier documento falso o de 

contenido mendaz referido a cualquiera de los medicamentos, 

sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, accesorios, 

elementos o materiales a que se refiere el apartado 1 del artículo 362, 



incluidos su envase, etiquetado y modo de empleo, para cometer o 

facilitar la comisión de uno de los delitos del artículo 362, será 

castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión, multa de 

seis a doce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de 

seis meses a dos años”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

En este caso es una mera corrección para definir mejor el 

objeto del delito, de acuerdo con el Convenio del Consejo de Europa, y para 

añadir la mención “de prisión” en la pena, que por error no se ha incluido. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1008 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento ochenta y nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento ochenta y 

nueve del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 362 quater de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento ochenta y nueve. Se añade un nuevo artículo 

362 quater, que queda redactado como sigue: 

“Se impondrán las penas superiores en grado a las 

señaladas en los artículos 361, 362, 362 bis o 362 ter, cuando el 

delito se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias 

siguientes: 



1ª. El culpable fuere autoridad, funcionario público, 

facultativo, profesional sanitario, docente, educador, entrenador 

físico o deportivo, y obrase en el ejercicio de su cargo, profesión u 

oficio. 

2ª Que los medicamentos, sustancias activas, 

excipientes, productos sanitarios, accesorios, elementos o materiales 

referidos en el artículo 362:  

 

a) se hubieran ofrecido a través de medios de difusión a gran 

escala; o 

b) se hubieran ofrecido o facilitado a menores de edad, 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección, o 

personas especialmente vulnerables en relación con el producto 

facilitado. 

 

3ª Que el culpable perteneciera a una organización o 

grupo criminal que tuviera como finalidad la comisión de este tipo de 

delitos.  

4ª Que los hechos fuesen realizados en 

establecimientos abiertos al público por los responsables o 

empleados de los mismos.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

En este precepto se precisa que la agravante se refiere a la 

comisión del delito “a gran escala”, y se introducen meras correcciones 

técnicas. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1009 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento noventa y uno. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento noventa y uno 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade un 

nuevo artículo 362 sexies de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento noventa y uno. Se añade un nuevo artículo 362 

sexies, que queda redactado como sigue: 

“En los delitos previstos en los artículos anteriores de 

este Capítulo serán objeto de decomiso las sustancias y productos a 

que se refieren los artículos 359 y siguientes, así como los bienes, 



medios, instrumentos y ganancias con sujeción a lo dispuesto en los 

artículos 127 a 128”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

En este precepto se introducen meras correcciones técnicas. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1010 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento noventa y dos. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento noventa y dos 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade un 

nuevo artículo 366 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento noventa y dos. Se modifica el artículo 366, que 

queda redactado como sigue: 

“Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 

31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos 

en los artículos anteriores de este Capítulo, se le impondrá una pena 

de multa de uno a tres años, o del doble al quíntuplo del valor de las 



sustancias y productos a que se refieren los artículos 359 y 

siguientes, o del beneficio que se hubiera obtenido o podido obtener, 

aplicándose la cantidad que resulte más elevada. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, 

los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas 

recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Propuesta de adecuación del tipo penal al Convenio del 

Consejo de Europa de 28 de abril de 2014, sobre falsificación de productos 

médicos y otros delitos similares que suponen una amenaza para la salud 

pública. 

En este precepto se introducen meras correcciones técnicas. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1011 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento noventa y siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento noventa y 

siete del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 386 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento noventa y siete. Se modifica el artículo 386, que 

queda redactado como sigue: 

“1. Será castigado con la pena de prisión de ocho a 

doce años y multa del tanto al décuplo del valor aparente de la 

moneda: 



1º El que altere la moneda o fabrique moneda falsa. 

2º El que introduzca en el país o exporte moneda falsa o 

alterada. 

3º El que transporte, expenda o distribuya moneda falsa o 

alterada con conocimiento de su falsedad. 

2. Si la moneda falsa fuera puesta en circulación se 

impondrá la pena en su mitad superior. 

La tenencia, recepción u obtención de moneda falsa 

para su expedición o distribución o puesta en circulación será 

castigada con la pena inferior en uno o dos grados, atendiendo al 

valor de aquélla y al grado de connivencia con el falsificador, 

alterador, introductor o exportador. 

3. El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa 

la expenda o distribuya después de constarle su falsedad será 

castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis 

a veinticuatro meses. No obstante, si el valor aparente de la moneda 

no excediera de 400 euros, se impondrá la pena de multa de uno a 

tres meses. 

4. Si el culpable perteneciere a una sociedad, 

organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se 

dedicare a la realización de estas actividades, el juez o tribunal 

podrá imponer alguna o algunas de las consecuencias previstas en 

el artículo 129 de este Código. 

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

31 bis, una persona jurídica sea responsable de los anteriores 

delitos, se le impondrá la pena de multa del décuplo al triple del 

valor aparente de la moneda.” 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 



  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1012 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Ciento noventa y nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado ciento noventa y 

nueve del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 389 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento noventa y nueve. Se modifica el párrafo 

segundo del artículo 389, que queda redactado como sigue: 

“El adquirente de buena fe de sellos de correos o 

efectos timbrados que, conociendo su falsedad, los distribuyera o 

utilizara será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o 

multa de seis a veinticuatro meses. No obstante, si el valor aparente 



de los sellos o efectos timbrados no excediera de 400 euros, se 

impondrá la pena de multa de uno a tres meses.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se fija la cuantía en 400 euros, en lugar de 500, pues 

finalmente se ha llegado a la conclusión de que no parece oportuno 

incrementar en los momentos actuales la cantidad delimitadora entre la 

infracción menos grave y la leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1013 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos veintiséis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos veintiséis 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica la 

rúbrica del Capítulo X del Título XIX de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos Veintiséis 

Se modifica la rúbrica del Capítulo X del Título XIX, 

que tendrá la siguiente redacción:  

Capítulo X “Disposición común a los Capítulos 

anteriores” 



 

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica para incluir la Disposición Común en el 

Capítulo X, sin necesidad de crear un Capítulo XI.  

Al derogarse el Capítulo X y el artículo 445 (que pasan a 

integrarse en el nuevo delito del artículo 286 ter), la nueva Disposición 

común relativa a la provocación, la conspiración y la proposición para 

cometer los delitos previstos en este Título puede incluirse en un nuevo 

Capítulo X y artículo 445, sin necesidad de crear un Título XI y un artículo 

bis. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1014 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos veintisiete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos 

veintisiete del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifican el artículo 445 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos veintisiete. 

Se modifica el artículo 445, que tendrá la siguiente 

redacción:  



“La provocación, la conspiración y la proposición para 

cometer los delitos previstos en este Título se castigará, 

respectivamente, con la pena inferior en uno o dos grados.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica para incluir la Disposición Común en el 

Capítulo X y artículo 445, sin necesidad de crear un Capítulo XI y un 

artículo bis.  

Al derogarse el Capítulo X y el artículo 445 (que pasan a 

integrarse en el nuevo delito del artículo 286 ter), la nueva Disposición 

común relativa a la provocación, la conspiración y la proposición para 

cometer los delitos previstos en este Título puede incluirse en un nuevo 

Capítulo X y artículo 445, sin necesidad de crear un Título XI y un artículo 

bis. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1015 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos veintiocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado doscientos veintiocho 

del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se suprime el 

Título XIX bis del Libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica sugerida por el Consejo de Estado. 

La reforma del Código Penal operada por la Ley Orgánica 

15/2003, de 25 de noviembre, añadió un nuevo Capítulo X al Título XIX 

del Libro II, dándole la misma rúbrica que el Título XIX bis, y también dio 



una nueva redacción al artículo 445 del Código Penal. Esta reforma no 

contenía una disposición derogatoria, de modo que a pesar de dedicar un 

artículo del Código Penal (el 445) a la misma materia que venía regulando 

otro precepto (el 445 bis, integrado en el Título XIX bis), éste último no fue 

objeto de una derogación expresa. 

No obstante, como indicó el Consejo de Estado, todos los 

operadores jurídicos han venido entendiendo tácitamente o implícitamente 

derogados el Título XIX bis y el artículo 445 bis. Y una expresa derogación 

podría transmitir dudas de que no fue así, y de que esa sección y precepto 

del Código Penal siguen vigentes en la actualidad, lo que no se corresponde 

con la realidad. Por tanto, una derogación y supresión expresa en este 

momento son desaconsejables, debiendo entenderse que el Título XIX bis 

ya fue derogado por la reforma del año 2003. 

 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1016 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos treinta y dos. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos treinta y 

dos del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica 

el artículo 485 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos treinta y dos. Se modifica el artículo 485, que tendrá la siguiente 
redacción:  

“1. El que matare al Rey o a la Reina o al Príncipe o a la Princesa de Asturias será 
castigado con la pena de prisión permanente revisable.  



2. El que matare a cualquiera de los ascendientes o descendientes del Rey o de 
la Reina, a la Reina consorte o al consorte de la Reina, al Regente o a algún 
miembro de la Regencia, será castigado con la pena de prisión de veinte a 
veinticinco años, salvo que los hechos estuvieran castigados con una pena más 
grave en algún otro precepto de este Código.  

Si concurrieran en el delito dos o más circunstancias agravantes, se impondrá la 
pena de prisión de veinticinco a treinta años  

3. En el caso de tentativa de estos delitos podrá 

imponerse la pena inferior en un grado.” 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Corrección de acuerdo con el Real Decreto 547/2014 sobre 

reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1017 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos treinta y 

cinco. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos treinta y 

cinco del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 511 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos treinta y cinco. Se modifica el artículo 511, 

que queda redactado como sigue: 

“1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos 

años y multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial 

para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el 



particular encargado de un servicio público que deniegue a una 

persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 

ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia o raza, su 

origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, por 

razones de género, enfermedad o discapacidad.  

2. Las mismas penas serán aplicables cuando los 

hechos se cometan contra una asociación, fundación, sociedad o 

corporación o contra sus miembros por razón de su ideología, 

religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de 

ellos a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación 

sexual, situación familiar, por razones de género, enfermedad o 

discapacidad. 

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de 

los hechos previstos en este artículo, incurrirán en las mismas penas 

en su mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de dos a cuatro años. 

4. En todos los casos se impondrá además la pena de 

inhabilitación especial para profesión u oficio educativos, en el 

ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior 

entre uno y tres años al de la duración de la pena de privación de 

libertad impuesta en su caso en la sentencia, atendiendo 

proporcionalmente a la gravedad del delito y a las circunstancias 

que concurran en el delincuente”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

En coherencia con el artículo 510 y la agravante genérica del 

22.4 El argumento para ello es que el “género”, entendido, de conformidad 

con el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 

violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, como “los papeles, 

comportamientos, actividades y atribuciones socialmente construidos que 

una sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres”, puede 

constituir un fundamento de acciones discriminatorias diferente del que 

abarca la referencia al sexo. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1018 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos treinta y seis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos treinta y 

seis del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica 

el artículo 512 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos treinta y seis. Se modifica el artículo 512, 

que queda redactado como sigue: 

“Los que en el ejercicio de sus actividades 

profesionales o empresariales denegaren a una persona una 

prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, 

religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su 



sexo, orientación sexual, situación familiar, por razones de género, 

enfermedad o discapacidad, incurrirán en la pena de inhabilitación 

especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio e 

inhabilitación especial para profesión u oficio educativos, en ámbito 

docente, deportivo y de tiempo libre por un periodo de uno a cuatro 

años.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

En coherencia con el artículo 510 y la agravante genérica del 

22.4 El argumento para ello es que el “género”, entendido, de conformidad 

con el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 

violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, como “los papeles, 

comportamientos, actividades y atribuciones socialmente construidos que 

una sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres”, puede 

constituir un fundamento de acciones discriminatorias diferente del que 

abarca la referencia al sexo. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1019 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos treinta y 

ocho. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado doscientos treinta y ocho, del artículo único 

del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado doscientos treinta y 

ocho del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 550 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos treinta y ocho. Se modifica el artículo 550, 

que queda redactado como sigue: 



«1. Son reos de atentado los que agredieren o, con 

intimidación grave o violencia, opusieren resistencia grave a la 

autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o los acometieren, 

cuando se hallen en el ejercicio de las funciones de sus cargos o con 

ocasión de ellas. 

En todo caso, se considerarán actos de atentado los 

cometidos contra los funcionarios docentes o sanitarios que se 

hallen en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, o con 

ocasión de ellas. 

2. Los atentados serán castigados con las penas de 

prisión de uno a cuatro años y multa de tres a seis meses si el 

atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres 

años en los demás casos. 

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, si la 

autoridad contra la que se atentare fuera miembro del Gobierno, de 

los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, del 

Congreso de los Diputados, del Senado o de las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones 

locales, del Consejo General del Poder Judicial, Magistrado del 

Tribunal Constitucional, juez, magistrado o miembro del Ministerio 

Fiscal, se impondrá la pena de prisión de uno a seis años y multa de 

seis a doce meses.» 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de reflejar lo que la jurisprudencia ha venido 

recogiendo en los últimos años. 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1020 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos treinta y 

nueve. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Al apartado doscientos treinta y nueve, del artículo único 

del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la modificación del apartado doscientos treinta y 

nueve del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 551 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos treinta y nueve. Se modifica el artículo 551, que queda redactado 
como sigue: 



“Se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas en 
el artículo anterior siempre que el atentado se cometa:  

1º Haciendo uso de armas u otros objetos peligrosos.  

2º Cuando el acto de violencia ejecutado resulte potencialmente peligroso para 
la vida de las personas o pueda causar lesiones graves. En particular, están 
incluidos los supuestos de lanzamiento de objetos contundentes o líquidos 
inflamables, el incendio y la utilización de explosivos.  

3º Acometiendo a la autoridad, a su agente o al funcionario público haciendo 
uso de un vehículo de motor.  

4º. Cuando los hechos se lleven a cabo con ocasión de 

un motín, plante o incidente colectivo en el interior de un centro 

penitenciario.  

 

JUSTIFICACIÓN 

La supresión está motivada porque podría resultar 

desproporcionada en algún supuesto la pena que lleva aparejada, esto es, 

una pena mínima de 3 años y un día.   

Por otro lado se incluye un subtipo agravado cuando los 

hechos se cometan con ocasión de un incidente carcelario debido al plus de 

peligrosidad  y por lo tanto, mayor reproche, que  merecen la comisión del 

delito en ese contexto. 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1021 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos cincuenta y 

tres. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado doscientos cincuenta y 

tres del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica 

el apartado 2 del artículo 572 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Los delitos de terrorismo son objeto de regulación en una 

Proposición de Ley   



 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1022 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos cincuenta y 

cuatro. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión del apartado doscientos cincuenta y 

cuatro del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 574 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Los delitos de terrorismo son objeto de regulación en una 

Proposición de Ley.   



 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1023 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos cincuenta y 

seis. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos cincuenta 

y seis del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 607 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos cincuenta y seis. Se modifica el artículo 

607, quedando redactado del siguiente modo: 

“1. Los que, con propósito de destruir total o 

parcialmente un grupo nacional, étnico, racial, religioso o 



determinado por la discapacidad de sus integrantes, perpetraren 

alguno de los actos siguientes, serán castigados: 

1º Con la pena de prisión de prisión permanente 

revisable, si mataran a alguno de sus miembros. 

2º Con la pena de prisión permanente revisable, si 

agredieran sexualmente a alguno de sus miembros o produjeran 

alguna de las lesiones previstas en el artículo 149. 

3º Con la pena de prisión de ocho a quince años, si 

sometieran al grupo o a cualquiera de sus individuos a condiciones 

de existencia que pongan en peligro su vida o perturben gravemente 

su salud, o cuando les produjeran algunas de las lesiones previstas 

en el artículo 150. 

4º Con la misma pena, si llevaran a cabo 

desplazamientos forzosos del grupo o sus miembros, adoptaran 

cualquier medida que tienda a impedir su género de vida o 

reproducción, o bien trasladaran por la fuerza individuos de un 

grupo a otro. 

5º Con la de prisión de cuatro a ocho años, si 

produjeran cualquier otra lesión distinta de las señaladas en los 

numerales 2º y 3º de este apartado. 

2. En todos los casos se impondrá además la pena de 

inhabilitación especial para profesión u oficio educativos, en el 

ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior 

entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de 

libertad impuesta en su caso en la sentencia, atendiendo 

proporcionalmente a la gravedad del delito y a las circunstancias que 

concurran en el delincuente”.  

JUSTIFICACIÓN 

Las conductas previstas en el precepto, por su gravedad, 

requieren una respuesta punitiva que abarque también el impedir a los 

condenados por su comisión el llevar a cabo cualquier tipo de actividad 

relacionada con el ámbito docente.   

 



  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1024 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Doscientos cincuenta y 

siete. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado doscientos cincuenta 

y siete del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 

modifica el artículo 607 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Doscientos cincuenta y siete. Se modifican los 

numerales 1º y 6º del apartado 2 y se añade un apartado 3 en el 

artículo 607 bis, que quedan redactados como sigue: 

“2. 1º Con la pena de prisión de prisión permanente 

revisable si causaran la muerte de alguna persona.  



6º Con la pena de prisión de doce a quince años la 

desaparición forzada de personas. Se entenderá por desaparición 

forzada la aprehensión, detención o el secuestro o cualquier otra 

forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o 

por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el 

apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a 

reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte 

o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola de la 

protección de la ley.” 

3. En todos los casos previstos en el apartado anterior 

se impondrá además la pena de inhabilitación especial para profesión 

u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo 

libre, por un tiempo superior entre tres y cinco años al de la duración 

de la pena de privación de libertad impuesta en su caso en la 

sentencia, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del delito y a 

las circunstancias que concurran en el delincuente”.  

 

JUSTIFICACIÓN 

Las conductas previstas en el precepto, por su gravedad, 

requieren una respuesta punitiva que abarque también el impedir a los 

condenados por su comisión el llevar a cabo cualquier tipo de actividad 

relacionada con el ámbito docente.   

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1025 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Al apartado ciento veintisiete bis del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la adición del apartado ciento veintisiete bis al 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica,  que tendrá la siguiente 

redacción: 

Ciento veintisiete bis. Se añade una Sección 2ª bis al 

Capítulo VI del Título XIII del Libro II, con la rúbrica “De la 

apropiación indebida” y que comprenderá los artículos 253 y 254. 



 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de una corrección técnica, por cuanto que al incluirse en la Sección 2ª la 
administración desleal, debe crearse una sección 2ª bis que comprenda la apropiación 
indebida. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1026 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Se propone la adición de un nuevo apartado ciento veinte bis 

al artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

apartado 2 del artículo 242 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento veinte bis. Se modifica el apartado 2 del 

artículo 242, que tendrá el siguiente contenido: 

2. Cuando el robo se cometa en casa habitada, edificio o local abiertos al público 
o en cualquiera de sus dependencias, se impondrá la pena de prisión de tres años 
y seis meses a cinco años”. 



 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una corrección, por cuanto que en el Apartado 120 

del PLO/CP aprobado por el Pleno del Congreso, relativo al art. 241, se 

introdujo en el apartado 3, junto a la referencia a casa habitada, la referencia 

a “edificio o local abiertos al público”, que debe mantenerse también, por 

coherencia técnica, en el marco del delito de robo con violencia o 

intimidación del art. 242.2. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1027 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Al apartado doscientos sesenta del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la adición de un nuevo apartado doscientos 

sesenta al artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade 

una disposición sustitutoria al Proyecto de Ley Orgánica por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

que queda redactado como sigue: 

Doscientos sesenta. Sustitución de términos en el 

Código Penal. 



“Todas las referencias contenidas en la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, al término “comiso” 

se sustituye por el término “decomiso”. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Actualmente en el texto se utilizan indistintamente los 

términos “comiso” y “decomiso”. 

En la revisión del texto final que ha de salir del Congreso para 

la modificación del CP el término que ha de usarse de manera homogénea 

es "decomiso" y no "comiso", según ha acordado la Comisión para la 

claridad del lenguaje jurídico. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1028 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Al apartado sesenta y siete ter, del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

De  adición. 

Se propone la adición de un nuevo apartado sesenta y siete ter 

al artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade el 

artículo 127 octies a la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Sesenta y siete ter. Se añade  el artículo 127 octies, con la siguiente redacción:  



 “1. A fin de garantizar la efectividad del decomiso, los 

bienes, medios, instrumentos y ganancias podrán ser aprehendidos o 

embargados y puestos en depósito por la autoridad judicial desde el 

momento de las primeras diligencias.  

2. Corresponderá al juez o tribunal resolver, conforme 

a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre la 

realización anticipada o utilización provisional de los bienes y 

efectos intervenidos.  

3. Los bienes, instrumentos y ganancias decomisados 

por resolución firme, salvo que deban ser destinados al pago de 

indemnizaciones a las víctimas, serán adjudicados al Estado, que les 

dará el destino que se disponga legal o reglamentariamente.”  

 

JUSTIFICACIÓN 

El artículo 127 sexies del Proyecto pasa a ser por razones de 

sistemática, el  artículo 127 octies. 

La materia del decomiso se mejora técnicamente como 

consecuencia de la transposición de la Directiva 2014/42/UE de 3 de abril. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1029 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Al apartado  sesenta y siete bis, del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la adición de un nuevo apartado sesenta y siete bis 

al artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se añade el 

artículo 127 sépties a la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Sesenta y siete bis. Se añade un artículo 127 sépties, con la siguiente redacción: 



“Si la ejecución del decomiso no hubiera podido 

llevarse a cabo, en todo o en parte, a causa de la naturaleza o 

situación de los bienes, efectos o ganancias de que se trate, o por 

cualquier otra circunstancia, el juez o tribunal podrá, mediante auto, 

acordar el decomiso de otros bienes, incluso de origen lícito, que 

pertenezcan a los criminalmente responsables del hecho por un valor 

equivalente al de la parte no ejecutada del decomiso inicialmente 

acordado.  

De igual modo se procederá, cuando se acuerde el decomiso de bienes, efectos 
o ganancias determinados, pero su valor sea inferior al que tenían en el 
momento de su adquisición.”  

 

JUSTIFICACIÓN 

El artículo 127 quinquies del Proyecto pasa a ser por razones 

de sistemática, el  artículo 127 septies. 

Se cambia el término “comiso” por “decomiso” que es más 

apropiado. 

La materia del decomiso se mejora técnicamente como 

consecuencia de la transposición de la Directiva 2014/42/UE de 3 de abril. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1030 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Al apartado setenta y tres bis, del artículo único del 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Se propone la adición de un apartado setenta y tres bis al 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 136 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Setenta y tres bis. Se modifica el artículo 136, con la siguiente redacción: 



“1. Los condenados que hayan extinguido su 

responsabilidad penal tienen derecho a obtener del Ministerio de 

Justicia, de oficio o a instancia de parte, la cancelación de sus 

antecedentes penales, cuando hayan transcurrido sin haber vuelto a 

delinquir los siguientes plazos: 

a) Seis meses para las penas leves. 

b) Dos años para las penas que no excedan de doce meses y 

las impuestas por delitos imprudentes.  

c) Tres años para las restantes penas menos graves inferiores a 

tres años. 

d) Cinco años para las restantes penas menos graves iguales o 

superiores a tres años. 

e) Diez años para las penas graves. 

2. Los plazos a que se refiere el apartado anterior se 

contarán desde el día siguiente a aquel en que quedara extinguida la 

pena, pero si ello ocurriese mediante la remisión condicional, el 

plazo, una vez obtenida la remisión definitiva, se computará 

retrotrayéndolo al día siguiente a aquel en que hubiere quedado 

cumplida la pena si no se hubiere disfrutado de este beneficio. En 

este caso, se tomará como fecha inicial para el cómputo de la 

duración de la pena el día siguiente al del otorgamiento de la 

suspensión.  

3. Las penas impuestas a las personas jurídicas y las 

consecuencias accesorias del artículo 129 se cancelarán en el plazo 

que corresponda, de acuerdo con la regla prevista en el apartado 

primero de este artículo, salvo que se hubiese acordado la disolución 

o la prohibición definitiva de actividades. En estos casos, se 

cancelarán las anotaciones transcurridos 50 años computados desde 

el día siguiente a la firmeza de la sentencia. 

4. Las inscripciones de antecedentes penales en las 

distintas secciones del Registro Central de Penados y Rebeldes no 

serán públicas. Durante su vigencia solo se emitirán certificaciones 

con las limitaciones y garantías previstas en sus normas específicas y 

en los casos establecidos por la ley. En todo caso, se librarán las que 

soliciten los jueces o tribunales, se refieran o no a inscripciones 

canceladas, haciendo constar expresamente esta última circunstancia.  



5. En los casos en que, a pesar de cumplirse los 

requisitos establecidos en este artículo para la cancelación, ésta no se 

haya producido, el juez o tribunal, acreditadas tales circunstancias, 

no tendrá en cuenta dichos antecedentes.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Es un artículo que estaba en el proyecto, y que debe 

mantenerse con los cambios que se reflejan para recuperar un artículo que 

indebidamente fue suprimido. 

Se propone suprimir los extensos plazos de cancelación 

previstos para determinados delitos (apartado 2), y mantener únicamente los 

plazos generales de cancelación del apartado 1 (hasta un máximo de 10 

años).  

Con este régimen se produciría una aproximación a los plazos 

de cancelación en Europa (que son más elevados), pero sin superar el plazo 

máximo de 10 años. 

Como mejora técnica, se mantiene la regulación de los 

antecedentes penales de las personas jurídicas. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1031 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Apartado nuevo. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Se propone la adición de un apartado ciento setenta y 
siete bis del artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se 
modifica el artículo 335 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Ciento setenta y siete bis. Se modifica el artículo 
335, que tendrá la siguiente redacción: 

“1. El que cace o pesque especies distintas de las 
indicadas en el artículo anterior, cuando esté expresamente 
prohibido por las normas específicas sobre su caza o pesca, será 



castigado con la pena de multa de ocho a 12 meses e inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo 
de dos a cinco años.  

2. El que cace o pesque o realice actividades de 
marisqueo relevantes sobre especies distintas de las indicadas en el 
artículo anterior en terrenos públicos o privados ajenos, sometidos 
a régimen cinegético especial, sin el debido permiso de su titular o 
sometidos a concesión o autorización marisquera o acuícola  sin el 
título administrativo habilitante para su ejercicio profesional o 
recreativo, será castigado con la pena de multa de cuatro a ocho 
meses e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de 
cazar, pescar o realizar actividades de extracción de especies 
marisqueras o pesqueras por tiempo de uno a tres años, además de 
las penas que pudieran corresponderle, en su caso, por la comisión 
del delito previsto en el apartado 1 de este artículo. 

 3. Si las conductas anteriores produjeran graves 
daños al patrimonio cinegético de un terreno sometido a régimen 
cinegético especial o a la sostenibilidad de los recursos en zonas de 
concesión o autorización marisquera o acuícola, se impondrá la 
pena de prisión de seis meses a dos años e inhabilitación especial 
para el ejercicio de los derechos de cazar, pescar, y realizar 
actividades de extracción por tiempo de dos a cinco años. 

 4. Se impondrá la pena en su mitad superior cuando 
las conductas tipificadas en este artículo se realicen en grupo de 
tres o más personas o utilizando artes o medios prohibidos legal o 
reglamentariamente.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

La necesidad de hacer frente al furtivismo cuando se 
realicen actividades de extracción de especies marisqueras o pesqueras 
que puedan poner en riesgo su biodiversidad haciendo estas conductas 
equivalentes a la caza y pesca.  

 

 



  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1032 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional segunda. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactada como sigue: 

Disposición adicional segunda. Instrucción y 

enjuiciamiento de los delitos leves. 

La instrucción y el enjuiciamiento de los delitos leves 

cometidos tras la entrada en vigor de la presente Ley se sustanciarán 

conforme al procedimiento previsto en el Libro VI de la vigente Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, cuyos preceptos se adaptarán a la 

presente reforma en todo aquello que sea necesario. Las menciones 



contenidas en las leyes procesales a las faltas se entenderán referidas a 

los delitos leves. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone una redacción técnicamente más adecuada para 

esta Disposición adicional: los nuevos delitos leves se sustanciarán por el 

procedimiento previsto en el Libro VI de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, que también se modifica con la reforma para suprimir toda 

referencia a las faltas; y el resto de las menciones procesales a las faltas 

deberán entenderse referidos a la nueva categoría de delito leve.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1033 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional tercera. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión de la Disposición adicional tercera 

del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La previsión de esta disposición adicional que, por la 

renumeración de estas disposiciones adicionales como consecuencia de la 

supresión de la primera, debía ser la tercera. 



Por otro lado, esta disposición adicional debe suprimirse y 

ello porque su contenido, es decir, la audiencia en la suspensión de la 

ejecución de la pena, en la concesión de la libertad condicional o sustitución 

de las penas ya está previsto en los artículos que regulan la materia objeto 

de su contenido.   

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1034 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional cuarta. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición adicional cuarta 

del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactada como sigue: 

Disposición adicional cuarta. Reglas para el ejercicio 

de la gracia de indulto. 

 

El Gobierno remitirá semestralmente al Congreso de 

los Diputados un informe sobre la concesión y denegación de 

indultos. Para la presentación de los datos contenidos en el citado 



informe, y previa revisión del mismo, un alto cargo del Ministerio de 

Justicia solicitará su comparecencia ante la Comisión de Justicia 

del Congreso de los Diputados. 

 

 

JUSTIFICACIÓN.  

 

 Se suprime una coma entre Diputados y un informe. 

Corrección técnica.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1035 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición derogatoria única. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición Derogatoria 

única del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal.  

Disposición derogatoria única. 

1. Queda derogado el Libro III de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan a lo previsto en esta Ley Orgánica. 



 

JUSTIFICACIÓN 

La Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecución en la Unión 

Europea de resoluciones judiciales de decomiso, fue derogada en la 

Disposición Derogatoria única de la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de 

reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1036 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final segunda. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición Final Segunda  

del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.  

Disposición final segunda. Se añade una Disposición 

Adicional Cuarta a la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de 

reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, 

con el siguiente contenido.  

 Ejecución de resoluciones de decomiso dictadas por 

autoridades de terceros Estados no miembros de la Unión Europea. 



Cuando, en ejecución de una resolución de decomiso 

dictada por la autoridad competente de un Estado no miembro de la 

Unión Europea, se acuerde por los jueces o tribunales españoles el 

decomiso de bienes, valores o efectos que se hallen en España, el 

reparto de los mismos se llevará a cabo del siguiente modo: 

1. º Si el valor de los bienes, valores y efectos 

decomisados, descontados los gastos realizados para su 

localización, administración y conservación, fuera inferior a 10.000 

euros, se adjudicarán íntegramente al Estado español, y se les dará 

el destino que se determine legal o reglamentariamente. 

2. º En el resto de los casos, descontados los gastos 

realizados para su localización, administración y conservación, 

corresponderá al Estado de emisión el 50 por 100 del valor de los 

bienes, valores y efectos decomisados cuando la resolución de 

decomiso haya sido dictada por la autoridad competente de un 

Estado que haya garantizado reciprocidad a España. 

El resto de los bienes, valores y efectos decomisados 

serán adjudicados al Estado español, que les dará el destino que se 

determine legal o reglamentariamente. 

3. º Lo dispuesto en el apartado anterior será 

únicamente aplicable en defecto de acuerdo entre el Reino de 

España y el Estado requirente. 

4. º Se dispondrá de los bienes, valores o efectos 

decomisados del siguiente modo: 

a) Si se trata de dinero, se transferirá al Estado 

requirente la cantidad que corresponda. 

b) Si se trata de bienes, valores o efectos de otra 

naturaleza, se transferirán al Estado requirente, en la parte que 

corresponda, salvo que la resolución de decomiso se hubiera 

referido a una cantidad de dinero y el Estado requirente no se 

muestre conforme; se procederá a su venta conforme al 

procedimiento que se determine reglamentariamente, y se transferirá 

el efectivo obtenido, una vez descontados los gastos de ejecución, al 

Estado requirente, en la parte que corresponda. Cuando ninguno de 

los dos procedimientos anteriores pueda ser aplicado, se procederá 

conforme a cualquier otro procedimiento autorizado legal o 



reglamentariamente. 

5.º Cuando de la ejecución de la resolución de 

decomiso resulten afectados bienes integrantes del patrimonio 

histórico español, en ningún caso se procederá a su enajenación o 

restitución al Estado de emisión. En tal supuesto, el decomiso será 

inmediatamente comunicado a las autoridades españolas 

competentes y serán de aplicación las disposiciones de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su 

normativa de desarrollo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata con la enmienda de ubicar en un texto normativo la 

regulación referente a la ejecución de resoluciones de decomiso dictadas 

por autoridades de terceros Estados no miembros de la Unión Europea, 

entendiendo que el lugar idóneo es una nueva Disposición Adicional en la 

Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea. 

Se aclara mediante la enmienda que se trata de ejecución de 

resoluciones de decomiso dictadas por autoridades de terceros Estados no 

miembros de la Unión Europea, pues la referente a resoluciones de países 

de la Unión Europea ya se regula en el artículo 172 de la precitada Ley 

23/2014, de 20 de noviembre.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1037 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final tercera. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De supresión. 

 

Se propone la supresión de la Disposición final tercera del 

proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de una norma procesal que ya ha sido incorporada a 

la letra m) del apartado 4 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, mediante la Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, relativa a 

justicia universal.  



 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1038 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final quinta. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición Final Quinta del 

Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue: 

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario 

“Se habilita al Gobierno para que apruebe las 

disposiciones reglamentarias precisas para regular la estructura, 

organización, funcionamiento y actividad de la Oficina de 

Recuperación y Gestión de Activos”. 

 



JUSTIFICACIÓN 

Se suprime el plazo conferido al Gobierno para la aprobación 

de la reglamentación de la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos, 

que se había fijado para una fecha anterior incluso a la entrada en vigor de 

la reforma. 

Con esta modificación, la habilitación regirá a partir de la 

entrada en vigor de la reforma. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1039 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final sexta. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición Final Sexta del 

proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactada como sigue: 

Disposición final sexta. Incorporación de Derecho de 

la Unión Europea. 

Mediante esta Ley se incorporan al Derecho español: 

a)  La Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo, de 

28 de noviembre de 2008, relativa a la lucha contra determinadas 

formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el 



Derecho Penal. 

b)  La Directiva 2009/52/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 18 de junio de 2009, por la que se establecen normas 

mínimas sobre las sanciones y medidas aplicables a los empleadores 

de nacionales de terceros países en situación irregular. 

c)  La Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra 

los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la 

pornografía infantil. 

d)  La Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 5 abril de 2011, relativa a la prevención y lucha 

contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas. 

e) La Directiva 2013/40/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de agosto de 2013, relativa a los ataques contra 

los sistemas de información y por la que se sustituye la Decisión 

Marco 2005/222/JAI del Consejo. 

f) La Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 3 de abril de 2014, sobre el embargo y el decomiso 

de los instrumentos y del producto del delito en la Unión Europea. 

g ) La Directiva 2014/62/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la protección penal 

del euro y otras monedas frente a la falsificación. 

JUSTIFICACIÓN 

En el Proyecto de reforma se incorpora La Directiva 

2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 

2014, relativa a la protección penal del euro y otras monedas frente a la 

falsificación.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1040 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final séptima. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

De  modificación. 

Se propone la modificación de la Disposición final séptima 

del proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

Disposición final séptima. Disposiciones de carácter 

ordinario. 

Tienen carácter de ley ordinaria los apartados 

Cincuenta y cinco a Sesenta y siete del artículo único,  las 

disposiciones adicionales primera, segunda y tercera, las 



disposiciones transitorias tercera y cuarta,  las disposiciones finales 

primera, segunda y quinta y el  artículo 128 de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se añade el artículo 128 relativo al decomiso parcial por 

coherencia de la materia.  

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1041 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final octava. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición Final octava del 

proyecto de modificación  de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal.  

Disposición final octava. Entrada en vigor. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 1 de 

julio de 2015. 

 

JUSTIFICACIÓN 



Con el fin de coordinar la entrada en vigor de las leyes de 

seguridad ciudadana y de terrorismo se establece como plazo el 1 de julio. 

Es importante que entren en vigor ambas reformas el mismo día toda vez 

que algunas conductas que estaban en el Libro III del CP (faltas) pasan a 

considerarse infracciones administrativas, y otras delitos leves. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1042 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De adición. 

 

Se propone la adición de la Disposición Final XX  del 

Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal.  

Disposición final XX. Se añade una Disposición 

Adicional primera a la Ley de 18 de junio de 1870, de Reglas para el 

ejercicio de la Gracia de indulto, con el siguiente contenido:  

El Gobierno remitirá semestralmente al Congreso de los 

Diputados un informe sobre la concesión y denegación de indultos. 

Para la presentación de los datos contenidos en el citado informe, y 

previa revisión del mismo, un alto cargo del Ministerio de Justicia 



solicitará su comparecencia ante la Comisión de Justicia del 

Congreso de los Diputados. 

 

JUSTIFICACIÓN 

En la Disposición Adicional cuarta del Proyecto de reforma 

de la ley Orgánica de 23 de noviembre de 1995, se incorpora como medida 

de transparencia en el ejercicio de las facultades que otorga la Ley de 1870, 

la comparecencia de un alto cargo del Ministerio de Justicia ante la 

Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados.  

Conviene que esta medida se integre en la Ley de 1870 

además de estar incorporada en la ley de reforma el Código Penal. 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1043 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al Artículo único. Noventa y cinco. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación del apartado noventa y cinco del 

artículo único del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica el 

artículo 183 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, que queda redactado como sigue: 

Noventa y cinco. Se modifica el artículo 183, que 

tendrá la siguiente redacción: 

“1. El que realizare actos de carácter sexual con un 

menor de dieciséis años, será castigado como responsable de abuso 

sexual a un menor con la pena de prisión de dos a seis años. 



2. Cuando los hechos se cometan empleando violencia 

o intimidación, el responsable será castigado por el delito de 

agresión sexual a un menor con la pena de cinco a diez años de 

prisión. Las mismas penas se impondrán cuando mediante violencia 

o intimidación compeliere a un menor de dieciséis años a participar 

en actos de naturaleza sexual con un tercero o a realizarlos sobre sí 

mismo. 

3. Cuando el ataque consista en acceso carnal por vía 

vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u 

objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será 

castigado con la pena de prisión de ocho a doce años, en el caso del 

apartado 1 y con la pena de doce a quince años, en el caso del 

apartado 2. 

4. Las conductas previstas en los tres apartados 

anteriores serán castigadas con la pena de prisión correspondiente 

en su mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico de 

la víctima, o el hecho de tener un trastorno mental, la hubiera 

colocado en una situación de total indefensión y en todo caso, 

cuando sea menor de cuatro años. 

b) Cuando los hechos se cometan por la actuación 

conjunta de dos o más personas. 

c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas 

revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable 

se haya prevalido de una relación de superioridad o parentesco, por 

ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con 

la víctima. 

e) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de 

forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

f) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de 

una organización o de un  grupo criminal que se dedicare a la 

realización de tales actividades. 



5. En todos los casos previstos en este artículo, cuando 

el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, 

agente de ésta o funcionario público, se impondrá, además, la pena 

de inhabilitación absoluta de seis a doce años.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de incluir uno de los sectores más vulnerables, como 

es el de las personas con trastornos mentales. 

 

  



[] 

 

 

ENMIENDA NÚM. 1044 

Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) 

 

 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Disposición final primera. 

 

 

 

 

ENMIENDA 

 

De modificación. 

 

Se propone la modificación de la Disposición Final primera 

del Proyecto de Ley Orgánica, por el que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redactado como 

sigue: 

Disposición final primera. Modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal aprobada por Real Decreto de 14 de 

septiembre de 1882, por el que se aprobaba la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. 

Se modifica la ley de Enjuiciamiento Criminal 

aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 en los 



términos siguientes:  

Uno. Se modifican el número 1 y la letra d) del número 5 del 

artículo 14, que pasan a tener la siguiente redacción. 

“1. Para el conocimiento y fallo de los juicios por delito leve, 

el Juez de Instrucción, salvo que la competencia corresponda al Juez 

de Violencia sobre la Mujer de conformidad con el número 5 de este 

artículo.” 

“d) Del conocimiento y fallo de los juicios por las 

infracciones tipificadas en el párrafo segundo del apartado 7 del 

artículo 171, párrafo segundo del apartado 3 del artículo 172 y en el 

apartado 4 del artículo 173 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las 

personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado.” 

Dos. Se modifica el artículo 105, que pasa a tener la siguiente 

redacción. 

“1. Los funcionarios del Ministerio Fiscal tendrán la 

obligación de ejercitar, con arreglo a las disposiciones de la Ley, 

todas las acciones penales que consideren procedentes, haya o no 

acusador particular en las causas, menos aquellas que el Código 

Penal reserva exclusivamente a la querella privada. 

2. En los delitos perseguibles a instancia de la persona 

agraviada también podrá denunciar el Ministerio Fiscal si aquélla 

fuere menor de edad, persona con discapacidad necesitada de 

especial protección o desvalida.  

La ausencia de denuncia no impedirá la práctica de 

diligencias a prevención.” 

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 367 ter de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, que queda redactado como sigue: 

 

“3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será 

también aplicable a los efectos intervenidos en relación con la 

comisión de delitos contra la propiedad intelectual e industrial. 

Podrá igualmente procederse a su destrucción anticipada una vez 



que tales efectos hayan sido examinados pericialmente, 

asegurando la conservación de las muestras que resulten 

necesarias para garantizar ulteriores comprobaciones o 

investigaciones, salvo que la autoridad judicial acuerde mediante 

resolución motivada su conservación íntegra en el plazo de un mes 

desde la solicitud de destrucción”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 y el 3 del artículo 367 

quater, que queda redactado como sigue: 

“2. Cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el 

apartado anterior, el juez, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal, de las partes, o de la Oficina de Recuperación y Gestión de 

Activos, y previa audiencia del interesado, acordará la realización 

de los efectos judiciales, salvo que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) Esté pendiente de resolución el recurso interpuesto por el 

interesado contra el embargo o decomiso de los bienes o efectos. 

b) La medida pueda resultar desproporcionada, a la vista de 

los efectos que pudiera suponer para el interesado y, especialmente, 

de la mayor o menor relevancia de los indicios en que se hubiera 

fundado la resolución cautelar de decomiso.” 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 

cuando el bien de que se trate esté embargado en ejecución de un 

acuerdo adoptado por una autoridad judicial extranjera en 

aplicación de la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones 

penales en la Unión Europea. Su realización no podrá llevarse a 

cabo sin obtener previamente la autorización de la autoridad 

judicial extranjera. 

  Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 

367 quinquies, que queda redactado del siguiente modo: 

“3. La realización de los efectos judiciales se llevará a cabo 

conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente. 

No obstante lo anterior, previamente a acordarla se concederá 

audiencia al Ministerio Fiscal y a los interesados. 

El producto de la realización de los efectos, bienes, 

instrumentos y ganancias se aplicará a los gastos que se hubieran 



causado en la conservación de los bienes y en el procedimiento de 

realización de los mismos, y la parte sobrante se ingresará en la 

cuenta de consignaciones del juzgado o tribunal, quedando afecta al 

pago de las responsabilidades civiles y costas que se declaren, en su 

caso, en el procedimiento. También podrá asignarse total o 

parcialmente de manera definitiva, en los términos y por el 

procedimiento que reglamentariamente se establezcan, a la Oficina 

de Recuperación y Gestión de Activos y a los órganos del 

Ministerio Fiscal encargados de la represión de las actividades de 

las organizaciones criminales. Todo ello sin perjuicio de lo 

dispuesto para el Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito 

de drogas y otros delitos relacionados. 

En el caso de realización de un bien embargado o 

decomisado por orden de una autoridad judicial extranjera se 

aplicará lo dispuesto en la Ley de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea.” 

 Seis. Se modifica el artículo 367 sexies, que 

queda redactado del siguiente modo: 

“1. Podrá autorizarse la utilización provisional de los bienes 

o efectos decomisados cautelarmente en los siguientes casos: 

a) Cuando concurran las circunstancias expresadas en las 

letras b) a f) del apartado 1 del artículo 367 quater, y la utilización 

de los efectos permita a la Administración un aprovechamiento de su 

valor mayor que con la realización anticipada, o no se considere 

procedente la realización anticipada de los mismos.  

b) Cuando se trate de efectos especialmente idóneos para la 

prestación de un servicio público. 

2. Cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el 

apartado anterior, el Juez, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal o de la Oficina de Recuperación y Gestión de activos, y previa 

audiencia del interesado, autorizará la utilización provisional de los 

efectos judiciales, salvo que concurra alguna de las circunstancias 

expresadas en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 367 

quater.  

3. Corresponderá a la Oficina de Recuperación y Gestión de 

activos resolver, conforme a lo previsto legal y reglamentariamente, 



sobre la adjudicación del uso de los efectos decomisados 

cautelarmente y sobre las medidas de conservación que deban ser 

adoptadas. La Oficina informará al juez o tribunal, y al Fiscal, de lo 

que hubiera acordado.” 

Siete. Se modifica el artículo 367 septies, que queda 

redactado del siguiente modo: 

“El juez o tribunal, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal o de la propia Oficina de Recuperación y Gestión de activos, 

podrá encomendar la localización, la conservación y la 

administración de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias 

procedentes de actividades delictivas cometidas en el marco de una 

organización criminal a la Oficina de Recuperación y Gestión de 

Activos. 

La organización y funcionamiento de dicha Oficina, se 

regularán reglamentariamente.” 

Ocho. Se modifica la rúbrica del Libro VI de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, que queda redactada del siguiente modo: 

“LIBRO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO SOBRE 

DELITOS LEVES” 

Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 962, que queda 

redactado como sigue: 

“1. Cuando la Policía Judicial tenga noticia de un hecho que 

presente los caracteres de delito leve de lesiones o maltrato de obra, 

de hurto flagrante, de amenazas, de coacciones, o de injurias, cuyo 

enjuiciamiento corresponda al Juzgado de Instrucción al que se debe 

entregar el atestado o a otro del mismo partido judicial, procederá 

de forma inmediata a citar ante el Juzgado de Guardia a los 

ofendidos y perjudicados, al denunciante, al denunciado y a los 

testigos que puedan dar razón de los hechos. Al hacer dicha citación 

se apercibirá a las personas citadas de las respectivas 

consecuencias de no comparecer ante el juzgado de guardia. 

Asimismo, se les apercibirá de que podrá celebrarse el juicio de 

forma inmediata en el Juzgado de Guardia, incluso aunque no 

comparezcan, y de que han de comparecer con los medios de prueba 



de que intenten valerse. Al denunciante y al ofendido o perjudicado 

se les informará de sus derechos en los términos previstos en los 

artículos 109, 110 y 967. 

En el momento de la citación se les solicitará que designen, si 

disponen de ellos, una dirección de correo electrónico y un número 

de teléfono a los que serán remitidas las comunicaciones y 

notificaciones que deban realizarse. Si no los pudieran facilitar o lo 

solicitaren expresamente, las notificaciones les serán remitidas por 

correo ordinario al domicilio que designen.” 

Diez. Se modifica el artículo 963, que queda redactado como 

sigue: 

“1. Recibido el atestado conforme a lo previsto en el artículo 

anterior, si el juez estima procedente la incoación del juicio, 

adoptará alguna de las siguientes resoluciones: 

1ª Acordará el sobreseimiento del procedimiento y el archivo 

de las diligencias cuando lo solicite el Ministerio Fiscal a la vista de 

las siguientes circunstancias: 

a) El delito leve denunciado resulte de muy escasa gravedad a 

la vista de la naturaleza del hecho, sus circunstancias, y las 

personales del autor, y 

b) no exista un interés público relevante en la persecución del 

hecho. En los delitos leves patrimoniales, se entenderá que no 

existe interés público relevante en su persecución cuando se 

hubiere procedido a la reparación del daño y no exista denuncia 

del perjudicado. 

En este caso comunicará inmediatamente la suspensión del 

juicio a todos aquéllos que hubieran sido citados conforme al 

apartado 1 del artículo anterior. 

El sobreseimiento del procedimiento será notificado a los 

ofendidos por el delito. 

2ª Acordará la inmediata celebración del juicio en el caso de 

que hayan comparecido las personas citadas o de que, aun no 

habiendo comparecido alguna de ellas, el juzgado reputare 

innecesaria su presencia. Asimismo, para acordar la inmediata 



celebración del juicio, el Juzgado de guardia tendrá en cuenta si ha 

de resultar imposible la práctica de algún medio de prueba que se 

considere imprescindible. 

2. Para acordar la celebración inmediata del juicio, será 

necesario que el asunto le corresponda al juzgado de guardia en 

virtud de las normas de competencia y de reparto”. 

Once. Se modifica el artículo 964, que queda redactado del 

siguiente modo: 

“1. En los supuestos no contemplados por el artículo 962, 

cuando la Policía Judicial tenga noticia de un hecho que presente 

los caracteres de algún delito leve, formará de manera inmediata el 

correspondiente atestado que remitirá sin dilación al juzgado de 

guardia. Dicho atestado recogerá las diligencias practicadas, así 

como el ofrecimiento de acciones al ofendido o perjudicado, 

practicado conforme a los artículos 109, 110 y 967, y la 

designación, si disponen de ellos, de una dirección de correo 

electrónico y un número de teléfono a los que serán remitidas las 

comunicaciones y notificaciones que deban realizarse. Si no los 

pudieran facilitar o lo solicitaren expresamente, las notificaciones 

les serán remitidas por correo ordinario al domicilio que designen. 

2. Recibido el atestado conforme a lo previsto en el párrafo 

anterior, y en todos aquellos casos en que el procedimiento se 

hubiere iniciado en virtud de denuncia presentada directamente por 

el ofendido ante el órgano judicial, el juez podrá adoptar alguna de 

las siguientes resoluciones: 

a) Acordará el sobreseimiento del procedimiento y el archivo 

de las diligencias cuando resulte procedente conforme a lo dispuesto 

en el numeral 1ª del apartado 1 del artículo anterior.  

La resolución de sobreseimiento será notificada a los 

ofendidos por el delito. 

b) Acordará celebrar de forma inmediata el juicio si, estando 

identificado el denunciado, fuere posible citar a todas las personas 

que deban ser convocadas para que comparezcan mientras dure el 

servicio de guardia y concurran el resto de requisitos exigidos por el 

artículo 963. 



3. Las citaciones se harán al Ministerio Fiscal, salvo que el 

delito leve fuere perseguible sólo a instancia de parte, al 

querellante o denunciante, si lo hubiere, al denunciado y a los 

testigos y peritos que puedan dar razón de los hechos. Al practicar 

las citaciones, se apercibirá a las personas citadas de las 

respectivas consecuencias de no comparecer ante el Juzgado de 

guardia, se les informará que podrá celebrarse el juicio aunque no 

asistan, y se les indicará que han de comparecer con los medios de 

prueba de que intenten valerse. Asimismo, se practicarán con el 

denunciado las actuaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 

962.” 

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 965, que queda 

redactado como sigue: 

“1. Si no fuere posible la celebración del juicio durante el 

servicio de guardia, se seguirán las reglas siguientes: 

1ª Si el juez estimare que la competencia para el 

enjuiciamiento corresponde al propio juzgado de instrucción y que 

no procede el sobreseimiento conforme a lo dispuesto en numeral 1ª 

del apartado 1 del artículo 963, el secretario judicial procederá en 

todo caso al señalamiento para la celebración del juicio y a las 

citaciones procedentes para el día hábil más próximo posible dentro 

de los predeterminados a tal fin, y en cualquier caso en un plazo no 

superior a siete días. 

2ª Si el juez estimare que la competencia para el 

enjuiciamiento corresponde a otro juzgado, el secretario judicial le 

remitirá lo actuado para que se proceda a realizar el señalamiento 

del juicio y las citaciones con arreglo a lo dispuesto en la regla 

anterior.” 

Trece. Se modifica el artículo 966, que queda redactado del 

siguiente modo: 

“Las citaciones para la celebración del juicio previsto en el 

artículo anterior se harán al Ministerio Fiscal, al querellante o 

denunciante, si lo hubiere, al denunciado y a los testigos y peritos 

que puedan dar razón de los hechos. 

A tal fin, se solicitará a cada uno de ellos en su primera 

comparecencia ante la Policía Judicial o el Juez de Instrucción que 



designen, si disponen de ellos, una dirección de correo electrónico y 

un número de teléfono a los que serán remitidas las comunicaciones 

y notificaciones que deban realizarse. Si no los pudieran facilitar o 

lo solicitaren expresamente, las notificaciones les serán remitidas 

por correo ordinario al domicilio que designen.” 

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 967, que 

queda redactado del siguiente modo: 

“1. En las citaciones que se efectúen al denunciante, al 

ofendido o perjudicado y al imputado para la celebración del 

juicio, se les informará de que pueden ser asistidos por abogado si 

lo desean y de que deberán acudir al juicio con los medios de 

prueba de que intenten valerse. A la citación del imputado se 

acompañará copia de la querella o de la denuncia que se haya 

presentado.” 

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 969, que 

queda redactado como sigue: 

“2. El fiscal asistirá a los juicios por delito leve siempre que 

a ellos sea citado. Sin embargo, el Fiscal General del Estado 

impartirá instrucciones sobre los supuestos en los que, en atención 

al interés público, los fiscales podrían dejar de asistir al juicio y de 

emitir los informes a que se refieren los artículos 963.1 y 964.2, 

cuando la persecución del delito leve exija la denuncia del ofendido 

o perjudicado. En estos casos, la declaración del denunciante en el 

juicio afirmando los hechos denunciados tendrá valor de acusación, 

aunque no los califique ni señale pena.” 

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 973, que 

queda redactado como sigue: 

“2. La sentencia se notificará a los ofendidos y perjudicados 

por el delito leve, aunque no se hayan mostrado parte en el 

procedimiento. En la notificación se hará constar los recursos 

procedentes contra la resolución comunicada, así como el plazo 

para su presentación y órgano judicial ante quien deba 

interponerse.” 

Diecisiete. Se modifica el apartado 3 del artículo 976, que 

queda redactado como sigue: 



“3. La sentencia de apelación se notificará a los ofendidos y 

perjudicados por el delito leve, aunque no se hayan mostrado parte 

en el procedimiento.” 

Dieciocho. Se introduce un nuevo párrafo cuarto en el 

artículo 990, con la siguiente redacción, permaneciendo igual el 

resto del artículo: 

“En los supuestos de delitos contra la Hacienda pública, 

contrabando y contra la Seguridad Social, los órganos de 

recaudación de la Administración Tributaria o, en su caso, de la 

Seguridad Social, tendrán competencia para investigar, bajo la 

supervisión de la autoridad judicial, el patrimonio que pueda llegar 

a resultar afecto al pago de las responsabilidades civiles derivadas 

del delito, ejercer las facultades previstas en la legislación tributaria 

o de Seguridad Social, remitir informes sobre la situación 

patrimonial, y poner en conocimiento del juez o tribunal las posibles 

modificaciones de las circunstancias de que puedan llegar a tener 

conocimiento y que sean relevantes para que el juez o tribunal 

resuelvan sobre la ejecución de la pena, su suspensión o la 

revocación de la misma.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se proponen algunos ajusten en la Disposición Adicional 

primera, para la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: 

1º) En primer lugar, algunas correcciones técnicas en el Libro 

VI de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para eliminar las referencias 

actuales a las faltas, que se suprimen, y su sustitución por la nueva categoría 

de delitos leves.  

Además, se amplía el ámbito de los delitos leves que podrán 

ser enjuiciados por el procedimiento de juicio inmediato (artículo 962 

LECrim), con el fin de introducir mayor agilidad en la tramitación y 

resolución de estos procedimientos. 

2º) En segundo lugar, se acoge una propuesta de la Oficina 

Española de Patentes y Marcas, y del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo, para hacer frente al problema del almacenamiento y destrucción 

de mercancías falsificados. 



Durante muchos años, uno de los grandes obstáculos para un 

adecuado tratamiento jurídico penal de la lucha contra la falsificación ha 

sido el destino provisional de las mercancías incautadas por los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado como presuntamente falsificadas por 

infringir un derecho de propiedad industrial, antes de la Sentencia 

definitiva.  

En ocasiones, el volumen de dichas mercancías es tal, que no 

hay espacios suficientes y suficientemente grandes como para garantizar su 

almacenamiento.  

Por otro lado, aunque unos hace años se impulsó y consiguió 

desde la Comisión Intersectorial para actuar contra las actividades 

vulneradoras de derechos de Propiedad Industrial (entonces Comisión 

Interministerial) una modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

para aplicar el régimen de destrucción previsto para las drogas tóxicas a las 

mercancías falsificadas en orden a permitir su destrucción anticipada, esta 

modificación no resultó operativa. La reforma consistió en una remisión a 

dicho régimen para las mercancías falsificadas.  

Sin embargo, parece existir una gran reticencia por parte de 

los jueces y magistrados para aplicar este régimen. En principio, el 

problema podría ser que no consideran que el sistema reúna suficientes 

garantías para el hipotético caso de que, en la Sentencia final, las 

mercancías no sean consideradas como falsas. 

Ello supone, en la mayoría de las ocasiones, que ante la no 

destrucción y la inexistencia de suficientes espacios de almacenamiento de 

las mercancías falsificadas, unido al coste de dicho almacenamiento, se 

produce una ruptura de la cadena de custodia, volviendo los productos 

incautados a los canales de distribución. Ello convierte en inútil la 

protección penal de la Propiedad Industrial. 

Por tales razones, se propone modificar el apartado 3 del 

artículo 367 ter para recoger con mayor precisión la posibilidad de llevar a 

cabo una destrucción anticipada de los productos falsificados, una vez se ha 

realizada la prueba pericial que acredita la vulneración de un derecho 

protegido. La conservación de todos los productos incautados ha de ser la 

excepción a la regla general, y por ello se exige resolución motivada de la 

autoridad judicial. Se reproduce, por tanto, el régimen previsto para las 

drogas y sustancias psicoactivas. 



3º) En tercer lugar, se elimina la reforma que contenía el 

Proyecto referida al procedimiento de decomiso. La tramitación paralela de 

la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyo Proyecto ya 

contiene normativa sobre esta materia, aconseja que sea éste último 

Proyecto el que regule la cuestión, y que la reforma del Código Penal en 

materia de decomiso se limite a la regulación sustantiva. Es por ello que se 

incorporan al Código Penal las presunciones en materia de comiso, y 

quedan fuera las normas procesales que pasarán a recogerse en la futura 

reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

4º) Finalmente, se proponen mínimos ajustes en la regulación 

de la Oficina de Recuperación y Gestión de activos: 

- Por un lado, se amplían las posibilidades relativas al destino del producto de la 
realización de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias, con expresa 
mención al Fondo de bienes decomisados del Plan Nacional sobre Drogas. 
 

- Por otro lado, se definen con mayor precisión las competencias de la Oficina de 
Recuperación y Gestión de activos. Además de su participación en la realización 
de bienes, y la utilización provisional, se le podrá encomendar la localización, “la 
conservación y la administración” de los bienes. Y se aclara que esta función la 
podrán realizar cuando así lo acuerde el Juez, no sólo a instancia del Ministerio 
Fiscal, sino también de oficio o a petición de la propia Oficina. 

 

 


